
L.J .......... A.. l'V1 
FES 

ZARAGOZA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTOllOMA DE MEJUCO 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ZARAGOZA 

.., . 

CARACTERISTICAS Y RELACION ENTRE FAMILIA, 

AMIGOS Y OCUPACION, RESPECTO A LA 

INFRACCION COMETIDA POR MENORES 

DE CIUDAD NEZAHUALCOYOTL. 

T E s 1 N A 
REPORTE DE SERVICIO SOCIAL 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA 
p A 

TOMASA 

MEXICO, D. F. 

E 

TESIS CON 
F AllA DE ORIGEN 

S E 

SALGADO 

N T A 

TAPIA 

1997 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



'· --

AGRAl>ECl/t-1/ENTOS. 

Una ve= que r.:ns.:o L" ... ta ohra cumpleta entre mi.'í mano.V. no puedo jactarme de que sólo a 
mi p1..•rtcne=,·a. purCJ poder concluir/u lruho mucha'> per ... ona.T que contribuyeron. uno:ir de 
fi:1rma má.'í dirt.•cto. ntrn."' de.~ fi1rmu indirecta. pero}inulmentc.• todo ... apoyaron .. 

A MIS PADRES: 

Amalia Tupia 
1-lilurüjn S"u/gado 

Por durmt..• Ju vida. enseñurmc la importancia del amor, Por 
haber cuidado mi.'i pasos y el camino que pisaba, quitando 
ob.o;tcicu/os que me pudieran dañar y porque gracias a e/Jo.o;, el 
camino para llegar a ésta mctafaé mucho má.vfácil. 

A /HIS HERAIANOS. 

Por acompañarme en mi niñ1..•:. mi adolescencia y mi 
juventud. por compartir su vida con la mia y por la 
dicha de compartir la mi.'in'IO ca..,.a, los mi.smo.s 
padres ... el misnio hogar. 

A AGUSTÍN: 

Por haber estado tan cerca de mi durante mis estudios 
de licenciatura y en la rea/i;;ación de ésta obru. 
Por contribuir en mi proceso de individuación y al 
mismo tiempo. ser parte de mi complcmentariedad. 



A MIS AMIGOS: 

De la licenciatura. de Ju frutit1'ciún clondt.• luhorn \' tl,• 
''Carpe Dicm ". De lo . .,; cua/..,.-r recibí \•u/iu.o;u . .,; apoyo ... para /u 
culn'linación de é.vte truhujo; y por prc.'ftarn1r ... u hon1hro para 
apo_varmt.• en mon11..•nttJ.'f ,¡.._. des<Jlü·n1<1 y_fru."ilr,;u·itjn durun11.· /u 
elaboración de e.'flL' t!studio 
Agradc;:cu también a todas aquellas personas, que aún ... ·in 
cvnoct.•rme lo suficit..•nt&!. en alJ,.runu occ1.o;itjn St..• inlc.'r'-"·'""ron ¡x1r 
conocer lo . .; avunc ...... tic.:/ trahujo, y hrindurnn paluhr1.1s '!"'-' 
alentaban u la conclu..">itin del mLo;mo. 

A MIS ,\f.-IF:STROS· 

Por Ju nohh• tureu de trun.'inlirir .o,;us 
conoc:imientos .. \fuy e.'ff't..'L'ialnu_·nte u mi"·"'-'·"º'"· 
el ,\lue ... tro: Fernado lltanc:Ula. Por el tiempo 
dedicado a esta ohra y por compartirrnc sus 
volio.<;os conucimicntu.'> de criminología. 

A Al/S SINODAi.E..'>.-

Elcru.J Lo=ano 
Raquel Guillén 
Alberto Potiño 
Ed~arPCrc= 

Por ... u.-. valio.-.os comentarios v sugerencias 
para el mejoramiento de,_;·"'ª obra. 

A DIOS: 

Por permitirme coincidir con todos u ... tcde .... en 
éste mundo, en éste espacio y en éste tiempo. 



INDICE. 

XNTRODUCCXON. 

CAPITULO x: COHTROL socnu. .......... -················- 3 

CAPITULO %% : NEZA.HUALCOYOTL, EL SURGZMZENTO DE UNA 
CXUDAD •••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••• 10 

2.1 Caractarí•tice• pob1aciona1aa .................... 11 
2.2 Caracteri•ticaa •conóm:Lcas ...................••... 13 
2. 3 Sclucación y eu.l.. tura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 1C 

CAPXTUX.O %%%: ADOLESCENCXA ..................•......... 16 

3.1 Xn:l!ancia (6 a 9 ai\oa) ............................. 16 
3.2 Madure• in~ant.i.1. (9 a 12 ai\oe) .................... 17 
3.3 Put>.rtad y ado1••cencia .......••.................. 18 
3.3.1 Cambio• ~íeicoa en 1a ado1a•cancia (•n 1oa 
varonea) ...••........•....•.....•...••............•... 21 
3.3.2 Caabioa fíaico• •n 1a ado1••cencia (en 1•• 
mujer••) ••.....••........•.......•......•.....•....... 22 
3.3.3 Caabio• peico1óqico• •n 1a ado1e•cencia .•.....•• 22 
3.3.4 Cambio• •ocia1e• en 1• ado1eac•neia ............. 24 
3.4 La ado1e•cencia en 1a c1aae marginada ............. 25 

CAPITULO rv: MENORES INFRACTORES ...................•.. 28 

4.1 Biatoria qenera1 de juat1ci& da menores ........... 28 
4.2 ¿Qu• aon 1o• Menor•• In~ractorea? •.•......•....... 32 
4.3 E1 menor en •1 ámbito jur~d.ico .................... 35 
4. 4 Tipo• de de1itoa ......... · ......................... 40 

CAPITULO V: ALGUNOS FACTORES rNM&RSoS EN LA CONDUCTA D&Z. 
JomJiiOR . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . . . 44 

S. 1 Fami1ia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 44 
S. 2 Grupo de am.iqoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 
S . 3 Ocupación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 

CAPITULO VX: CARACTERISTI:CA.S DE LA DELEGACI:ON TUTELAR DE 
CIUDAD NEZAJIUALCOYOTL ................................. 57 

CAPITULO VXZ: ACTXVZDADES R&ALI:ZADAS DURANTE EL S&RVICZO 
soez.AL •••....••..........••.....•....•.............••• 59 



CAPXTULO VXXX: METODOLOGXA ..................•........ 61 

B.1 
B.2 
8.3 
s.• 
B.5 
8.6 
8.7 
e.e 
B.9 
8.10 
8.11 
8.12 

P1antaamianto da1 prob1ema .................••... 
B:i.póteai• ..••.............•.•............•..••.• 
Obj•tivo• .......... _ .........•.................. 
C.~:i.nición de variab1ea .•.....•......•.......... 
Tipo d• :i.nv••t:i.gac.:i.ón .........................•. 
Pob1aci.6n ............................. _ . _ ...... . 
Mu••tra ........................................ . 
Mu••tr•o ....................•..•.......•• _ ...•.• 
Mat•r:i.•1•• ...... _ . _ ................. _ .......... . 
D:i..•ei'\o ......................................... . 
Proced.i..a.i.•nto ......................... _ .•.... _ .. 
Aná1i•i• de dato• para tratamiento ..•.........•. 

61 
61 
63 
6• 
71 
72 
72 
72 
72 
73 
73 
7 .. 

CAPXTULO XX: RZStJLTADOS. ......... .. ... ........ ..... 75 

CAPXTULO X: XNT&RPRETACXÓN y ANJU.xsxs OE LOS 
-SOLTADOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . • • . 86 

10.1 %nt.q:>retación de r••u1tado•··········-········· 86 
10.2 Aná1i•i• de re•u1tado• ....••..••••..•••••••••••• 10• 

PROPUESTAS. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 11• 

B%BLXC>GltAF%A ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 117 

AN&XOS. 



INTRODUCCIÓN. 

El problema de la antisocialidad es un tema que requiere especial 
atención. más. aün. las conductas cometidas por los adolescentes. por9ue es en ésta 
edad cuando se ha observado que se empic;r..an u manifestar estas situaciones. Este no 
es un fenómeno nuevo. desde tiempos remotos los menores han infringido leyes y 
reglas establecidas familiarmente. escolarmentc y socialmente. Este transcumr del 
tiempo también ha generado cainbios en el tipo de conductas cometidas y la manera 
en que operan los menores para cometerlas. 

La sociedad se conmueve ni escuchar o presenciar este tipo de acciones 
llevadas a efecto por los adolescentes. Las Ciencias Sociales han fijado su atención en 
este tipo de conductas. pero sobre todo en quien las comete. Se ha procurado 

~~~= b~~=º:Cet;ª ~~~:d~ Y u:·~~Ts~!~~ui1i;ie': tk~~::~r~~c~lu~r:dos~5~ 
que habla de un f'enómeno multicausal en donde los factores se dividen en maCf'o y 
microsociales. En este estudio se consideraron sólo algunos aspectos relacionados con 
ésta situación .. abordando caractcristicas f'amiliares. de amigos y la ocupación de los 

~~.i~ot1c ~~e=bi~~a ;~f~~?d:r!'eq=t¡n'lw~;,:;t~c ºfo::~ t~~~t!~t~rct! 
conducta adolescente. 

En el marco teórico en primera instancia.. se abordaron algunos factores 
macrosocialcs. como la polftica de control social existente. el proceso de socialización 
al que se somete al individuo desde su nacimiento rcaliz.ada por diferentes 
instituciones que van desde la f'arnilia hasta lugares de reclusión. 

Postcrionncntc. se procura ubicar a los individuos en un tiempo y espacio 
especfficos por lo que se abordan caracterlsticas poblacionales. económicas. 
educativas y culturales del lugar que habitan y donde generalmente se cometieron las 
conductas antisociales: Ciuclad Ncz.ahualcóyotl. 

Una vez hechas las consideraciones arriba seftaladas. se procede a abordar 
las caracteristicas de la etapa por la que están atravesando los individuos en estudio: 
La pubertad y la adolesccncaa. Se enmarcan caractcrfsticas flsicas. psicológicas y 
sociales de la última fase de la niftez, la pubertad y la adolescencia.. haciendo más 
énf"asis en las dos Mltimas. vistas como las fases en las que en el individuo se 
empiezan a dar estas transfonnacioncs que lo acomp~arán en la búsqueda de su 
identidad. Asf mismo. se hacen algunas consideraciones sobre la forma en la que se 
vive la adolescencia en la clase marginada.. que es donde en muchas ocasiones están 
inmersos los menores infractores. 

En el capfrulo IV .. se abordan aspectos espccfficos sobre los menores 
infractores, como son algunos antecedentes de instituciones que los atienden. porqué 
de la inimputabilidad en los menores de edad. el procedimiento al que se someten en 
el Estado de México .. y algunas cspccifica..:iones sobre Jos dif"ercntcs tipos de delitos. 



.__ 

Postcrionncntc se abordaron sólo algunos aspectos de éste fenómeno 
multicausal: la famili~ caractcristicns del grupo de amigos y la ocupación en que se 
dcscmpcftan los menores. Finalmente se considera pertinente en el anexo anotar 
algunos ca.JTlbios que se han dado en la lklcgación Tutelar (ahora Preccptoria 
Juvenil). 

Asi. esta investigación tiene por ohjcto conocer algunas caractcristicas 
familiares. dc:I gn..ipo de amigos y la ocupacion de los menores que ingresan a la 
t:>clegación Tutelar de Ciudad Nez.ahualcó)·otl. asi como encontrar las relaciones 
existentes entre éstas variables (frunilia. amigod. ocupación e infracción). Ante esto. 
se encontraron datos interesantes como el '\ºe no haya diferencia importante entre el 
pertenecer a una familia funcional o disfunc1onal pan• llegar a cometer una infracción; 
pero que. sin embargo. puede determinar el tipo de infracción: los menores que 
cometen robo se relacionan mayonncntc con las familias disfuncionales. los que 
cometieron lesiones con las funcionales. El grupo de amigos en que se insertan con 
mayor frecuencia es el espontáneo ( se reUnen motivados por situaciones de orden 

~C:~iónb~~~U:~ud~a~i~~ct¡~c:i'::':;: ~s ~¡~~~~a~ ~ba1~J~ ~:aJo: 1~~ ~ 
tomo a los considerados subemplcos. 

Al revisar los resultados arrojados en este estudio. pueden aparecer 

~ti:r05di:u~~ ~~i~=ti~J1==.eª !;cJ>CJ~:~i~c~:~~top~o~~n,:!ed~· r=ir~ 
funcionales. de grupos de amigos espontáneos y que se dedicaban a uabajar. Es 
imponante aclarar que la muestra sólo constó de 36 sujetos. lo que equivale a Wl8 

:1:~~'!';.~~!J ~~! i~du~~1=n::ú~lc':º~~~~':"~in!~;:!'~~~~ E~ 
resultados no se pueden generalizarse. sin embargo. dan pauta a un caJTipo de 
investigación swnarnente wnplia. 

También hay que hacer mención de ta existencia de una cifra negra,. hay 
muchos menores que cometen conductas antisociales y no son detenidos. algunos que 
son detenidos pero no ingresan a la Delegación porque .. arreglan" su situación en 
otras instancias y por último los que son detenidos sin requerirlo (lo que sueh: ser muy 
esporádico). 

Conocer los móviles y factores que inciden en la comisión de infracciones 
es muy inlponante. porque esto permitirá encontrar las alternativas que coadyuven a 
la disminución de éstas conductas. Este descenso puede darse a partir de la 
prevención. La verdadera solución no estriba en crear más instituciones para encerrar 
a quien ya infringió una ley. La prevención debe tener raíces más profundas; aspectos 
como la situación económica. cultural. educativa.. social tienen mucho que aportar. La 
sociedad debe gozar de un equilibrio en su cstructur.sción que proporcione estabilidad 
c:n el desarrollo emocional y en la personalidad del individuo. porque cuando esto no 
sucede. es muy dificil que haya verdaderos cambios . 



CAPITULO 1: CONTROL SOCIAL. 

A lo largo de la historia \os hombres han venido luchando por tener 
donünio sobre otras personas. é!:>tc dominio es e.le divcn;.as índoles. en donde ~e 
consideran el poder político. económico. ideológico. entre otros. E\ dominio es 

~/:!~idao ~~~t:o1~'~\~r;~~~:O~~ic4~~st~~~;'c~~~ '"\i~~crf~~~~~~cd¿u~~~i';·q~c q1~~ 
primeras manejan. En éste sentido se habla de \a relación Dominantes-Dominados. 
Esta relación tiende a decidir lo pcnnitido y no permitido. siendo \a clase dominante 
quien decide estas rn.\uta.."> comporta1llcnta1cs ..;obre la c\a.,,c nlarginada o dominada. 

La organi;,.nción y focul\Jldcs que tiene la clase hegemónica para poder 
controlar a \a mayoría de la gente se conoce como control ~ocl•I. Aniyar ( \ 98 l) y 
Gabaldón ( 1987). lo definen como \as mcllidas que tienden a\ mantenimiento y 
reproducción de\ orden socioeconómico y político establecido. El 1.:ua\ se sustenta en 
sistemas normativos como son \a religión. \as costuntbres. la ética.., e\ derecho y de 
forma más reciente de usos terapéuticos. cuyos p<u~.adorcs a través de procesos 
selectivos como son \as estrate~ias de socializ.ación establecen una red de 

~=~i\~:~~~~~d:\~\~~~ ~~~~~fn;eÍ~~du es necesario el sometimiento de las 

Cabe mencionar que los métodos y estrategias empleada.."<;. actualmente no 
siempre han sido llevadas a \a práctica de \a misma forma. éstn búsqueda de\ dominio 
y sometimiento han variado de forma sustancial al paso del tiempo. 

Es en e\ siglo XVI y XVll. cuando se da una transición importante en el 
sistema sociopo\ítico. pa...-;a.ndo del régimen de producción feudal a\ sistema de 
producción capitalis~ dándose las condiciones par..t. que \a clase burguesa conquiste 
el poder politice asumiendo el papel de clase dominante. 

La ineficacia de\ modo de producción feudal provocó una gran ex.pulsión 
de tos labradores de \a tierra. E\ campo pero sobre todo la ciudad comienzan a 
poblarse de miles de trabajadores expropiados. convertidos en "·agabundos. mendigos~ 

\o: ~e~~~ ~~~J~~~i~s~s~~~u~a\~n :~a~~~~t:~.º~,d~~~u~:!~s6 t~~ 
campesinos y pe_quci'\os productores de los vínculos feudales y de sus tierras. se 
dieron las cond1ciones para transformarse en fuerza de trabajo asalariada. 

Pavarini ( 199:?). considera que estas nuevas leyes de mercado 
determinaron una minoría de propietarios de los medios de produccion frente a \a 
mayoria de los no propietarios o propietarios sólo de su fuerza de trabajo. Este autor 
considera que es a partir de estos fenómenos cuando se hace indispensable determinar 
como se podría educar a los no propietarios a aceptar como natural su nuevo esta.do 
de proletarios. a.si mismo se considcr..t. como disciplinarlos para que no fueran 

~tfa"~:\~d:~e~~~~::~c~~ \~~ºcfs~~~ J.; lil:~d'; !~t1:~~~~~~mgo~~!licioi.~~ 
necesarias para la regulación del mercado. 



Pavarini ( 1992). menciona que la lcg,itimnción del orden puniti"o <porqué 
se castiga y a quién corresponde hacerlo) encontró su fundanu:ntn en el pacto social. 

i~s u~ú~r:~~,u~rq~i r~~u~~re5~~~it~1:uibk~~~Jn~; i~fc~cr~:C~~~~d~1i~~~~ibc~~7:d~~i~~ 
determinaba lo licito o ilícito y su voluntad 'e expresaba en la ley. lJna de las 
condiciones necesarias para que se pudiera dar este tipo de orga.ni:t'41Ción politica era 
que los excluidos de la propiedad aceptar.in la-.. regla..; 1..k•I juego corno naturales. de 
aqui el interés por educar a esta clase compuc.,.ta por cx-can1pcsinos y ancsanos para 
aceptar la lógica del trahajo asalariado, para rcconrn . .:cr en la..-.. disciplinas Je la fabrica 
su propi:a condición natural. 

El violento proceso soc.::iocconórnico que durante la caida del sistema 
fcuoial habla determinado la.._o¡ condiciones primarias del desarrollo capitalista (lo que 
implicaba: acumulación de riquezas en manos de la clase burguesa y el surgimiento 
de amplias concentraciones de expropiados de sus medios de producción. potenciales 
alentadores contra la propiedad) provocó una violenta reacción contra las ma.."MlS de 
pobres y vagabundos. Menciona Pavarini ( 1992). que fue una "politica criminal de 
tipo sanguinario" la llevado a cabo con esta población. sei\ala que cuando los niveles 

~Íec':i~~ d~cc~~'i!ºcoc~~u~an~ d~e~b~!°po~~~[1idaJuJ:~i;..1"~ive~ !":::e ~~¡~1¡!~~: 
orden público se tornó en la eliminación fisica para muchos y la política de terror para 
otros. 

Es importante mencionar de forma breve algunos aspectos de la ejecución 
penal precedentes a esta época. 

Rucshe ( 1982). delimita tres é¡:xica..s en la historia de la ejecución penal: 

1. En Ja Edad Media las penas son pecuniarias, el mundo es 
fundamentalmente un mundo campesino. hay muchas tierras libres. los delitos contra 
la propiedad son escasos. pues dificilmente un campesino puede sustraer bienes a su 
vecino que no pueda procurarse el mismo con su propio trabajo. Así mismo. este 
autor considera que la sexualidad y el odio parecen haber sido los principales motores 
de los delitos. para evitar la venganza privada el legislador prefería la reconciliación 
de los enemigos que su castigo. 

Cuando el espacio vital se sobrepobló. nació la clase trabajadora que no 
tenla ningún bien. los cuales se hacen competencia logrando bajar los salarios. la 
criminalidad cambia entonces de aspecto. generándose un rápido incremento de 
delitos contra la propiedad. 

2. A principios del Medievo las penas son sustituidas por crueles castigos 
corporales y capitales; como la pena pecuniaria ya no es efectiva pues en este 
momento no hay nada que se les pueda quitar a los Jl<">t'orcs. se le sustitu)''e por la 
flagelación. mutilación y pena de muene para ten1ünar con los vagabundos y 



exterminar a los proletarios sin trabajo. En este tiempo los castigos ejercidos contrJ 
las per.;onas que cometían un delito eran aún más severos que las misma~ faltas. los 
escarmientos eran mñs sangrientos que los crirncnes por los que se les acusaba. 

3. En el siglo XVII este sistema es sustituido por la pena privativa de la 
libertad~ hacia el ai\o 1600 cambia la situación del mercado de trabajo. la fuer/.a de 
tmbnjo se hizo tnás escasa. los hombres pcnsahan n1ucho pur.t. ofrecer su trabajo. La 
economia decayó. la pena privativ¡t de la libertad ~ustituyó a las pena.~ corporales y 
capitales. En los lugares de suplicio surgieron las casas de corrección. 

La institución penitenciaria ~urge entre los siglos XVIII y XlX. antes que 
se implementara la pena de cárcel los ordenamientos penales contemplaban sanciones 
~uc: sacrificaban los bienes del culpable o a este mismo. Sin embargo. la pérdida de la 
hbcrtad no era vista como un ca....,,tigo. ya que. no s~ contemplaba como un valor cuya 
privación era considerada un sufrimiento o nud. 

Pavarini ( 1992). argumenta que aunque: la cárcel ya existia como un lugar 
de custodi~ en donde el imputado esperaba el proceso. fue hasta la aparición del 
sistema de producción capitalista, cuando la libertad adquirió un lugar económico ... 
"sólo cuando todas las fonnas de riqueza social fueron reconocidas al común 
denominador del trabajo humano medido en el tiempo. o sea.. de trabajo asalariado. 
fue concebible una pena que privase al culpable de un quantum de libertad. es decir. 
de un quantum de trabajo asalariado. Desde este tiempo la ~na privativa de la 
libertad. o sea.. la cárcel se convierte en la acción ~al más dafundi~ la pena por 
excelencia en la sociedad productora de mcrcancias .. 1 

En los orígenes del sistema capitalista... la politica de control social emerge 

~~~riJ':d?'~~~~ d~~~~:¡S: l~au~=i~i~i~\~=ic~lÍ= ~~~~~i¡:=t'd: l: 
producción. 

Es a panir del surgimiento del sistema capitalis~ cuando se dan más aún 
las condiciones para que la clase dominante pueda controlar a la población. sobre todo 
a aquella que goza de menos recursos o a la que se le han quitado sus medios de 
subsistencia. Esto habla de la importancia que ha tenido la organización de la clase 
hegemónica para controlar al resto de la población. 

Como ya se mencionó. el control social son las medidas que tienden al 
mantenimiento y reproducción del orden sociocco~ómico y politico establecido. Para 
Gabaldón ( 1987). éste puede ser abordado en dos n IVeles; 

a). El def"micionat. que amplia el scf\alamiento de un comportamiento 
corno aceptable o inaceptable. 

b). Y el operacional. que comprende el encuadramiento situacional de un 
comportamiento dentro de una pauta genCrica de conducta., además aquf se consideran 

1 • Pavarinl. M. ( 1992). Coa1rol y Dombaadón. México. Ed. siKJ.o XXJ. 
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las medidas adoptada.e;;. parJ lograr conformidad. mediante mecanismos de 
individualiz...ación. 

El control social puede ser fonnal o informal: Se considera al pri1nero 
como aquel cuyo orden ha sido instaurado por el si~tema jurídico. los n1ccanh.mo~ de 
c~c tipo de control social generalmente: se bas.an en el sÚ>tema penal y las instancias 
dispuestas para operar en Cste ámbito como !'>On la política. los jueces. la cárcel. et 
psiquiátrico. y el ejército. Por lo que ta.tnbién es considerado ,.duro ... ya que es 
llevado a cabo contra la voluntad del destinatario. 

El control social será informal cuando provenga de los sistemas en lo5 que 
el ser humano está inmerso cotidianwnentc. como es la familia. la escuela.. la religión. 
el trabajo. A éste tipo de control se \e puede considerar .. blandon. ya que se 
desarrolla de conformidad con su destinatario. 

Ante lo expuesto. se entiende que lo que se pretende controlar supone 
juicios de valor que definen lo aceptable de lo inaceptable, y en et aspecto delictivo o 
de infracciones (como es en \os menores de edad). una sede que sirve de marco 
referencial es la legislación penal. La justificación de los medios de control social. la 
da la aceptación de la sociedad. la cual paro éste fin es trabajada y con,.·cncida por 
medio de la discursividad. 

concretar e;o!tj'::~~b~c e~ª1~ri~~ie¡~~~'::iaidcc~~ºf~~ ~~";3so~udesc ~¡~¡~ció~ 
primaria y un poco después con la S(>Ciali.zación secundaria. La sociaHz.ación es un 
proceso. no dado. se constrUye a través de la relación de un sujeto con otros 

~~~ti~jci~imlcl~~~\o'!,~sc~'tt~~ ,.-d~t\~ :xe~~ti~:~c~~ ': t~jt~~~~d~~ ddccl!: 
penonas. 

Los procesos de socialización primaria confonnan las actitudes y los 
valores.. que son los que establecen los cond1cionaJTlientos para la conformidad de los 
patrones dominantes. Es en éste tipo de socialización cuando el individuo cobra 
noción e intcmaliza e\ significado de\ mundo que lo rodea. 

Esta es la forma más generalizada de control social y es aplicable a todas 
las clases sociales. ya que. su función primordial es prevenir que la gente se salga de 
lo establecido. 

Son la familia y ta escuela las dos principales instituciones sociales que 
tienen una función P.rivilegiada en éste tipo de socialización. Todo individuo nace en 
el seno de una fanulia. por muy inestable e irregular que esta sea.. es el primer grupo 
que socializ.a al individuo introyectándole normas y valores. Por otra parte. ta escuela 
cwnplc la función de dar educación formal. lo cual implica ta inducción de pautas 
componamentales. pero además el contacto directo. diario y prolongado con sujetos 
ex.traftos a su medio familiar. representativos de la sociedad global. 



Adem:.is de fa fa.nliJia y fa escuela. dentro dcf pnx:c~o de socinfi7..ación 
primaria latnbién se cncucn1r.:1n~ Lo!'. gn1pos de inlcres con Jos que cJ sujeto se 
vincula,. Jos medios de cornunicución social y Ja religión. 

- Dado que Ja escuela y la fon1ilia ocupan un lugar privilegiado hasta Ja 
adolescencia en la vida del individuo. es en ésta clapa cuando se husca un espucio de 
contacto din:clo o rcll:rcncia con otros grupos de intcn:s. generalmente también 
adolescentes. idcntificándo!..e con las met.:is perseguidas o estilo., <le acción aUn sin 
formar pane del mismo (traWndosc de un grupo de referencia) o pcncncciendo a éste. 

- Los medios masivos de infom1ación también cumplen con el objetivo de 
socializar al individuo. i11..troyectándolc fonna.s de comport.a.rnienlo. acritudes y 

~~:~~~,.:s ~~g~:~-s~;1~!º,;~¡c~dceri':~.c n!ª d~~~~f ~~';,c¡if~cJ:?1Z~~~1Je~c:r:;~u 1 ~ot~il~:r~~~ a 

En la comunicación pública la fuente cmisor.:1 es un órgano o institución. 
no un sujeto singular; su funciona.micn10 detennin¡t mayor salida de información que 
entrada.. el receptor son una pluralidad de sujetos. de modo que nu hay contacto 
directo entre cm1s.or y receptor. 

Gabaldón ( 1987). considcr.i que Jos análisis hechos sobre Ja influencia de 
los medios de comunicación masiva en la conducta delictiva y panicularmentc en la 
agrcsiv~ han sido tomadas en cuenta debido a las proposiciones verificables que se 
encuentran. Los mensajes de éstos están basados en la obtención de beneficios 
personales. bienes malerialcs y lujos. presentando a la violencia como un medio de 
obtenerlos. 

Los medios de comunicación social. pero en particular Ja prensa escrita, 
tiene relevancia en el comportasniento delictivo. no tanto en el sentido de enviar 
mensajes a candidatos a ser dcJincucnles. sino. a determinar reacciones sociales que 
definen quien es o no un delincuente. 

- Otra institución que cumple con Ja función de socializar al individuo es 
Ja religión. La religión la define Durkeim. 1 como: "un sistema solidario de creencias 
y prácticas relativas a las cosas sagradas •... creencias y prácticas que unen en una 
misma comunidad moral. denominada iglesia a todos los que se adhieren a ellas". 

La vivencia religiosa es dcscmpcftada de manera diferente según Ja clase 
social a Ja que se pertenezca. La religión como vivencia persona! puede: cumplir 
alguna función en el control social .. ya que. en Ja religiosidad se disciemen pautas 
comporta.mentales de orden ético-social vinculadas a conductas conformistas o 
contrarias a conductas delictivas. La religión ha sido aprovechada para mantener 
actitudes confonnistas en Jos individuos. procurando mantenerlos apaciguados a fin 
de aceptar Jo que "en esta vida" Je ha sido donado. 

2 • Citado en: GabuJdón.. L. ( J l}q7). Coa trol !WJCl•I y crimlnoloa:f .. VencZUcla.. Ed. J1..:..rfdica 
Venezolana.. 
J. Citado en: Gahaldón,. L. ( J 987). Contrvl ~U.I y crim.inoloa:f•. Venezuela. í"-:.d. Jwidica 
Venezolana. 



EJ mismo autor. considera que: no hay una conexión directa. y automática 
entre religión y control social. más bien considera que és1c marco de ética social 
suministrable por la religión es aprovechable por el poder político para inducir pautas 
de conducta social deseadas. 

Cuando la sociaJi7..ación primaria fracas.."I. emerge Ja sociali7..ación 
secundaria. Este tipo de sociali:l' . ..ación. a diferencia de la primera, se produce en una 
etapa más avan;r.ada en la vida del individuo. a través de instancias no necesariamente 
contiguas al sujeto desde sus primeros ailos de "·id~ ya que muchas veces están 
inmersas técnicas ~prcsivas y de tratamiento. 

Dentro de éste tipo de sociali7..ación se: encuentra el sistema jurídico como 
instancia normativa que tiene un efecto relevante en Ja confonnación de actitudes y en 
Ja definición de expectativas conductuales. El sistema jurídico es el responsable de 
detcnninar los castigos que sufrirán las personas que transgredan las leyes, además de 
ser un espacio donde se tipifican roles y expectativas que permiten un ajuste social a 
Jos individuos. El castigo es una fonna simbólica de restablecer la conciencia 
colectiva 

La definición social de lo lícito constituye un tipo de institucionalización. 
cuyo incumplimiento desencadenará reacciones severas que procurarán el 
mantenimiento pacífico de la vida de relación. El sistema penal es Ja expresión de la 
censura pública que delimita Jas conductas permitidas y las prohibidas. 

Para concluir éste capítulo es importante retomar algunas anotaciones que 
hace Basaalia (1981 ). en su libro: "Los crímenes por la paz". él considera que hay dos 
tipos de guctTa.. la imperialista y Ja cotidiana. Esta última también Ja denomina como 
la guerra de Ja paz. porque con instrumentos de lortura paradójicamente la gente se ha 
habituado a aceptar el desorden. la violencia. la cn..1cldad como condicionantes de paz. 
Se pretende hacer creer que éstas medidas son necesarias para la defensa del hombre. 
olvidando que al hombre que realmente se pretende defender no es al hombre real. 
sino. a aquél que debe ser después de Ja cura.. el adoctrina.miento o la recuperación. 

La tortura se ha convertido en el instrumento que Jos políticos a través de 
los militares han usado para controlar situaciones que no podrían ser controladas si no 
a través de un estado continuo de amenaza de violencia. 

Así mismo, este autor apunta que generalmente son los mars,inados -quien 
no tiene un poder cultural o económico para oponerse. quien no tiene un papel 
"positivo" por desenvolver- quienes caen baJO sanciones más rigurosas. 

instituciona~~~:!'b~!º:C:uic~ª~~i~~~~tr~ia°hÍ~.u;,1~~~~~ ~ch~i~u'!:'d~ deª}o~ 
científicos. profesionales. técnicos. quienes deben difen:nciar lo nonnal respecto a lo 
patológico: el componamicnto correcto. respecto al desviado. 

Ante esto, se asume que las ciencias humanas detcrnlinan Jos 
comportamientos "nonnales" y definen los limites de la nonna. A través de la terapia 
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o reclusión se controlan las desviaciones. pero como ya se mencionó, esto no co; sobre 
la b:isc de las necesidades del ho1nbre. sino como respuesta a las demandas de la clase 
dominante. 

Por lo mencionado antcrionncntc. se puede apreciar que el control social 
tiene una serie de ramificaciones: dur-o. blando. Asl mismo. incide en todas tas etapas 
del desarrollo del individuo. El control social como medio para socializar se ha valido 
de la familia, escuela. religión. comunidad. profcsionistas. entre otras instancias,. a fin 
de procurar la adaptación del hombre a las nonnas socialmente establecidas. 

Es importante considerar en el presente estudio. aspectos sobre el control 
social y la socialización. porque los adolescentes están atravesando par ésta etapa de 
fonna más palpable. introycctando nonnas. valores. roles. Es prec1sarncntc en ésta 
etapa cuando se empiezan a generar de fonna importante Jos primeros conflictos y 
problemas por Ja aceptación o inaceptación de lo establecido. 

factores de ::~'::Íi~.1:in~~=b1:n1~=~to~":i:i:~"dc ~t=~ió:.1 rc.11u= 
donde se habita y de las e~tivas de vida que se tengan. por esto es que se hace 
nccc:sario abordar en el siguiente capitulo algunos aspectos poblacionales y de 
desarrollo de Ciudad Nczahualcóyotl. 



CAPÍTULO 11: NEZAHUALCÓVOTL. EL 
SUff(jlMIENTU Uló: UNA CIUIJAU. 

JO 

El prcsc'?-le capítulo tiene por ohjclo brindar información general sob..-e el 
mun1c1p10 que habita Ja población en estudio. Nc;.a.huakóvotl. es una ciudad 
relativa.mente joven. su pohlación c:<.tA compuesta por habitanté.,. que inmigr~on de 
todos los estados de Ja República Mexicana. lo que permite apreciar una diversidad de 
aspectos culturales. Esta ciudad ha sido considerada corno una 7ona marginad~ sobre 
tod~ en sus orígenes. sin embargo. el entusiasmo e ímpetu que han manifestado sus 
habitantes por conseguir mejores condiciones de vida han valido para que en éste 
momento sea .. además de una ciudad con un alto índice poblaci0nul. un espacio en 
donde se ha dado un incremento económico importante. 

Ciudad Nc.,....a.hualcóyotl licnc una importancia histórica considerable 
debido a su origen y desarrollo. sin embargo. para entender mejor Ja importancia 
hislórica de esta ciudad es ncccsario conocer algunos datos generales sobre el 
desarrollo poblacional y territorial de la ciudad de Mbi;ico. 

Como se puede constatar. Ja ciudad de México es actualmente una de las 
ciudades mas importantes del país y la mas poblada del mundo. Es aquí donde se 
ccntraliz....an las actividades de tipo económico. administrativos e industriales del pafs. 
Este crecimiento y dc..-sarrollo se ha ido aplicando a través de muchos años pero se ha 
observado que desde principios de siglo se ha dado un mayor incremento. 

En l 524 la superficie de la ciudad de México era de 2.7 km:? con una 

b!'da;i~~ .:=bi~d~ d~8~~~ci~~; ~bl~ic:;ue~u)g~c= fiJar~C:, j~~0J~~t~~~~"~is~i~ 
Federal dándose un crecimiento hacia el norte y noroeste rcforJ..ándose por el 
surgimiento de las industrias. Para el ai\o de 1900. la extensión de la ciudad era de 
21. I k.m2 con una población de 541.000 habitantes." 

De 19 JO a 1930 la población urbana siguió concentrándose en el centro de 
la ciudad de !\.1éxico. su perifci;ia se fue poblando hacia el norte. oeste y sur pasando 
por una superficie de 40. l km- a 86. J km2 respectivamente. En la década de J 940 a 
1950 Ja syperficic urbana se duplicó. asimismo. la población. De 1 l 7 .5 k.rn2 se pasó a 
240.6 k.mZ y de J '760,000 habitantes a 3'049,56 J habitantes.~ 

Al darse el desarrollo industrial en la ciudad de México se da la 
modernización en el paf s. sin embargo. como menciona Huitrón ( 1975 ). la 
modernización no estuvo orientada hacia un desarrollo integral y justo. ya que. en 
ocasiones la industrialización se hizo abu..-;ando de los sectores más desprotegidos de 
Ja población . El sector agrícola e industrial crecieron contradictoriamente • el primero 
no encontraba (ni ha encontrado) respuesta a sus peticiones para un mejor dcsempei'lo 
en la tierra y al segundo se le da más auge saliendo beneficiados unos cuantos. 

•. Rodrlgucz. J.~. Palestino F. ( J 9R9J. Ciud•d de Mi11.ico )"Ciudad ~ez...hu11lc::ó)·ocl. L•herincmi. dr 
•ueeo ... MCx.ico. U'NA."1. p.7,8. 
'. Idbn.. p.10 
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Cuando se J¡¡ la industri.:.1li;.acitln en la Ciudad de MCxico. apan.•ce otro 
fenómeno que está relacionado con el dcsajuslC' social: las mi~raciones. Cstc rápido 
incremento de la población urhana se dio y conttnúa dándn~c por un intenso proceso 
de n1igrnción de lns habitante!-. rurak~ a la ..:iudad. rc.,.pondicndo a motivaciones de 
orden cconórnico que pcm1ita al rnig.r-antc sohrcvivir. 

Dado éste incremento de la fK"'hlación en la Ciudad de l\.1éxico. es a partir 
de la década de los 40"s cuando se inicia un prucc~o de desconccntración de In 
población del Di~trito Federal hacia los municipios de Tlalncpantla. Ecatcpcc. 
Naucalpan y Ne;;ahualcóyotl en d Estado de ?\.1éxico. 

Uno de los lugares seleccionados para vivir es lo que fue el Lago de 
Texcoco. lugar en el que actualmente está asentado Ne7...ahualcóyotl. Es conveniente 
mencjonar que debido a las cu.racteristicas que tenía Ja tierra del Ex Va.so de Texcoco. 
se preveía que no podrían ser coloni7.adas ni utili7..adas como reserva boscosa o para 
otro servicio de interés social. El 13 de agosto de 1919 el presidente Venust1ano 
Carranz.a acordó poner a la venta la tierra a $60.00 de oro la hect.área o a SJ0.00 
anuales la renta de cada una de ellas. Como ésta propue~ta no fue tornada en 
considcr.ición. en rnar;.o de 199:! el General Alvaro ()brcgón fijó un nuevo valor de 
renca de SJ0.00 por hect.arca. En el gobierno del ingeniero Pascual OrtiL. Rubio en 
t 931. se abarató el valor por hectárea hasta la cantidad de S 1 .00 y fué en Cste 
entonces cuando esta propiedad empc7.ó a ser masivamente adquirida por particulares. 
Con esta acción se pretendía evitar las tolvaneras que constantemente abatían al 
Distrito Federal. 

2.1 CARACTERISTICAS POBLACIONALES. 

Como ya se mencionó. Ne7.ahualc6yotl crnpie7..o a poblarse a partir de 

~:~t~u;::~~rar ifs~~i~':: ~ ~:;~~~tei~r~an f:S ~b~s0~e fdi~~~~~~ic~~Y~a~~ J~ 
Tcxcoco coincidiendo con el tiempo en que se agudizan la.."> dificultades de 
alojainiento en el centro de la ciudad. 

Debido a la proximidad con la capital del país el territorio que comprende 
el actual municipio de Ncz.ahualcóyotl se convirtió en un punto de atracción para los 
inmigrantes. En el ai\o de 1945 se formaron la.."> primeras colonias del ex vo:L....a de 
tcxcoco: colonia México. el Sol y Juárcz Pa.ntitlán. 

Es importante mencionar que el poblamiento de Nezahualcóyotl no sólo 
obedeció a Jos cambios de residencia de los pobladores de Distrito Federal. ya que la 
migración rural también aportó un número significativo de pobladores provenientes 
de otros municipios de Estado de México y otros estados como Hidalgo. ?\.1orclos. 
Puebla. Oaxaca.. Guerrero. Michoacán y Tlaxcala. Cara.eterizados como entidades de 
fuerte expulsión ~e población al Distrito feder.t.J y periferia. 

La población de Ne7..ahualcóyotl creció nipidamente de 1949 a t 953 la 
población se quintuplicó pasando de 2.000 a 1 0.000 habitantes; par.i 196:?. tenia ya 
62~000 habitantes. hasta este entonces todos estos pobladores pertenecian al 
municipio de Chimalhuacñn. El gobierno de este municipio se encargaba de cobrar Jos 
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impuestos por los .. servicios lJUC proporcionahan·· y;1 que no eran ningunos. DespuCs 
de una gnut lucha por panc de los c,1mcrcian1c.,; . coluno5. tJnioncs de locatados. el 
sector m~gisterial. padre~ de fan1ilia. entre otros. lograron la im.Jcpcndcncia politica de 
las colo_nuLc;. y formaron un nuc\."o rnunicipio. crr:otndose c:I n1unicipio 120 del Estado 
de México: NeJahuakóyotl. J.a cn:<..·ciún del munidpio s<.· dio el .:!3 de ahril de 1963. 

Para 1968 se estin~aha una población de 583.000 hahitantc<>; en J 970 hay 
670.000. En 1974 tiene 6:?km- y mois de J '000.000 dc..• h;thit.antc!-., en este momento es 
Ja cu.arta ciudad de Ja República en número de hahitantcs. )"el 51.2~~ de Ja población 
era menor de J 4 ai'tios. 

_Cuando Nczahual~óyotl empezó a pohlar~c predominaba la genlc joven. 
madura Y nulos. no habfa ancianos que huhicsen naddo allí y los 4uc aquí habitaban 
eran muy pocos. 

Para c:I ai'lo de 1986 Lconcio !\fartint.·.r. Garibaldi 6
• calcula que la 

población de Ncz.ahualcóyotJ conL.,ba con 1'000,000 hahit.antcs rep.-c!!tentando el 
20. I I % de la población total de estado de l\1éxico. Para el afio de 1 990 se calcula 
existía una población de aproximadamente 3'000,000 de hahita.ntcs. 

1-fasta el momento se han dado datos con respecto al núrnc.-o poblacionaJ 
de NczahuaJcóyoll extraoficiales al JNEGJ. sin embargo es importante conocer
algunos de Jos datos aportados por esta institución. En 1950 habla de una población 
total de 5,990 habitantes. para 1960 consideran que hay 69,:?97; en 1970 hablan de 
610,268 habitantes; para 1980 hay 1'341,230 y en el a-iio de 1990 mencionan que la 
población total es de J '256, I 15 habitantes y en el conteo efectuado en el ai'lo de 1995 
se habla de una población correspondiente a l ,:?33,680 habitantes. 

Como se puede constatar, estas cifi-as !ion inferiores a las consideradas por 
o.-ganismos extraoficiales. y se puede apreciar que según los datos del JNEGJ hay un 
decremento poblacional en la década de 19~0 a 1990. E!>to se considera contradictorio 
porque no es posible que en JO ai'los el número de habitantes haya disminuido. 

Actualmente Nc7..ahualcóyotl cuenta con un territorio de 6:?.44 k.Jn:?. 
Limita al norte con el municipio de Ecatcpcc; al noroeste con Ja delegación Gustavo 
A. Madero del D.F.; al oriente con los municipios de Jos Reyes la Paz y 
Chimalhuacán; al poniente con Ja deJegación Vcnustiano Carranz.a del D.F. y al sur 
con las delegaciones de lztacafco e Iztapalapa del D.F. 

Corma parte ~~Z::::~;'~!~o~lf:~! d~~a og~.s d;'~~~fci~.s Adnc1~~f~ta.1~i;t¿=n ~:~~}i~ 
menciona que si una ciudad desborda ya sea sus límites políticos o su demarcación 
administrativa y debido a esto Ja población se extiende hacia lugares adyacentes que 
rodean o colindan con la ciudad principal como una solución de continuidad territorial 
se genera el área o zona metropolitana. Este autor define el área metropolitana como 
"una unidad urbana de gran extensión que se encuentra vinculada a una ciudad 

6 .Matlnez. L. (J987) .. '\-tonoerafi• municip•I de Nc:z•bu•Jcó)·otl. \.fcxi..::o. Dirección general de 
comunicación social. Gohierno del Estado de México. 
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principal en aspectos urhanisticos. cconórnicos y de empicoº'. asimismo. :o-.ef\ala que el 
án:a urbana es "aquella superficie territorial. que con una continuidad flsica. sirve de 
lugar de residencia o de trabajo a gr.i.ndes grupos de pohlación con un alto grado de 
conccntntción dedicados a ¡1ctividadcs no ag.rícolas". 7 

Ante lo ya n1cncionado. ~ pucdt• decir que el hombre de Nc.l'ahualcóyotl 
no es el pur.isito S.\.-.Cial que se le pudo haber considerado. si se encuentra habitando 
éste espacio es p.-ccismncntc huscando mejores condiciones de vida que las. '-tllC pudo 
haber tenido en su lugar de origen. porque al emigrar a la ciudad. está respondiendo a 
un sistema que le negó los medios necesarios para poder !i>Uhsislir. También es 
importante n:C(1noccr su cnom1c contribución que con su trahajo ha dado a la 
economia nacional. 

2.2 CARACTF.:RISTICAS ECONÓMICAS. 

De acuerdo al IX censo general de población y vivienda ( 1970) se censó a 
610.268 personas de las cuales 325. 754 eran de 12 y mas ai\os de edad, es decir. el 

Í~df~:J'~o?io ~~~5e~~i~~f~st!í~:~º~~ fai;!bJ~~~ó~~c:6n~~ka~~~t~~~'!~ a 1430828 

Es importante scnalar que el 44.67o/o de la población económicamente 
ocupada corresponde a obreros. aunque de éstos más del 2'.:!o/o se ubican en la 
industria de la construcción. 

Para este ano en Nezahuakóyotl no se cuentan con establecimientos 
industriales suficientes para absorber la íuerza de trabajo • por lo que la gran mayoria 
de las personas deben dcsplaz..arse a otras localidades para emplearse. lo que provoca 
un mayor desajuste flsico. 

Entre otras actividades laborales se encuentran el comercio. transpones. 
generación y distribución de energía eléctrica. 

En 1983 Ne7.ahualcóyotl cuenta con una población total de l '827. 789 
habitantes de las cuales la población activa era de 548,650. De la población 
económica.mente activa en este ano el 73.1°/o se dedicaba a los servicios. el 26.70/o a la 
industria y el 0.2o/o al sector agropecuario. En este afta se considera que del 92% de 
los trabajadores el 44.1°/o percibía hasta una vez el salario mínimo y el 47.6% pcrcib(a 
de una a dos veces el salario mínimo . 

Para entonces el 79º/o de la población económicamente activa trabajaba 
fuera del municipio. El 68% en el D.F. y el 11 % en alguna localidad cercana al estado 
de México. 

7 . Huitrón. A. (1975). Nc-1.abu•lcóyotl.. Mli.eri• )' xraadeza de un• ciudad. !'-,.1Cxico. Gobierno de 
Estado de MCxico. p.33..34.35. 
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Para J 990 ccrc:.1 del l);?'!-ó de Ja población trabajadora tit!'nc ingresos 

menores a dos veces el salario minirno. por lo cual se considera al municipio con 
bajos ingresos. 

Se estima que C'I gusto mensual de la pohlación <lestina entre cJ 40o/o y cJ 
60% para alirncnt..,ción y el y entre el :?5C?n y el .io% para el transpol'1c. por Jo que 
existen pocas posibilidades de ahorro. 

2..3 EDUCACIÓN Y CULTURA. 

Actualmente nuestro pais atr...tviesa por muchas crisis. entre estos 
problemas están las detic;encias e insuficiencias educativas reflejft.ndosc. por 
supuesto. también en este municipio. 

De acuerdo al IX Censo General de Población y Vivienda. en el mlo de 
1970 de la población mayor de JO arios el 86.:?lo/o sabfan leer y escribir y el 33.77°/o 
no sabfan leer y escribir. 

Para el ano de J 980 scgün el X censo general de población y vivienda de 
Ja población de 6 a 14 anos de edad el 8S.7o/o sabia IL~r y escribir. en tanto que el 
J4.2% no sabía leer ni escribir. El 90.90/o de la población de 15 años y más se estimó 
alf"abcta. de estos el 3.8% contaba con carrera subprofcsional; el 3.7% con ensci\anz...a 
superior y sólo el O. 1 º/o con estudios de poL">gr.ido. 

J º256.1 1 S h~~~~i~;;¡:;:~°q~~ Fa~~~'::io~~~c ~º::a;14ª a~~)se~~~~~<;,i~Jc!;~o e~rf~~ 1c;: 
de :?42.651 y de esta misma edad los analfahcta.s son 13.857; asimismo. <iC menciona 
que Ja población de más de J 5 rulos alfabeta es de 773.371 y de la misma edad 
anaff"abcta hay 43.975. De una población de :?55.973 hts. entre 6 .Y J .i af1os 13.360 no 
asisten a la escuela. 

En el municipio hay instituciones de nivel preescolar. primaria. media 
básica. media superior y superior. Entre las instituciones de nivel medio superior 
están un Colegio de BachiJJcres. un CONALEP. Ja preparatoria del Colegio de la 
Comunidad y algunas de nueva creación y dos CETJS. En el nivel superior se 
encuentran Jas Normales. Ja ENEP Ar.1gón y la Universidad Tecnológica de 
NezahuaJcóyotl. También existen instituciones encargadas de la alfabetí;r .. ación de los 
adultos (!NEA). 

Aunque pudiera pensarse que éstas instituciones son suficientes. se sabe 
que no es así. ya que una cantidad importante de la población estudiantil todavía se 
traslada a centros educativos que están fuera del municipio. 

En cuanto a Jos espacios culturales. se cuenta con Ja casa de la cuhurJ que 
incluye biblioteca. escuela de danza clásica. regional y ~ontemporánca. salas de cine. 
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talleres y un musco. También se cucntn con un auditorio el .. Alfredo del J\.1a;ro" que 
pronuievc actividades como obras de teatro y audiciones musicales; El parque del 
pueblo también ha ~crvido como escenario de diversas manifestaciones artísticas. 

Uno de los escenarios más recientes para difundir éste tipo de actividades 
es Ja biblioteca "J¡1imc Torres Bodct". en donde de imparte Dan7..a regional. pintura.. 
clases de guitarrJ y se exhiben exposiciones de pintura. Siendo ocupado su auditorio 
para la expresión de diversas manifcstucioncs artísticas. 

Los centros culturales ta.nlpoco han sido suficientes para atender las 
demandas de Ja población. hay centro insuficientes para prepararse y desarrollarse 
culturalmente. 

Como se mencionó antcrionncntc. el problema de la educación está 
inmerso en todo el pafs y principalmente en las clases marginadas. Se sabe que uno de 
los problemas ha sido que la.."' polfticas de expansión escolar han ignorado las 
deficiencias existentes entre las lenguajes y conceptos que funcionan en las distintas 
subculturas del pais y los que se utilizan en los sistemas educativos. Twnbién es 

=~~ili~e:1 ;i~~cÍ~~~t~~u'if~~e :~.~~cl~~n:!~oriiari=~c:0~:;!~c~ 
detnandas de educación están poco relacionadas con las verdaderas necesidades del 
pals y muy relacionadas con las exigencias de los pcqucftos grupos que dominan el 
aparato productivo. por lo que se hace necesario establecer planteamientos educativos 
nuevos que respondan a la idiosincracia y condición social de las clases mayoritarias 
del pals. 
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CAPITULO III: ADOLESCENCIA. 

El ser humano atrnvicsa a lo largo de su ... idn por diversas etapas. desde 
que el hombre nace. se encuentra en constante c¡unbio tanto fi!'..ica. psicológica )' 
socialmente. El desarrollo de los niJ'l(io;; y en general de otras etapas de des.arrollo de la 
vida del hombre han sido estudiadas dc"KJc hace mucho ticm~ .... y los resultados ~obre 
todo a nivel psicológico encontrados hace ticrnpo tal ve;. ya han sufrido 
modificaciones; se sabe que existen diferencia..-. de un tiempo a otro en una misma 
cultura. por lo tanto. de una cultura a otnt. éstas serán más pronunciadas. Sin 
embargo. no todo son divergencia...<>, en la descripción del crecimiento fisico y 
psicológico también hay homogeneidades, hay actividades que nii'\os de diversas 
culturas pueden desarrollar en una edad similar. Saber can1inar. descubrir y apropiarse 
del lenguaje. aprender el cálculo. son actividades del desarrollo que se dan en el 
individuo por su maduración biológica y por su pertenencia a un grupo social. 

Aunque no es el objetivo de este trabajo anaJi:r..ar específica.mente el 
desarrollo del ni.,o. sí se considera pertinente hacer mención de algunos aspectos 
sobresalientes de ta nifle.7 ... porque en el tiemJX> en que se realizó el servicio social en 
el Estado de México se consideraban Menores Infractores los individuos cuya edad 
fluctuaba entre los 7 y 1 7 a.nos. abarcándose la última etapa de la ninez.. Ja pubertad y 
la adolescencia. 

3.1 INFANCIA (6 A 9 Al"IOS). 

Alrededor de Jos 6 ai'ios. en nuestra sociedad se produce un 
acontecimiento importante: el ingreso a la escuela elemental. esto representa el 
descubrimiento a la vida social. el nii\o de manera regular y constante va a entrar a 
sociedad y a fonn.ar parte de un gn.ipo en el que será igual a sus compa.fteros de edad. 
en posibilidades fisicas y mentales .. ante esta situación se comparan con personas que 
tienen características similares a él .. dejando con esto de compararse con personas que 
Je sobrepasan y de las que depende. "es probahle que esta sea Ja aportación esencial 
de este estadio para el nif'llo. Va a dársele Ja oportunidad de establecer él mismo su 
propio e¡rtatuto y las relaciones de reciprocidad con seres que son vcrdader.unente 
como él.· 

"Puede decirse que a partir del séptimo afio aproximadamente la sociedad 
de sus iguales adquiere tanta importancia como la familia •... el cuidado mayor y 
constante del nii'io es hallar aznigos. rivali..7...ar con ellos. afirmarse entre ellos ... en el 
seno del grupo es donde el e~occntrismo infantil ha de sufrir sus más hirientes 
derrotas y donde Ja coherencia intcma. la reciprocidad de puntos de vista. la 
cooperación y los sentimientos altruistas encontrarán un terreno favorable para su 
afloración'•. 9 

1 Ostel'rieth.. P. ( 1981 ). Palcolo&.(a lnfantiL E:tptt/\a. Ed. Moruta. p.tJO. 
9

• Idcm. p.143. 
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En este periodo el nii\o se mueve de lo c">pecifico a lo general. es capaz de 
ir más lejos de su simple representación in tema. Piagct ( 1 'J78). llama operaciones 
concretas al conjunto de habilidades que el nii\o cmpic7..a a mostrar a Jos 6 ar)os. son 
acciones mentales de tipo complejo como la sun1a .. resta .. orden. relaciones: el nii'tio 
puede realizar ejercicios que se relacionan con esto. Sin embargo a esta edad las 
operaciones son aún concrctus. todavía 1 igudas a experiencias particulares. 

Ostcrrieth ( 198 1 ). refiere que a la edad de 7 ni\os aproximadaJllcntc. se 
observa que Jos ninos tienden espontánea.mente a ag.ruparse. y expresan el deseo de 
jugar o de trabajar con otros. se da una asociación entre los miembros del gn.ipo. A 
esta edad el nii\o comprende las limitaciones que tiene frente al adulto. compn.1eba 
perfectamente que no es el centro del mundo. mide Ja distancia que lo separa del 
adulto al que está sometido. 

La aparición de juegos colecti'\r·os van a dar bases más estrictas sobre la 
socialización. los nii\os van comprendiendo las reglas que rigen a estos. Con 
fhecuencia se impone el deseo de sobreponerse a sus compai\eros. impulsando al nino 
a transgredir las reglas establecidas. que sin embargo procura hacer respetar por sus 
compafleros. 

Son mur frecuentes las disputas durante los juegos como también Jo es el 
hecho de que Jos n1nos se retiren cuando algo no les parece. tratando de entorpecer la 
secuencia del juego. haciendo hacer sentir a Jos otros la necesidad que tienen de él. 
pero al mismo tiempo se frustra a sí mismo porque el mismo tiene la necesidad de los 
otros. lo más frecuente es que pronto se reincorporará al juego. 

"Hasta los 9 ailos el grupo permanece nuctuante. porque los compafl.eros 
no son aún sino elementos necesarios para Ja actividad del nii\o y para su afirmación. 
y no personas plena.JTlente individualiz.adas". 1º 

3.2 LA MADUREZ INFANTIL (9 A 12 A~OS) 

Esta etapa se puede considerar como la culminación del período infantil y 
principio de Ja adolescencia. 

En esta etapa el desarrollo intelectual no sólo se caracteriza por una 
intensa curiosidad,. una sed de conocimientos que conduce a la acumulación de datos 
de todo orden. sino. también por la tendencia de integrar esos datos en conjuntos más 
amplio y a integrar unos en relación con otros. 

Desde Jos I I a.iios. la inteligencia del nii\o adopta un aspecto más 
dinámico y original. reflexiona.. se plantea problemas. considera el pro y contra antes 
de tomar una decisión. emite hipótesis. Los á.Inhitos del pasado. lo remoto. utópico. 

'º . Jdern. p. l 4S 
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imaginario ejercen una seducción que: indica una capucidaJ creciente para desligarse 
del amhitu com:rclo c..·n que ~e vive. En esta edad Ja inteligencia llega a su apogeo con 
el pcrfcccionnn1icnto de Ja. ... operaciones concretas y su aplic;H:ión cad~1 vez má..."i 
extensa ~1 los diferentes ámbitos de su vida. 

Es en esta etapa cuando ~e dan relaciones con compnih:ros de manera más 
estable. en las etapas que prcccdcn a esta. los nii'los se unlan para jugar. pero las 
relaciones que se establecían eran supc-rficiales. ahoru los nii'los buscan reafirmarse 
con sus compai\eros. buscando rclac iones más estables y duraderas. Se forman gn.1pos 
donde se desarrolla socialn1cntc. clube~. grupos pru-J practicar deportes. rondaJlas. 
teatro. de. El nii'lo ya no necesita superar a sus compai\cros de grupo para afirmar su 
propio valor. ahora busca hallarse de acuerdo con ellos. Entre Jos 9 y 12 aflos. el nino 
gracias a su grupo puede hacer su experiencia de una sociedad cuyos miembros son a 
Ja vez parecidos y difcrcnles unos de orros. En este marco elabora sus primeras 
relaciones sociales recipn:>ea.<i. ~ constituye una imagen de si mismo y loma 
conciencia gracias a la presencia de otros a ciertas de sus propiillli aspiraciones y 
carncrcrfstica.-;. 

3.3 PUBERTAD Y ADOLESCENCIA. 

En éste apartado se hará mención de la etapa de la adolesccnci~ así como 
de los cambios que surgen en la puhcf"tad. pero se consolidan en la adolescencia. Se 
considera pef"tinentc abordar estos cambios en ambas etapas ya que resulta dificil 
hacer una separación drástica de estas. en virtud de que muchos cambios requieren de 
un tiempo prolongado para completarse. iniciándose en Ja pubertad v consolidándose 
en la adolescencia. ~ 

Es común considerar como un punto apane de la adolescencia la fase 
pubcral. sin embargo ésta fa.se aunque considerada fuera de este contexto está muy 
mvolucrada con la adolescencia. ya que es en la pubertad cuando el individuo 
empieza a conformar los crunbios que Jo deberán acompañar dw-.intc la adolescencia. 

La transformación de la pubertad cainbia en los ninos sus características 
fisicas. Jos impulsos. Ja capacidad intelectual. el medio social. ademas de requerir una 
profunda reorganización intrapsíquica. Este es el momento en que se inician la.<i 
transformaciones más profundas a nivel flsico. psicológico y social que se habian 
da.do hasta entonces. 

Los primeros signos que preludian la pubertad corresponden al 
crecimiento. Antes de la pubertad se empiezan a realizar reajustes. uno de ellos es el 
estirón prepubcraJ. Lidz ( 1985 ). menciona que ha.'ita antes de esta edad. el nillo 
aumentaba entre 1800 y 2700 gramos por año. pero unos dos anos antes del inicio de 
la pubertad las niflas empie:.t..an a aumentar unos S kgs. de peso y de 7 a 1 O centímetros 
de talla por afio y los nii'ios aumentan de 5 a 6 kgs. de peso y cerca de l O ó 1 2 
centímetros de talla. también por rulo. 

Aproximadamente a Jos l O afias en la nii'l.a y a los 12 en el varón 
comienzan a manifestarse las transformaciones somáticas de Ja pubertad. y en la 
mayoría de los casos constituyen Ja principal característica de Ja entrada a la 
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3dolc:scencia y la motivación de Jos demo'L-·,; carnhins propio:-. de esa edad. Ante c,,.tos 
cambios cmp1c7..an a surgir in1port:1ntcs efectos psicológicos. en los varones entre Jos 
12 y 16 aflos se duplica la fucr.r .. a r11u:-.cular. su conducta se tornará má.<i cnCrgica. 1nás 
expansiva. pcm1itiCndolc mayor contian;.a en si mismo. 

Schonficl ( 1969). define la pubertad como '"aq-uél momento en que el 
individuo es capa..o: de prucrcac. que no es sincr-ónico con la a.n1cnorrcu o con la 
primer..t e)'41CUlaciún ... Pubcscencia es l.<1 f"a.<>c en que se producen los primero~ camhins 
cvolutivos ... Adolcsccncia hace referencia a todo el pcrio<lo de maduración sexual". 11 

La pubertad marca Ja upro:icintación de In etapa de la adolc"'>cencia que es 
cuando tcnninarán de consolidarse los c.an1bios que se han empezado a generar. Sin 
embargo el púber en esta etapa de crecimiento y desarrollo empie;;r..a a reconocer su 
identidad y lo que crnpie7.a a reconocer no es tanto la diferencia entre los sexos. sino. 
la importancia social de esa diferencia. No son por sí mismo Jos cambios fisicos 
quienes provc.-x:.an la re~rvn intima que muchas veces se da.. sino. la con:'>ideración 
social frente a los mismos que nparecc cargada de graves juicios morale"'> que son 
venidos por esta cultura. Estos juicios mor.ilcs gcnenllmentc ~n aplicables a Ja.s 
mujeres. no asi a los varones. 

Se sabe que la adolc."iCencia es un periodo de transformaciones profundas 
y que se sitU.."l principalmente en tres planos: biológico. psicológico y 5<>eial. 

El término adolescente ~ usa generalmente para referirse a una persona 
que atrdviesa el periodo tipico entre la nii\ez y Ja aduJte7.,. este período comienza al 
iniciarse los cambios fisiológicos de la pubertad y finnli7?t. cuando se alcan7.a el estado 
de adulto y se llega a la etapa de la madurez. Es dificil definir la adolescencia. ya que 
por lo general a las pc:rsona.s se les considera adultos cuando los mismos adultos dan 
por supuesto que dicha persona esL'Í lista para aceptar las responsabilidades y los 
privilegios correspondientes. 

La adolescencia difiere de acuerdo con las é¡xw:as. las culturas y los 
medios sociales; la adolescencia es la continuación normal e inevitable de la nii'le7 .. la 
estructura psíquica del adolc~cnlc tiene sus rafees en Ja nii'lcz y muchas 
caracteristicas que hay en la adolescencia se encuentran desde la última fa..'ie de la 
niilez. Knobcl ( 1980). la define como .. Ja etapa de Ja vida durante la cual el individuo 
busca est.ablccer su identidad adulta apoyándose en las primeras relaciones objetalcs
parentalcs intemalizadas y verificando la realidad que el mundo social Je ofrece. 
mediante el uso de los elementos biofisicos en desarrollo a su disposición y que a su 
vez tienden a Ja estabilidad de Ja personalidad" 

Por lo general el término adolescencia '>e usa para referirse al período que 
media entre el inicio de la pubertad y el pleno logro del status de adulto en la 
comunidad. 

11 
• Shonfield. V..'. t 1969). Citudu en Caplan y Levovici. ( 1969). El d-•rrollo drl •dolrsc.-rnce. 

Atgcncina. Ed. Puidós. p.p.SX.59. 
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Aunque no es fácil dcfinír la madure;. adulta se considera como la 

capacidad de a_<;.umir una autonornía pluridi111cnsiunal. es <lec ir. que abarque múltiples 
aspectos de la vida. Este proceso de transfonnución de la vida pcr~onal ,.. comunitaria 
dura varios ai\os. aunque no hay un acuerdo unánin1c en los limites de comicn7n v la 
finali7.nción se ha adrnitido que u harca aproxin1;.1c.JaJTlcnh.· de los doce u lo~ ._ cinÍiún 
ai\os en las rnujcrcs y de los trece a los vcintidú~ ai\n!'> en los varnnc~. 

Algunos autores corno Lópc:r (1989)~ O~terricth ( 1981 ). consideran a esta 
etapa muy rica y i.:ompleja por lo que la dividen es tn:s fa.!i>C:o. su.sccsi,•a.s par~ su 
estudio. 

l. Primrra adolr~cc-ncia: Se caracteriza por los cambios de la pubertad. 
el despertar de la sexualidad. crecimiento y trunsfonnación corpor..11. Predominan los 
conflictos derivados de la sexualidad y de los cambios corporales. Comicru..a con Jos 
primeros signos de la madl•rnción sexual y tcnnina con la aparición del vello púbico. 

2. Adole•u·encia media: Periodo de tiempo entre el primer crecimiento y 
la consolidación de la identidad personal . En este ticn1po predominan el interés y el 
manejo de las relaciones interpersonales y especialmente el de las relaciones con el 
otro sexo. Se intenta el acercamiento heterosexual. lo que permite saborear las 
primeras conquistas y asimilar los fracasos. 1 lay un c:special empeí\o de la 
interdependencia personal , lo que refleja la preocupación de la propia competencia. 
En estos momentos el adolescente puede ser consciente de sus propias lin11taciones 
pero se reta asi misrno para ver hasta donde llega. Esta actitud es considerada a 
menudo como d<..""Safiante por los educadores que la ton1an corno una conducta 
irresponsable y peligrosa . Es en estos morncnto:-. cuando el adolescente m<ls necesita 
el apoyo y comprensión de "-us padres y adultos. Esta fase cornien7.a con la aparición 
del vello púbico y tennina cuando este..- se ha desarrollado por completo. Se acompaí\a 
por un crecimiento rápido de estatura. la mcn1...lrrca en hL.,. jóvenes y la primera 
eyaculación en los varones. 

3. Adol~ccnciu turdia: Esta euipa comicn.l'.a cuando el adolescente ha 
adquirido independencia psicológica be siente capaz de pensar. sentir y decidir pc....,r si 
mismo. sin experimentar gran in:-.cgunda<l) > cieno grado <le relaciones 
heterosexuales. Se prolonga y se confunde con lo que ~e ~uclc llamar Cpoca de 
juventud . Es capa.I'. de presentan.e ya corno un individuo diferenciado, se t-omentan 
las conductas heterosexuales y en mucho~ ca... ... us surge la ncc~si<lad de un compaf\ero 
(a) estable con quien poder contar. 

Como se puede constatar el proceso de la a<lolesccnc ia tiene numerosas 
facetas. ya que se ve afectado por la suma de todas las condiciones sociales. 
económicas. políticas. religiosas. históricas y educativas que constit"U)'cn In matriz de 
la vida individual y colectiva . 

Hay muchos factores que llevan a los adolescentes a situaciones 
conflictivas. uno de estos que se produce durante la pubertad es el de las 
uansforrnaciones fisiológicas. La pubenad es considcr..tda como scnal de inicio de la 
adolescencia.. por consiguiente estas transfom1aciones corporalc.:~ suscitan un ajuste 
psicológico. es quizá por esta razón que se ha ~upucsto la existencia de una 
pcnurbación de la propia imagen en el momento de la adolc~ccncia. 
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··una de lns prcc..xupacioncs n1unifcst..-ida.. ... 1ná!'> frecuentemente. es la que 
se relaciona con la nom1alidad dc:J desarrollo sexual. Para el chico los parámetros más 
importantes es Ja estatura • la fucr..r.a. el dcs;:UTollo n1uscular. la longitud del pene. la 
presencia y trunmlo de los testículo!!. y la suficiente pilosidad del cuerpo. En lo que se 
refiere a las chicas c:I hecho n1ás contundente a cc..-ca de su feminidad es la aparición 
de las reglas lo que a menudo conlleva serias dificultades de intcg.ración y 
aceptación... En cuanto a otros aspectos flsicos, los más ... significativos son las 
dimcnsionc:s de los senos y el cn~ncharnicnto de las caderas··'-

3-"\.I CAMBIOS FISICOS EN LA ADOLESCENCIA. 

EN LOS VARONES. 

De la niftez a Ja prcadolescencia: los testículos y el pene no han crecido 
desde la infancia.; no hay vello púbico. el crecimiento en altura es constante, no hay 
"estirones". 

Primera fase (entre 1:?: y 13 a.t\os): La.o¡ primeras manifestaciones suceden 
rápidamente. aumenta gradualmente el tamal\o de los tcstfculos al igual que el del 
escroto. asumiendo este una tonalidad roji.7..a. aumenta tnmbién la longitud y 
circunferencia del pene. no hay verdadero vello púbico. 

Fase media (entre 13 y 16 ai\os): El vello púbico está pigmentado. áspero 
y recto en la base del pene. gradualmente se toma más rizado y abundante, al 
principio forma un triángulo invertido y luego se extiende hacia el ombligo. El vello 
axilar aparece después del vello púbico; el pene y los testfculos siguen creciendo, el 
escroto aumenta de t.aJnai'io. se vuelve pigmentado y rugoso; el crecimiento en altura 
se da rápidamente. Se da una maduración en la próstata y las vesiculas seminales. hay 
eyaculaciones espontáneas e inducidas. pero los espermatozoides son insuficientes en 
número y tienen inadecuada movilidad. hay cambios en la voz en la medida que la 
laringe se dilata. 

Ultima fase (entre los 16 y 18 ai\os): Aparece y se difunde el vello facial y 
corporal; el vello púbico y axilar se hace más denso; la voz se vuelve más gra"·e. La 
eyaculación contiene un número adecuado de espermatozoides móviles para la 
f'cnilidad; disminuye el ritmo de crecimiento; en altura se llega al 98''.Vo de la altura 
madura a los 17 3/4 ai\os +- 1 O meses. 

De la postadolescencia a la edad adulta entre los 18 y 20 a.i\os. hay una 
maduración plena de las características sexuales primarias y secunda.nas. Pueden 
seguir desarrollándose los músculos y se sigue dando el crecimiento del vello. 

12 . Lbpe7_ J. { 1990). <.JricnC•ción ~JLU•I en d adok,.ccncc. f\..féxico. Biblioteca b.ísic.u Je c:ducac16n 
sexual. Ed. Universo. p.46 
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3.3.2 CAMBIOS FÍSICOS EN LA ADOLESCENCIA. 

EN LAS MU.JERES. 

De _la nii'\ez. a la prcadnlcsccncia: No ha) vello pübico. lo~ pechos son aún 
planos. El crcc1micnto es constante. no hay los denominados "estirones". 

Primera fase (entre los 1 O y 11 aí'\os): se cmpie7..a a dar el desarrollo de la 
cadera. tornándose más ancha. En los pechos y pc.l'Á'lncs se da la tllse de "yema .. 
porque comienzan a elevarse. aún no hay vello pUbico como tul. 

Aspero y rc[i~~~r~d!~~c~~~º~~ ~~ Íos 1 t!b~~s ~r~1 ;:~~ª{;;~~~~ s'::5 h~~~i~~ºy 
se va extendiendo hacia el monte de venus. se vuelve abundante y sigue la pauta de un 
uiángulo invertido; el vello ª""ilar que aparece después del vello pUbico va tornando 
las mismas carnctcristicas. Se da el denominado "estirón" en el crecimiento con un 
máximo incremento en altura unos 18 meses antes de la mcnorreu. Una ve;. que se da 
la menorrca los labios se agrandan y la secreción vaginal se vuelve ácida. En cuanto a 
los pechos la areola y el pezón se elevan formándose el "pecho primario". 

Ultima fase (entre 14 y 16 ai'\os): El vello púbico está plenamente 
desarrollado. el vello axilar está desarrollado en moderada cantidad. los pechos se han 
desarrollado tornando una forma adulta. La menstruación está bien establecida, 
disminuye el riuno de crecimiento en altura que cesa 16 1/4 aí"los +- 13 meses 
aproximadamente. 

Postadolcsccncia a edad adulta: continúa creciendo el vello a."<.ilar. los 
pechos están plenamente des.arrollados. 

3.3.3 CAMBIOS PSICOLóGICOS EN LA ADOLESCENCIA. 

Se puede mencionar que la adolescencia es un período en el ci.ue el 
individuo se hace más consciente de si mismo y más autónomo en sus elccc1ones. 
como consecuencia de el1o pasa por una especie de desfase y se representa como 
~rteneciente a otro nivel de edad respecto a la infanci~ por lo tanto las 
1dcntificaciones que operaban en este periodo son insuficientes y se busca en el 
P.'lpo de amigos y entre personas significativas ajenas a la familia nuevas fuentes de 
identificación. 

Durante la nif\cz ... el individuo vive a expensas de lo que los adultos le 
proporcionan para su subsistencia. Es un ser dependiente de lo que le rodea.. y poco a 
poco conseguirá medir su distancia con el mundo que In rodea. Pero al entr~ a la 
adolescencia será al mismo tiempo dependiente (ya que es un niño) e independiente 
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(ya que es un adulto). El conflicto interno de dependencia-independencia generará 
una serie de relaciones connictivas con lo circundante. para conseguir una 
independencia que todavia no hahni comprendido. ya que no se trJta de ''hacer lo que 
se quiera .. sino de la capacidad de vida y reflexión personales. el adolescente entra 
con frecuencia en oposición con los valores v las personas que estos valores lt.·s han 
presentado. 11 

-

Cuando el adlllescente entra al mundo de los adultos. significa la pérdida 
definitiva de su condición de nir'\o. En este periodo fluctUa entre una dependencia y 
una independencia extremas y sólo la madurez le pcm1ite m.:i.."> tarde aceptar ser 
independiente dentro Je un marco de necesaria dependencia. 

El adolescente elabora un dudo doble por su cuerpo: los ciunbios que se 
suscitan en este. cuando los caracteres sexuales secundarios lo ponen unte la 
evidencia de su nuevo status y Ja aparición de la menstruación en la nifla y el semen 
en el varón. que les imponen c:I testimonio de la definición sexual y del rol que 
tendrán que asumir. no sólo en Ja unión con la pareja. sino, en la procreación. 

Cuando es capaz de aceptar su doble condición de nii'lo y adulto. puede 
empezar a aceptar en forma fluctuante los cwnbios de su cuerpo y comienza a surgir 
su nueva identidad. 

Los padres t.ambiCn tienen que desprenderse del hijo-nif\o y evolucionar 
hacia una relación con el hijo-adulto. los padres abandonan la imagen idealizada de si 
mismo que su hijo ha creado y que él ha aceptado. ahora ya no será ideal y deberá 
aceptar una n:lac1ón de ambivalencias y de críticas. 

"La persona del educador. la del padre o de la madre. es decir. la del 
adulto en general de repente es percibida como una amena.za para la independencia 
que se desea conquistar ... Exige sf independencia siempre con insistencia. aveces con 
espc~ en ocasiones con arrogancia e insolencia. Reconocer una autoridad 
familiar. escolar o religiosa es no ser libre. es no ser independiente. es aceptar ser 
considerado un nii\o ... El adolescente rechazará con frecuencia toda forma de vida 
institucionalizada cuando esos grupos institucionalizados reflejan de algún modo la 
autoridad ... 1' 

El hecho de que el adolescente reconozca a las autoridades sería 
considerarse dependiente • pero como ya comienza a incrementar y crear sus propias 
ideas no quiere dejarse influir sin crear sus cucstionamientos. esto se da porque ya se 
cree adulto y por consiguiente independiente • pc:ro como todavía es un nif'lo verá en 
esta crítica y en esta necesidad de pensar por sí mismo un medio para proteger .su 
independencia. 

Los adolescentes buscan logros y encuentran satisf'accioncs en ellos. Si 
estos logros son desestimados por los padres y la sociedad surgen en el adolescente 

131 • Leif. J; Juif. P. Tenoe de pdcolop. del nJ.ao y del acloleeceate. Ed. Narcca.. Madrid, Espalla. 
1979. p.p.331.332. 
1
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sentimiento y rechazo. Pero el diálogo con el adulto. no puede iniciarse: en este 
período. debe ser algo que ha ido aconteciendo desde el nacimiento. si esto no se ha 
dado es muy diflcil que el adolescente ~e acerque a los adultos. en este ca.."\o sus 
padres. 

En la adolescencia tcn1pr.i.na ta.ntl.") mujeres como varones pasan por un 
período de profunda dependcnda. donde necesitan mucho de los padres. Esta 
necesidad de dependencia puede ser seguida por una necesidad de independencia., 
aqui los padres pueden aprovechar estos periodos para participar como espectadores 
activos y no pasivos. accediendo a la dependencia o a la independencia. para hacerlo 
es necesario dar libertad en donde se pueden ~eguir dos ca.minos: dar una libertad sin 
limites que implica abandonar al hijo. o dar una libertad con limites que impone 
cuidados. cautela. observación. contacto afectivo permanente. diálogo para seguir 
paso a paso la evolución de las necesidades y de los cambios del hijo. 

Es importante que los adolescentes participen dentro de las inquietudes de 
la atmósfera social en que están viviendo y si buscan independencia no es por el 
hecho de llegar rápidamente al estado adulto. sino. porque necesitan adquirir 
derechos y libertades similares a las que los adultos tienen sin dejar por eso su 
condición de jóvenes. 

La maduración que va adquiriendo lo conduce entre otras cosas a la 
adquisición de nuevas funciones intelectuales. el adolescente necesita tener claro su 
papel como hombre o mujer (identidad sexual) y su conducta se orienta a definir y 
asegurar esta función • pero también hacia otras muy importantes: hay que decidir lo 
que se quiere ser y hacer en la vida (cri~is vocacionales). se trata de decidir la forma 
en que se va a llevar a cabo ese conjunto de ideales; se replantean las relaciones que 
se mantienen con la frunilia y los demás (de aquí probablemente la situación de 
sentirse incomprendidos). 

3.3.4 CAMBIOS SOCIALES EN LA ADOLESCENCIA. 

Confonnc el adolescente va creciendo tiene que afrontar nunlerosos 
cambios que se producen en las actitudes de las personas que lo rodean en su posición 
rcs~cto al grupo social y en el rol que se le ofrece. se le otorgan derechos y 
facilidades que no disfn.Jtaba cuando nit'\o, pero a cambio de ello se le imponen 
nuevas demandas y responsabilidades. 

Ostcrricth ( 1969)~ considera que la búsqueda y la afirmación de la 
~nalidad no tiene lugar solamente en el contexto de una oposición y una 
identificación con el adulto. ahora también es importante el grupo de amigos. Entre 
ellos. que tienen sus mismas preocupaciones el joven haya al mismo tiempo seguridad 
y una rivalidad que lo estabiliza. Entre sus compaftcros por medio de proezas. 
excentricidades y opiniones trata de destacarse y de distinguirse entre las mismas 
personas con las que se confunde en muchos aspectos. 



Dentro del gn..¡po adolcsccnlc cncuc:nua a menudo al amigo preferido. 
comienza a desarrollarse un intenso apego a un contemporáneo del mismo sexo ... A 
través de cxpcriencia..<i y aventuras comunes. de conversaciones intenninables y más o 
menos intimas los dos compai\eros inseparables se prestan mutuamente un servicio 
ayudándose n conocerse; se examinan y comparten sus experiencias. sus proyectos. 
sus ambiciones y sus secretos má...~ intimos ... Tal amistad tiene para el joven el 
significado de una confinnación de su personalidad y de su identidad. que contribuye 
~i~:!':tcia~jp.r sus rasgos y a dirígirlas hacia las tareas y las rcali7..acioncs de la 

"Después de haber hallado al wnigo similar a él mismo. de su mismo 
sexo. el adolescente se aventura a buscar una wnistad dif"ercntc . Se emprende una 
serie de actividades de búsqueda y seducción del compaftcro del sexo opuesto. aveces 
tfmidamcntc. aveces con mayor osadia se esbozan y se hacen más precisas las 
relaciones heterosexuales; se prosigue la exploración de uno mismo y de los demás a 
través de actividades comunes._ de coqueteos. de relaciones más o menos eflmeras. en 
=~·c~:!.cc!'~i==-·f.f'ncrctas de lo que temen los adultos. pero aveces no son tan 

3.4 LA ADOLESCENCIA EN LA CLASE MARGINADA. 

Se suele hablar de la crisis de la adolescencia como una época de grandes 
cambios que suceden con dificultad._ lo que conlleva a algunas alteraciones de la 
personalidad... la fonna en que se resuelve ésta crisis no es independiente de las 
condiciones en que se desarrolló el nifto. Con la adolescencia se intensifican las 
caracteristicas previas. a las que se aftaden la aparición y el desarrollo de la sexualidad 
y la agresividad. La época de la adolescencia se presta para corregir defectos y errores 
previos. pero cuando a los problemas propios del momento (búsqueda de identidad .. 
necesidad de satisf'acción sexual. control de la impulsividad qrcsiva) se alladcn 
insuficiencias acumuladas en el pasado (penurias económicas. situaciones de 
abandono. de sobrcprotección .. cte.) con el brotar de nuevas fuerzas estos conflicto5 se 
exacerban y podrán escogerse caminos erróneos en un intento desesperado de 
reivindicar la propia existencia y la propia personalidad. intentado siempre compensar 
y olvidar las insatisfacciones previas. 

Hasta ahora se ha hecho mención de una forma en que se vive la 
adolescencia • esto puede corresponder a cienos estratos sociales como son el medio 
y el alto. Sin embargo para los estratos sociales más bajos puede ser muy diferente la 
f'orma en que se vive ésta etapa de la vida. 

Fidcl de la Garza (1991) considera que "La adolescencia no es un 
fenómeno único. sino. que obedece a complejas realidades que necesariamente 
desbordan los marcos teóricos. En las poblaciones marginales. los factores de 

15
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los fi:Jclnrc~ c.:conúmicos 

Se puede observar qu'""• l<l~ jó"·cnc., <le clase r11edia y alta poslcrgan su 
capacidad productiva. económica. c'ICÍgi'é-ndok.,. .a c<1mhio que sc preparen culturnl y 
técnicamcnlc. Tolcntndo a.si ~cr ~•dolc:sccnrcs en un rol de C"itudianlcs por un 1icmpo 
muy prolong.ado. 

Al hablar de crisis de adolcscem:ia Alberto 1\1crani ( 1976). menciona que 
no todos los adolescentes atraviesan por c~tas. ya que se sahc por ejemplo, que el 
cuadro psicológico. intelectual. cultuntl y mor.ti lr..t7 ... "ldc>s para los adolc~centes 
burgueses. no corresponden a los vividos por los adolescentes proletarios. El 
adolescente burgués pasa por un período de prcpar..iciim teórica que Jo introduce 
gradualmente en la actividad productora. "El primero puede madurar neurológica y 
psicológicaITientc en las aula. ... cluc mcdiatif..an el choque con la realidad alienante. el 
segundo Jo hace por el contacto inmediato con el trahajo muerto y afronta de primera 
inrención Ja necesidad de producir para otros ... 11 

Algunos estudiosos de la adolescencia de n1cdio~ urbanos como son 
GarL.a.. de la ( 1991) y Mcrani ( J 976). especulan que no existe adolescencia entre los 
pobres y que el tránsito entre la nii'lez y el ser adullo es una frontera misma que se 
cnu..a con rapidez. cuando el nillo se autoabas1ccc económicamente y logra saciur sus 
mfnimas necesidades se conviene en hombre al logr.J.r prccozrncntc una identidad 
sexual adaptándose a un rol de adulto en un cono pla..-:o. 

La mujer adolescente marginal. prini..:ipalmcnte ocupa su vida a ayudar a 
Ja madre al cuidado de los hermanitos y a las labores domésticas. Es necesario 
seftalar la "imponante" responsabilidad que se les otorga de:-»dc pcquellas. En las 
adolescentes marginales la transición de la nirlcz a la adultc"- suele resultar 
imperceptible. El ser mujer las condiciona desde muy temprana edad a adoptar el 
papel de madre dentro de la casa. 

l\-fuchas de Csta!.. adolcsccn1cs salen dcJ núcleo familia:t parJ ir a trahajar 
(de empicadas domésticas o nunas principalmcnle) prefiriendo éste tiíkl de vida a 
continuar en situaciones que mucha..<i veces consideran peores dentro de la familia. 

La büsqueda más aJ..arosa de identidad del adole~ccnte marginal sera la de 
un hombre productivo económicamente. el adolescente varón desde muy peque"º se 
ve en Ja siruación de tener que trabajar. si no lo hace (porque por Jo gencr.tl no 
esrudia) es recriminado y tratado de flojo irrcsponsahle. No solamente se le recrimina 
el desempleo. sino. que además se Je hace sentir que representa una carga económica 
y se Je reprocha el alimento que se le da. 

"El fracaso reiterado en Ja büsqueda de una identidad social. farniliur y 
sexual. llevará al adolescente por caminos equivocados que en corto circuito pcnnite 
la satisfacción inmediata de sus necesidades. pero a la vez le destruyen 

17 • Gat7.a de la. F. (1991 ). Ado~cenci• rnar-J::in•I e inh•l•nfr"I. 'l.1cxko. Ed Trilla.<,. p.·~~. 
••. Mcrtuli. A. ( 1976). Psicolaxi• de I• ed•d evoluth·•· Bu.n:duna. L<l. Grijah•o. p .. l l 7. 
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profundarncnlc. l .ot dclin1.:uc..·nc.·i.-1 y t.•I con:!'.urno de inhalanlcs M.:rtl11 pucrta"i de escupe al 
cnnll icto". 1 " 

Se: n1c11cion.a 4uc c.·n C~h: ripo de aúc1lcsccntcs c-...i-..tc lu d<Jhh..· rnargin.alid:..id 
ya que c~t;i rnarginadn por Ja '.'>ncicdad en que .-.e encuentra inn1crso y al mi,rno tiempo 
se cncucntn1 n1arginado por la propia f.amilía. 

1-a u.dolcsccncia en Ja clase nuuginada se vive de fonnu diferente a como 
lo hacen los de 01ros cstralo~ ~ocialcs. Suele crccr...c que los adolc~ccntcs que más 
conductas .;1ntisoeialcs enmelen ""º" Jos pc:ncnccicntcs a las clases rnarginalcs. sin 
cmhargo~ es adecuado considcrJr que son ellos los rná.'i abordados cuando se pretende 
realizar un estudio. pt"Jrquc .adolescentes de estratos c;ociaJcs má."'> altos gcncraJmcntc 
no pcnnanecen en institucilJOC!'. juridicas. porque In<> recur<><ls cconón1ic,l:-.. tamhic!n 
influ)·cn en la aceleración de la uhlcnción de In libcnad. 

Como se puede constatar. hay diversas fonnas de transición en Ja 
adolescencia y esto está n1uy ligado {como ya se mencionó anteriormente) a tactorcs 
de tipo familiar. social. económico y culturaJ. Este último aspecto es muy interesante 
ya que estudios rcalii'..ados en otrus cultura.o:; indican que la adolescencia es una etapa 
más de la vida. en donde no se presentan Jos prohlc;mas y desajustes que manifiestan 
los adolescentes de nucstr..t cultura. 

19
• Oar.7..adc Ja. F. Op cit. p. 100. 101 
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CAPITULO IV: ~IF:NOH.F:S INFH.ACTORF:S. 

4.1 HISTC>RIA GENERAL Dt-:.11rs-r1r1A f>E ~·F.~OH.E.S. 

l:>csdc tiempos n:mo1os el prohlcn1a de la anrisociaJidad ha causado 
preocupación. y en particular las conductas anrisncialc~ comer idas por menores (nif\os 
y adolcsccnlcs). E ... to ha IJcvado a pcr.-.ona!'. y:t -.ca en ti:trrna individual u organi/ .. adas. 
a la larca de huscar soluciones que ayuden a frenar Cstc tipo de conductas. 

Se sabe que en diverso!-. paises Je Ja anligücdad. se concedía pleno 
derecho a los padres de f"amilia para poder disponc..·r del hijo. incJu50 cau.!>ándolc Ja 
muerte si se crefa pertinente. 

Octavio Pércz Victoria. considt:r..t que Ja obrJ Padre de 1 luCrfanos 
instituida en Valencia. Espai1a en el siglo XIV por Pedro IV de Aragón es un 
antecedente del moderno lrihunal para menores. t~niendo como ohjctivo amparar y 
proteger a los menore:-o descarriados y delincuentes.-º 

Bugallo Sñnchcz consideró que San Vicente de Paúl fue el primero que 
practicó Ja recogida de nii1os dclincucntes.21 

En 170-1 el pupa Clemcnlc IX fundó un ..:entro para .. La Corrección e 
Instrucción de la Juventud Libertina" donde se pretendía que fueran útiles al estado. 
lo que empic.za a enfocarse a un espíritu protector y rcfort'Tlador.~~ 

Para J 734. un montañés conocido como el lfcnnano Toribio. creó la 
institución de los "Toribios de Sevilla" ocupándo .. c de la regeneración de Jos menores 
delincuentes. mediante un previo enjuiciamiento que ella misma hacia de lo~ actos 
cometidos prescindiendo de ca..."iligo y cnf(lc3ndosc al sentido correctivo y protcctor.~t 

En J 78X Carlos 111 en Esparl.u cslahlcció que los vagos menores de 16 
ai'los se les inlcmara en establecimiento..; de cnsci'l:an/.a o en hospicios para 
educación o aprcndi7..ajc de un oficio . 

El penalista Estadounidense Frcdc:ric W. Wines. en J89K puso de 
manifiesto los perjuicio~ y contraproducentes resultado-. JX>r Ja aplicaciOn de ~nas a 
los menores considerando la necesidad de rcfonnar el tratamiento. a esta solicitud se 
unieron diversas instituciones de abogados y educadores creando un rnovimicn10 para 
que se apoyarJ un proyecto que entró en vigor hajo el nombre de ••Ley que 

20 . Citado en Solis. JI. ( l•J6:?). lti.-.loria dir lo'I 1rihun•I~ par. rnirnore"•· '.\1Cxic,;o. Criminalia. p. 618. 
21

• ldém. p. 61H. 
u. Jdém. p. 619. 
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Rcglan1enta el Tr..itantiento y el Control de !\.1enorcs Abandonado!>, C>cscuida<los y 
Delincuentes"'. que entró en vigor en Julio de 1 X99, cuando se fundó el primer 
Tribun.al para Menores. 

Dc~puC:s Je estahlcciJo.,. lo .. rrihunalcs Para !\.1cnore~ en Estado~ Unidos, 
se extendieron en rnucho!> pai~es. En !\.1Cxico 'iC tuvo noticias dt.·I Juc.1: Paternal de 
Nueva York y esto n1otivó a que en ~1éx.ico se propusicr..1 la creación de juccc!> 
destinados C.'l(:clusivan1cntc a lrJ.tar a los menores de edad que cometieran delítos. 

Aunque se carece de datos müs antiguos y haya insuficiencias en la 
historia de tralan1ientos otorgados a los mcnorc!'. infractores se puede ver que en 
México. desde su código penal de 1871 se cstahlcciól la ah .. oluta irrcsponsahilidad de 
los menores de 9 años, y de los 9 a Jos 14 el acusador tenia que probar que el menor 
había actuado con discernimiento. esto cr..i una fonna de protegerlo. ya que, en ca<>o 
de no lograrlo. el nino era liberado de toda pena.:!'* 

Azoala ( J 9<>0). menciona que en 1890 la Secretaría de Gobernación 
expidió el primer reglamento de la Dirt."Cción de Beneficencia rcfiriCndosc uno de los 
capítulos a la Escuela de Educación Correccional de Agricultura Práctica situada en 
Coyoacán. cuya función principal era recihir a jóvenes que se estuvieran corrigiendo 
para...oc;. que recibieran ensc:i\anza práctica de agricultura. considenindose la edad menor 
de t 6 ai\os. En l 908 esta escuela fue trasladada cerca de Tlalpan el objetivo era que: 
estos establecimientos estuvieran lejos de ciudades y se asemejaran mas al campo 
porque se con!-.idcraba que aqui las relaciones sociales eran sana. .... honradas. exenta..<> 
de com.Jpción. 

En 1907 el Departamento del Distrito Feder..il dirigió a la secretaría de 
justicia una exposición a cerca de la.<> c.farceles adecuada<> para menores y en 1908 
tomando en cuenta el éxito que tuvo el juez paternal de Nueva York. se sugirió a la 
Secretaría de Gobernación crear jueces paternales dc!-.tinados t.·,clusivamcntc a 
conocer y tratar los actoc;;. ilcgaleoc;. cometidos por el menor de edad. ahandonando el 
criterio de disccmimiento.::!"i 

ParJ 1908 se dc~ignó a dos ahogados para elaborar el dictamen sobre las 
refonnas a la legislación. por cuestiones de la Revolución r'\.1cxicana éste dictamen se 
retrasó y fue atendido hasta mar.l'.o de 191::?:. aprobando la medida y aconsejando se 
dejara fuera del código penal a Jos menores de 18 años y se abandonara la cuestión de 
discernimiento. se proponia c~tudiar la persona y arnhientc del menor. ~u escuela, 
familia y establecer la Jihcnad vigilada. J·.I dictamen elaborado por los do'i abogados, 
pugnaba porque a los rncnores se les tratara conforn1c a su edad y no cnnfonnc a la 
importancia juridica de los hechos. Sm embargo el pro)ecto de código penal. siguió 
sosteniendo el criterio de discernimiento y la aplicación de pruebas atenuadas>"" 

l•. Solís. JI. ( 19H6) .• Ju!'lticla d~ m~nnre't. ~fCxi<;o. l~d. Porrú.n. 
:::?S . ldém. p. JO. 
l,.. Jdém. p.p.30.J 1. 



Durante este siglo hubo dos cwnbios nomu1tivos importantes en rnatcria 
de justicin de menores. uno es In fundación de Jos tribunales para menores rcali;,r...ada 
en el J?lano nacional entre los :ulos de 19:?0 y 1 <J.iO y el otro es el que Jo ... ustituyc por 
Consejos Tutelares en la dCcada de de 1970. 

Así. en 192 J. el primer Cc.lngreso del niflo aprobó el proyecto pan• la 
creación de un tribunal para menores y de patronato-. de Protección a la Infancia. En 
el congreso criminológico de 19:?3 se aprohó el proyecto de crear Trihunah:s para 
Menores y en ese mismo at\o fue creado por primer..t vc.1: en la República l\1exicann el 
primer Tribunal de este tipo. en el estado de San Lui~ pc._ltosf.:! 7 

En 1926 en el Distrito Federal se constituyó el Tribunal para Menores 
quedando constituido por tres jueces: un médico. un profesor normalista. y un cxpcr1o 
en estudios psicológicos. estando auxiliados por un departamento técnico que hacfan 
Jos estudios médico. psicológico. pedagógico y social de los menores. También se 
contaba con un cuerpo de l>clcgados de Protección a la Jnfancia.. teniendo la 
capacidad de amonestar. devolver al menor a su hogar mediante vigilancia; someterlo 
a tratamiento médico cuando ern necesario y enviarlo a un establecimiento 
concccional o a un asilo. tornando en cuenta su estado de salud fisica y mental. 2 ª 

La ley de 1926 sólo facultuba al trihunal para actuar cuando Jos menores 
de 16 aftas comedan faltas administrativas de policía y buen gobicmo; cuando se 
trataba de delitos los menores seguían sujetos a las autoridades judiciales comunes. 

La Ley sobre la Previsión Social de In Delincuencia Infantil en el Distrito 
Federal y Territorios conocida como Ley Villa Michcl. se expide en 1928. ésta 
establece en su articulo primero: "En el distrito Federal los menon..--s de 15 ai'aos no 
contraen responsabilidad criminal por las infracciones de las leyes penales que 
cometa; por lo tanto no J><?drán ser perseguidos criminalmente ni sometidos a procesos 
ante autoridades judiciales; pero el hecho de infringir las leyes penales o Jos 
reglamentos circulares o demas disposiciones gubernativas de observancia general 
quedar.i bajo Ja protección directa del estado. el que. previa la ohscrvación y el 
estudio necesario, podrá dictar las medidas conducentes a encauzar su educación y 

:~e{~~~0d: ;: ~~~J:~";~~"c!;~¡¿i~rJ!c1i~ .. d~~~¿r'::':i; ~t~!:t'!.iiJ:dt~!e~~¿r~~~~~~J~ 
resoluciones que dicte el poder público de acuerdo con la presente ley." 

Por primera vez Jos menores de 1 S ai\os quedan fuera del código penal y 
en manos del tribunal para corregirlos. Se ampliaba hasta los casos de niflos 
abandonados,. vagos e indisciplinados. 

En 1929 hubo un retroceso en lo logrado hasta entonces ya que se expidió 
un nuevo código penal Del Distrito Federal y Territorios. estableciéndose que los 
menores de 16 años se les impondrían sanciones de igual duración que a Jos adultos~ 
pero en instituciones que tenían función educativa. 

:!.
7 

• Id.Cm. p.3 1. 
~· . Idém. p.JJ. 
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Asi c..·n 1 q3 I. dchidn al fracnso se puso en vigor otro 1.:c"><Ji~o penal que 
estableció como la edad limite de lu minoria la de 18 aí\os. dejando a los jueces de 
menores pleno arbitrio para in1poncr la.'i medidas Je trJtarnicnto y educacié>n 
sci\ahuJos y rccha,,nndo ltL-. penas represivas. "l lasta 1931 los Tr-ihunalcs para 
menores huhian dependido del gobierno capitalino. pero al ai"lo siguiente tanto estos 
como las Escuelas de Tr-at.amicnto pasanm a depender de la Secretaria de 
GobcmaciOn. Por ~u parte el Con~cjo Supremo de Dcfcn~ se tran~formó mediante un 
decreto en Departamento de Prevención Social que dcpcndia por entonces tanto de la 
Secretaria de Ciohernación cr.mn del Gnhicrno de la Capital.:.,. 

El Departamento de Prevención Social asumió Ja tarea de vigilar y 
controlar la situación individual de los sentenciados (adultos y menores) en el Distrito 
Federal. Es decir. debía vigilar que las sentencias se cumplieran de acuerdo con el 
espíritu y los principios del código de 193 1. comcn.:l'.ando a reclutar personal 
cspeciali7.ado para elaborar los expedientes en donde quedarían asentados los 
resultados de las distintas pruebas practicadas. estudios médicos. pedagógicos. 
psicológicos y sociales. 

Durante el período cardcnista se fundaron dos nuevas escuelas de 
tratamiento para menores infractores que recibieron el nombre de Escuelas Hogar. 
una para varones y otra para mujeres. 

Durante 1940 existían el tribunal. tres y posterionnente dos escuelas de 
tratamiento para menores y dos para mujeres. Esta situación se prolongó hasta 
principios de los ai'los ochenta cuando se fundó en Tcpepan una Escuela para 
Menores Infractores con Problemas de Aprendizaje y una Ca...c:;.a Juvenil ubicada en 
Coyoacán para muchachos externados en las escuelas para menores que carecfan de 
familia. 

Durante el período de Miguel Alemán ( 1946-1952) entre las actividades 
reali¡r..adas por la policía tutelar estaban las de efectuar redadas en centros de vicio. 
donnitorios públicos. mesones y parques. Cuando los fmniliares solicitaban el 
servicio iban a los hogares a detener a los nii\os. así como a detener a los muchachos 
dedicados a la mendicidad. 3º 

Entre los ai\os de J 952· 1958., correspondiente al gobierno de Luis 
Cortines hubo un fenómeno peculiar. muchos jóvenes y adolescentes de la clase 
media. trdnsgrcdían las leyes organizados en pandiJlas. enfrentándose por el dominio 
de su territorio y el predominio sobre otros. Durante este periodo hubo una 
modificación en el tipo de conductas antisociales. Infracciones como robo. tentativa 
de robo. lesiones. pcnnanecieron constantes. pero aparecieron casos que se 
clasificaron como .. inconvenientes en la vía pública" o faltas que hacen referencia al 
reglamento de policia y buen gobierno. 

2 .. A7..aola.. E. (1990). La ln ... titudón correccional en Mi:dc:o. 1'.fCxic:o. Ed. Siglo XXI. 
10 .Ca."ltalledu (19H4). citado en A.l'.aol.i. E. ( 1'190). La in!l.titución corrc-cdon•I en !'\lii•ko. ~f~xico. 
Ed. Siglo XXI. p.93. 
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Para t 971 el director gcnernl d'""· los tribunales par.t menores del Distrito 
Federal (HCctor Solís ()uiroga) sugiere a la Secretaría de Gohcrnacíón. Ja 
transfomiación del Tribunal para ,'\.1enores en ("nn .... cju Tutelar, 101nandn en cul."nta las 
ideas de los Consejo-. TutclarL".<. qm .. • el E<.;taUo d'""· ~f<..,rclo~ fundú en 1 CJ5CJ )' el estado 
de Oaxaca en 1964. y torn.anUo c.·nn10 eUad liruilc /no;; 1 H af'ln-... 

El 26 de Diciembre Je 1973 fue promulgada f;;1 Ley 4uc crea J.os 
Consejos Tutelares para !\1cnorcs Jnfructnre:. del Di .. trito Federal. !->u-.titU)endo a la 
Ley Orgánica de los Trihunalcs. 

El primen1 de septiembre de 1974 cntrr"i en vigor Ja Ley que crea el 
consejo Tutelar para l\-1cnores Infractores del Distrito Federal creándose el Consejo 
Tutelar para l\-1cnores lnfrJctorc.;, <lel Distrito Federal. En Csta ley se establecían 
algunos cambios de nomin<.tción, como huhlar de consejo en ve;. de tribunal; 
consejero en vez de juez~ medidas de corrección en ve:i de penas. Con e~to se trataba 
de dar un sentido patcrnalista al tratamiento de menores. 

4.2 ¿QUE SON LOS MENORES INl-ºRACTORES?. 

Desde hace siglos hubo pueblos que cmpe7aron .a tener conciencia de que 
los menores de edad eran incapaces de ejercer sus derechos, y por consiguiente. de 
contraer y cumplir obligaciones jurídicas por su falta de madurez fisica. mental. de 
conocimiento. de experiencia. etc. Por Jo que surgió la necesidad de someterlos a un 
régimen jurídico para protegerlos, educarlos y tutorcarlos. Ante todo esto se dio Ja 
necesidad de hacer cambios a la justicia penal y de ~cguir un proceso jurídico 
diferente al de Jos adultos. !>.epa.rrindolos de ellos. La transforrnación de la justicia 
penal en su beneficio se reali;ó cuando en Jos tratos civiles se habian rci.:onocido la 
faJta de persistencia de Jos menores en sus propósitos y la ineficacia juridica de 
contactar con ellos; cuando ya se había establecido la necesidad que estuvieran 
respaldados y representados por sus padres. tutores o encargados. 

La manifestación de infringir leyes o reglas establecidas en la etapa de la 
nii\ez y sobre todo en Ja adolescencia. es un fenómeno que ha hecho se voltee Ja 
mirada hacía allí desde hace siglos. y en especial en Jos últimos tiempo.e.. El hecho de 
que durante la nincz y la adolescencia se infringan leyes o reglas c~tablccidas por la 
fainilia. escuela o en la sociedad en un sentido más general, se puede dar por diversos 
motivos. entre ellas puede estar la búsqueda <le nuevas experiencias, el ignora.- como 
se pueden solucionar los conflictos. el deseo de solventar necesidades parJ suhsi'.'tir, 
entre muchos otros moti vos. 

Algunos estudiosos de Cstos f'cnómenos en las publicaciones que hacen 
sobre nitlos y adolescentes se refieren a ellos o al fenómeno como .. delincuencia 
infantil ... "delincuencia juvenil", "menores delincuentes". So lis ( 1986), menciona que 
estos tCnninos son inadecuados ya que el tCnnino "Uc:lincuencia" se aplica a los 
hechos que caen dentro de la ley penal, o sea, a los hechos descritos como delitos en 
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los precepto..,; penales. A las persona~ que cnrnelen tale!'. acto~ ... e les denornina 
delincuentes. 

E~tc nli~n10 autor menciona que el delito es un a'-=tn humano. tipico. 
antijuridico. imputable)' punihlc. 

a) Es hum.ano. porque el acto para que interese al derecho dehc ejecutarse 
por una persona que sea '-=apa.r: del goce y ejercicio del derecho. 

b) Es tipico. porque el acto que !'.C cornete debe cnrrc!-.pondcr a la 
descripción que hace la ley penal de los tipos conceptuados como delitos. aún cuando 
algunos menores de edad cometan actos semejantes a lns que cometen los adultos no 
pueden clasificarse como delitos porque faltan otros elcnlcntos. como es la 
consideración que se hace en lo"> menores para ser juzgado">. 

e) el acto debe ser antijuridico. porque al causar un d~o debe ser en 
oposición a las normas culturales 1mplfcita.s en la ley penal. 

d) La imputabilidad la define Gómez Bcnitcz como "el conjunto de 
rcqu1s1tos psico~biológicos exigidos por la legislación penal para expresar que ta 
persona tcnfa capacidad de valorar y comprender la ilicitud del hecho realiz.ado por 
ella y de actuar en los términos requeridos por el ordcnrunicnto jurídico ... 3 1 

La imputabilidad puede ser flsica o psfquica. El acto es fisicamentc 
imputable a su ejecutor material a quien sea capaz de conocer las consecuencias 
inmcdiata.."i y mediatas de su obrar; sólo a quien sea capaz en derecho parJ que sea 
responsable del hecho y sus consecuencias. 

Las conductas antisociales cometidas por menores de edad no les ~on 
imputables jurídicamente •• lo que justifica la protección que les hrinda el derecho. Al 
faltar el elemento de la imputabilidad se viene abajo la posibilidad de llanlar delito al 
hecho ya sea típico o antijuridico. en los menores de 18 ai\os en México no existe 
responsabilidad penal. 

e) Las personas que no son imputables no son sujetos de punición legal 
aún cuando cometan actos antijuridicos y típicos. 

Es dificil abordar el tema de la inimputabilidad. porque no hay un 
momento preciso en el que se pueda determinar cuando una persona tiene plena 
capacidad de comprender las normas, momento en el que se podria aplicar la justicia 
penal. 

11 .Citado por Manfnc;_ R. {19H9J. ¿tratamiento ~n•I para rncno~?. E-.pai\n. hJ. Caritas. 
Espaflola. p. 72. 
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La in1putahilidud tiene COOlll surn•c~IO h.tsicn 4uc la pt.·r.-.ona que cotnct.<J 
un delito.tenga conciencia se su ucto .. /\lguntl'> ;1ul11n:<> accpt•m la 1rnputahilidad c11n1t1 
la cupa<.:1dad de entender t.•n el campo d1.-·I c.h:n:d10 pcno1J. -..in crnhargo. mucho' 
menores se encuentran en c ... t.a situación. pero ... e le.-. considera 1nirnputahlc.-. lo 4uc 
Jleva a una conclusión cnntrari;1 t:n el t .. k·rccho r><:nal y en 101 f'l .. icología. va que. ésta 
última entiende de rnancr..1 dift.·rcntc el concepto de cntcnJ1nlic11to ) Voluntad. El 
pensar que una persona rncnor de IH ar)os c:uc..::c de condicion1.·:<. para rc.-.pondcr a su.-. 
actos es absurdo •• y más aün si se considera que de un <lia para otro al cumplir J H ai'los 
le surgen esas caractcristicas que lo hacen t.•ntcndt.•r mejor Ja-. co!'.a.<.. El c<1n~idcrar Ja 
edad de 18 m)us en :\..fC:i..ico, para hacer 4uc t•I individuo rcspunt.fa de rnancra diferente 
a Ja violación que haga a las Jcycs. c'i. arbitrario y -.ólo !'>C tt1ma com<i punto de 
reft•rencia. porque es común encontrar que indi .. iduns de la mi.'>ma edad tengan 
procesos psicológicos que los hagan percibir las cn~.as dt• mant·ra contraria o 
diferente. 

En el sistcrna Tutelar las c<lnsidcrucioncs para actuar. son que sf un niño o 
adolescente no sabe Jo que hace. no es rcspon!'>ablc de !'.lis actos, por Jo tanto, no se le 
puede condenar, ~ro se Je puede corregir y para 1.al fin organi .... ..a un conjunto de 
medid.as correctoras. 

Los menores infractores han sido y son ahon.lados desde diferentes Ureas 
del estudio del hombre: 

Desde el punto de vista juridico son menores infractores la..-. personas 
menores de 18 años que han cometido un acto o acto!!. concretos de violación de 
alguna Jey del estado y es llevado a un juzgado de menores para que sea evaluado y se 
determine su situación. -1 ~ 

Desde el punto de vista de la sociologia son menores infractores lodos los 
que cometan hechos viola1orio5 de reglamentos o de leyes penales. 
independientemente d que sean o no rcgistr..idos por J,as autoridades o de que los 
hechos sean ocasionales o habirualcs.J 1 

[)esdc el punto de vista psicosocial un menor infrJctor es el que conoce 
sólo una manera o pocas formas de expresar ex1criorrncntc sus sentimientos o 
conflictos. de modo que inflinge dai'io a otros o a si mismo. Por Jo general el infringir 
leyes representa una tentativa del nii'io de resolver un prohlcn1a serio o prolongado~ en 
el joven puede representar una conducta de adaptación.

1
"' 

Ante lo antes expuesto es conveniente comenlar que si bien c'i cierto que 
muchas de las conductas antisociales cometidas por Jos menores de 18 arios tienen 
características semejantes a las cometidas por los adulro!i. considt."rada.s propian1cntc 
delitos, también es cierto que muchas otras se tratan sólo de faltas adminis1ra1ivas 
como manejar sin licencia... p.c,.ar la luz roja del semáforo, ser irrespetuosos con la 

12 .Kvar.acc:us, \\.'illiarn e 1970). Ddincucnd• ju\.cnil. Argentina. FJ 1 ihn.:na Jd c.ilc_g.10. 
1• Solis.11. ( 1976). Justici• de mcnore!'I. !\.féx1co. J-_d. P•lrrua. 
M .K\.araccu.s. W, Op. Cit. 
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policiu; ~cr dcsohcdicn1c.,. o rchcldcs a In que la fiunilia nmnda. Anlc esto y por las 
anotaciones hechas antcrionucntc ... e pretende usar el témiino de rncnor infractor~· no 
dclincucnh: p;1ra Jo~ n1cnnrc.,. de 1 8 ar"ln,. ~ 

4.3 EL MENOR EN EL A:"1111TO .JlJRil>ICO. 

DcspuCs de 40. ¡1ños de funcionar con la Ley Villa Michcl (creada en 
l 9:?R). los tribunales para menores ~e vieron anticu;:uJo~ prnycctJndo deficiencias que 
denotaban Ja necesidad Je camhio. FuC en ~cpticmhrc de 197..i. cuando cntrc"i en vigor 
Ja ley que tr..1nsforrnó el Trihunal por Consc.:jo Tutelar para ~tenores Infractores del 
Distrito Fcdcnil. 

Estu ley menciona en el artículo Jo y :?o que el objetivo del Consejo 
Tutelar para menores e~ promover la readaptación social de los rncnorc~ de 18 afio~ 
cuando éstos infringan Ja_-;. leyes penales o los reglamentos de policía y buen gobierno 
o manifiesten otra fom1a de conducta que haga presumir una inclinación a causar 
dai'lo a sí mismo. a la familia o a la sociedad. Esto se dctem1inará mediante el c~tudio 
:.:.t;infi~~t~~t\lidad para aplicar medidas correctiva.e; y de protección a la vigilancia del 

Actualmente en f\.1éxico hay rcglarncntos espccificos que hacen referencia 
a los derechos que se tienen como menor de edad. la Constitución polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos. menciona en el articulo 1 8: "La ícdcración y Jos 
gobiernos de los estados establecen instituciones especiales para el tratamiento de 
menores infractores''. 

En el articulo cuarto del Cúdigo penal y código de procedimientos penales 
para el Estado de México se cstablct::c que: "No se aplicará Cstc código a Jos mc:norc .. 
de 18 af\os. si estos siendo mayores de 7 ailos ejecutan algún hecho descrito como 
delito. serán puestos a disposición del Consejo Tutelar para Menores lnthtctores". 

En cuanto al procedimiento relativo a los n1cnores. éste mismo código 
establece en el Artículo 439: "Los menores de 7 ai\os a quienes se impute la ejecución 
de un hecho delictuoso. no scni.n ~ujctos a procedimiento alguno. y la intervención del 
ministerio público se limitará a rccihirles declaración. si pudieren expresarse. con el 
objeto de investigar si en la ejecución del hecho fueron instigados. auxiliados o 
encubiertos por mayores". 

Artículo 440: "Trut<indosc de menores de 1 8 años. el funcionario del 
Ministerio Público practicara las diligencias de averiguación previas que fueren 
necesarias y una vez concluidas las retirara junto con el inculpado si hubiere sido 

H .Ley que crcae ln!I Conllejo .. ·ru1eh1rr"i P11r:11. :"\t .. ·noreo¡ ln(r-11ctorC<"i de- l>i•Hrito' "l'rrr-ilorio' 
Fedcrm~. Citadu en Tucavén. R. ( 1•~7t.1 '.\-1rnore:'I lnín.clorr.!I. !\.1ex1cu bJ. f·.dicol. 
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p~sentadn a la autoridad cn_mpctcntc p~tra cnnrn .. ·cr del ca..;.o. de acuerdo con la Ley del 
fnhunal para rncnorcs del 1-.!'-.lado !\.1é:-c.1cn". 

Aniculo 4.t 1: "Si en la cjc..•cución del delito paniciparcn mayores y 
menores. c~moccr.i de CI, por In que n:!-.pc.:cta a lo~ primer-o~. la autoridad judicial 
corrcspond1cntc y por lo 4uc toca a lo~ ~cgundo:o. Ja autoridad protcclor-..1 debiéndose 
remitir a ambas. copias de las actuaciones". 

i\rtkuln ..i...i2: "Si en la a-..cri~uacuin p.-;.u.:ticada por la autoridad protcctorJ 
aparc~c que el rncnor fue in!'>tigado, au:-..lliado o cncuhicnn para la ejecución del delito 
por uno o varios mayores. ¡14uclla haro.i cnrnpul"a de l::is actuaciones y la-. rcmitirU al 
ministerio público". 

En México a pesar 4uc la<> Leyes de Rchahiliwción para ~1cnorcs 
surgieron de la Ley que creó los Con..,cjo~ Tutelares, no hay una forma Unica en que 
se rigan las leyes y los derechos qut: tienen los menores de cdi.Jd. Asi mismo podemos 
constatar que la Ley de Rehabilitación para Menores del E~t.a<lu de J\..1C"'ico creada en 
1987 y la Ley para el tratamiento <le Menores Infractores del Di!>.trito federal creada 
en 1991 guardan similitudes, pero ~obre todo diferencias. 

Entre las similitude~ que !>C pueden apreciar es que aún con leyes 
diferentes y procedimientos diferentes <:>e procura respetar las garantías individuales 
de los menores. indicando que deben ser respetados y tratados de fonna diferente que 
a los mayores de e<lad. TamhiCn ambas procuran insertar y/o adaptar al menor a su 
medio sc..xial, previniendo y/o incidiendo sohrc )a._.,, conductas que est.:in tipificadas 
como delitos. 

Las diferencias que sohrcsalian hasta 1995 en amha... ... leyes se enmarcaba 
con la edad. En el estado de :'\.-1éxico eran considerado<;. menores infractores de los 
siete a antes de cumplir los dieciocho anos, y en el Distrito Federal Ja edad estipulada 
se encontraba entre los once y untes de cumplir los dieciocho anos. 

Se puede considerar 4uc hoc.ta este tiempo (enero de 1995) la diferencia 
sustancial entre la ley del Distrito Federal y la ley del Estado de MCxico. es que lu ley 
del Distrito Federal se considcraha garantista y la del Estado de México era una ley 
patcrnalista; se considera que la ley de Distrito Federal es garantista. porque ofrece a 
los menores Ja posibilidad de demostrar su culpabilidad o inocencia por medio de un 
procedimiento legal que implica el ser asistidos por un licenciado en dcrccho a fin de 
defender los intereses lcgitimos y los derechos de los menores. ante el propio consejo 
o cualquier autoridad administrativa o judicial. 

Una ve;; concluido el procedimiento juridico el comité técnico 
intcrdisciplinario definirá la medida o medidas a que se dcbeci someter el menor. 
siendo estas de orientación. protección, tratamiento en extemacicln o tratamiento en 
internución. 



1.as n1cdidas de oricnfaciún y protección liencn como finalicfod 4uc el 
n1enor que cnrnctió un ilic.:irn no incurra en infracciones futura~; el tratamiento c:xtcn10 
i1nplica que el nH:nor regrese il su hogar u hogar su..,tituln y dchcr:.í asi .. tir a fo-.. centro' 
de tramn1icnlCl a fin de recihir la orientación y .atención pcnincntc; el tratamiento 
interno. implica que el n1t.•nnr permanc.fca encerrado durante un ticrnpo en alµún 
centro. a linde..· rccihir ahi las mcdid<t~ di~ciplinariu.-.. nccc'.'..<1ria~. 

Por otra parte. en el Estado de México. no cru necesario que Jos menores 
confarJn con un licenciado en derecho para que lus asistiera ya que no cstaha 
estipulado dentro del procedimicnro que sigue el Consejo Turclar. Las diferentes 
áreas (psicología. Trabajo sclciul y l>crcchc>) detcnninan Ja cuJpahilidad. au~cncia o 
grJ.Vcdad de la conducta antisocial de los mcnorC's. y son lo'> técnicos los que 
dercnninan el tipt> de tratan1icn10 que rccihirán Jos rncnc>rcs. ya -.ca en control interno. 
control externo o post-institucional. 

Scrlaladas algunas similitudes y diferencias generales con respecto a la ley 
de Disrrito Federal y Ja del estado de !'\1éxico. en materia de mcnore'.'.. es conveniente 
abordar de manera particular la ley del Estado de México porque la Delegación 
Tutelar de Ciuc.Jad Nc;r..ahualcóyotl pertenece a Ja jurisdicción de Ja Ley de 
Rehabilitación para Menores del Estado de México. 

El articulo 14 de ésta ley establece que el objetivo del Consejo Tutelar es 
promover la Rehabilitación social de Jos menores de 18 ai'los mediante el estudio de 
su r.crsonalidad, Ja aplicación de medidas educativas y de protección así como de 
vigilancia del tratamiento. 

El anículo J 8 establece que el Consejo Tutelar se integra por siete 
consejeros numerarios con Jos siguientes cargos: 

- Un presidente 

- Un secretario (director de Ja Escuela de Rehabilitación) 

- Cinco vocales (titulados en Derecho, Psicología. Medicina. Pedagogía y 
sociología) 

Algunas de las atribuciones que tiene el Consejo Tutelar marcadas en el 
articulo 26 son: 

- Establecer criterios y lineamientos generales sobre Prevención Social y 
proponer y ejecutar Ja polftica rehabilitatoria. 

- Conocer • estudiar y resolver Jos casos que sean sometidos a su 
consideración y asignar eJ tratamiento má..c; adecuado a cada menor. 
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- Adoptar y ejecutar rncdidus 1cndicnrcs ¡¡ evitar que menores 
pcnnane:l'.cnn recibiendo trntamicnto sin nc:ccsitarlu o inadecuado. 

- Cuidar el buen funcionamicnlo de Ja., Delegaciones Tulclarcs adscritas a 
su jurisdicción. 

El Artículo 32 y 33 establecen 4uc se debe prcx:urar que en cada 
municipio del Estado se cstahlcsca una Delegación Tutelar en ba."'c al presupuesto 
asignado. así mismo. serán competentes para conocer de todos los asuntos que se: 
pre~cnh:n en su circunscripción territorial teniendo por objetivo: 

1. Proporcionar trataJnicnto en consulta cxtcma a menores detectados en 
estado de peligro. menores infractores. a.sí como a los que estén en etapa de 
reintegración social. 

2. Ejecutar Jo-¡ programas de prevención y readaptación social 
establecidos por el Consejo Tutelar. 

El artículo 34 establece que las Delegaciones Tutelares deberán integrarse 
por: 

- Un licenciado o pasante en derecho. quien será el titular. 

- Psicólogo 

- Trabajador social 

-Médico 

- Prof"esor. 

Se considera que el tratamiento para menores es cJ "conjunto ordenado de 
actividades educativas. fomlativas y terapéuticas, que se constituyen en un programa 
interdisciplinario. individual y familiar. y sus caractcríslicas lo constituyen en integral. 
progresivo e individual".16 

Las clases de tratamiento en el Consejo y Delegaciones Tutelares se 
divide en: interno. externo y post-institucional. 

)6 • Bra\10. 1\.. ( l '987) . .A.pecto• relcva•le!I de la Ley de Mchahililadón ,,.,.. l\.lenorin.. !\.1éxico. 
Gobierno del Estado de México. Mccanogrnma. 
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INTERNC>: El 1ncnor. por SU!'ió c:u<lclc.:risricas dt.• pcrsonulidad y de 
conducta. pcnn:1ncc\.·rá inrcmo par¡1 4uc Je !'.Ca proporcionado cJ tnllamicnru dur¡anrc 
un licmpo dctcnninadn. csro cs. C!>.l¡1hlccido pc1r ¡1cucrdo del Con,..ejo Tutcl;:1r en hase 
al diagnósti4.'.'o y pronóstico efectuado por la!>. árc;:1"" tCcnicas. 

EXTER:-..;{): Cuando del diil!!OÓ!>.tico y pronú~tico no rcsulra necesario el 
tratamiento inrcrno, el menor qucdar.-i sujeto a control e)'(rcmo en la Delegación 
Tutelar más cercana a su domicilio. 

POST-INSTITUCIONAL: Es la última fose del lratumicnto interno. el 
menor ya se encuentra viviendo con su familia o en un hogar sustiluro. y se presenta a 
alguna Delegación Turclar a fin de recibir tratamiento de rcfor.r...amicnto. 

El aniculo 5 J de Ja ley en mención establece que las dctenninaciones que 
puede tomar el Consejo Tutelar y las Delegaciones Tutelares son: 

- Extcrnamiento bajo tutela de quien ejer.r..a Ja patria potestad 

- Extcrnamicnlo bajo Ja responsabilidad tutelar. condicionado en 
continuar con tratamiento post-institucionaJ 

- Externa.miento bajo la responsabilidad del tutor condicionado a cambios 
de domicilio por razones de tratamiento 

- Extemamicnto a instituciones de asistencia y tratamienro espcdalizado 

- Tratamienro en base aJ diagnósrico y pronóstico establecido en cada caso 

- Todas Jas demás que confbnnc a Ja ley de Ja mareria.. beneficien al 
menor y a Ja familia. 

El artículo 54 establece que en todo procedimiento en materia tutelar el 
menor tendrá derecho a: 

- Ser infonnado junro con sus padres. tutores o custodios. de las causas 
por las que ha quedado a disposición de la autoridad tutelar. 

intervendrá ~n5:J p~':df~'t'e~~o ~~I ~u~r~J~Pa'::iHC::J:: t~~~"Jos ~C:.1ror:1~~~r~1i::ih~ 
para el ejercicio de su función,. desde el momento en que el menor sea presentado ante 
Ja institución tutelar,. hasta el seguimiento post-institucional. 
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- Ser inronnado sobre el desarrollo dcJ proccdimicn10 que se sigue en su 
caso. 

- AbstcnL•rsc de dr..•cJarar en su cnnrra. 

- Que aJ dictarse la rcsoluciún inicial se tengan los suficientes elementos 
para precisar. en Jo posible. que se ha producido o no, una conducta o un hecho 
antisocial o que existe una s:ituación de peligro. 

- Continuar sujeto a la mcdidu tutelar dictada. atin cuando cumpla Ja 
mayor(a de edad. hasta que satisfaga las metas fijadas para su reincorporación social. 
salvo CJUC revele alta pc:ligrosidad, manifieste rcsi:i;.tencia al tratamiento o cometa 
in&acc1ones graves a los reglamentos inrcmos, cuyo caso scní tratado en un 
establecimiento diferente que le pueda ayudar a su tratamiento. 

- Cuando un menor de edad sea presentado ante una autoridad que no Je 
competa.,. esta Jo pondrá a disposición del Consejo o Delegación Tutelar dentro de las 
siguientes 24 horas. En ningún caso Ja retención de menores se hará en Jugares 
destinados a Ja reclusión de los mayores de edad. 

4.4 TIPOS DE DELITOS. 

Para efectos de este estudio es importante hacer algunas consideraciones 
sobre los dif"crcntes tipos de delitos. Como ya se mencionó anterionnentc.. las 
conductas antisociales cometidas por Jos adolescentes se conocen como infracciones. 
sin embargo. estas se determinan a panil'" de Jo que el código penal establece como 
ilicito. aún cuando los castigos y penas no sean consideradas. igual para los menores y 
Jos adultos. 

El articulo 6 del Código Penal y de Procedimientos penales para el Estado 
de México establece que: "El delito puede ser realizado por acción. omisión y 
comisión por omisión". 

El aniculo 7 fracción J. 11 y 111 del Código antes mencionado con1empfa 
que Jos dcfilos pueden ser: 

- Dolosos 
- Culposos 
- Prctcrin1cnc ionales 

•• El deli10 es doloso cuando se causa un resultado querido o aceptado. 
cuando el resultado es consecuencia de Ja acción u omisión ... 
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•• El delito es culposo cuando !-i.C causa el rc~ultndu por negligencia. 
imprevisión. imprudencia. impericia. falta de af1li?u<l. de reflexión o de cuidudo". 

•• El delito es pi-ctcrintcncion.al cuando se cau~¡1 un daflo que va mas allú 
de la intención y que no ha .!-ioido prcvisl<l ni querido y siempre y cuando el medio 
empicado no sea el idóneo par..1 cau~r el rcsult¡tdo"_ 

A continuación ~e mencionarán ulg.una~ con!--i<lcracioncs que hace el 
Código Penal para el E!<>tado de :\1cxico !->obre alguna~ conducta~ antisc~ialc<t por la~ 
que ingresaron los rncnorcs con n1ayor frecuencia a la [)ch;gación Tutelar. 

El articulo 295 establece que " Comete el delito Je rubo. el que se 
apodera de alguna cosa ajena muchlc. !>in derecho y !'>in consentimiento de Ja persona 
que pueda disponer de ella. conforme a la ley". 

El artículo 296 sdlala que: "se equipara al roh<> y se castigani como tal: 

l. La sustracción, disposición o destrucción de una cosa mueble. ejecutada 
intcncionalerncnte por el duei'lo. si ésta se haya por cualquier título legítimo o por 
disposición de la autoridad. en poder de otra; 

JI. El aprovechamiento de energía eléctrica o de cualquier otro fluido. sin 
derecho y sin consentimiento de Ja persona que legalmente pueda disponer de él. y 

111. EJ hecho de encontrarse una cosa perdida y no entregarla a su dueño 
sabiendo quien cs. 

LESIONF:S. 

El artículo 234 establece que ul inculpado del delito de lesiones que no 
pongan el peligro la vida se impondrán: 

l. De tres días a seis meses de prisión o de tres a treinta y cinco días o 
ambas penas. cuando el ofendido tarde en sanar hasta quince días inclusive y no 
amerite hospitalización. Este delito se perseguirá por querella. y 

JI De cuatro meses a dos años de prisión y de cinco a ciento cincuenta 
dfas de multa, cuando el of'cndido amerite hospitalización y las lesiones tarden en 
sanar más de quince dfas. 



Para los efectos de Cstc precepto :Sl.." cruic:ndc que una lesión amerita 
hospitali;,.ación. cuando el ofendido por motivo de la lesión o lesiones :<>ufrida~ esta 
impedido para dedicarse a sus ocupaci<•ncs f1ahitualc!'. ¿llJn cuando rnatcrialn1cntc no 
sea internado en unn ca ... ;1 de salud. "ianatorio lJ hospital. 

VIOLACIO:"ri. 

El articulo '179 cst:ihlel:C 4uc " Se impondrán de tn:s .a ocho at"los de 
prisión. y de dncucn1a .a :-.ctcc1cnlo:-. dias <le multa. al que por rncdio de la violencia 
fisica n moral ten¡;.a cópula con una persona sin 141 "ni untad Je é~ta: se impondrUn de 
seis a quince at"lo:-. de..· prisión ~ de cien a mil día~ de muha, si la persona ofendida 
fuere impúber". 

Art. ~RO contempla que;" Se equipara a la violación. la cópula con 
persona privada de ra.;oón, de sentido. o cuando por enfcnnedad o cualquier otra causa 
no pudiere resistir o cuando la víctima fuere menor de catorce ª"ºs ... 

An. 281 " Se impondrún de cinco a quince at1os Je prisión y Je cien a mil 
dins de mulla, cuando en la comi .. ión del delito de violación intervengan dos o má.."i 
personas••. 

HOMICIDIO. 

An. :?44: ••Comete el delito de homicidio el que priva de la vida a otro ... 

An. 245: •• Se tendrá como monal una lesión. cuando se verifiquen las 
circunstancias siguientes: 

. f. Que Ja muerte se deba a las alteraciones causadas por la lesión. en el 
orgáno u orgános interesados. o alguna de sus consecuencias inmediatas o 
complicación determinada por la misma lesión y que no pudo comhatirsc ya sea por 
incurable o por no tener al alcance los recursos necesarios. y 

U. Que la muerte del ofendido se verifique dentro de los sesenta dias 
contados desde que fue lesionado". 

DAÑOS A LA SALllD. 

El a.nículo 193 del Código Penal para el Distrito Federal en :'\.fatcria 
común y para toda Ja República en materia Federal establece: ·• Se consideran 
narcóticos a Jos estupefacientes y psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que 
determine la Ley General de Salud. los convenios y tratado:<> internacionales de 
observancia obligatoria en !\.1Cxico y las que señalen las demá.._._ disposiciones legales 
aplicables en Ja materia". 



.. , 
l>A:'iO A LOS BIF.Nl-:S. 

Art. 321 del Código Penal para el E!-.tmJo de ~1C:xico cstahlccc que: " Se le 
impondrá Ja pt:na de roho simple. al que por cualquier medio dañe. destruya o 
deteriore una ct1.,.a ujcn¡1 o propia en pcrjui(.·in de otro". 

Art. 322: •• Se impondrJ. pri~iún de cinco a dic.1: afios y de tres a trescientos 
cincuenta dias de multa, si el peligro. daf'hl, destrucción o deterioro. ~e causare por 
medio de inundación. incendio, bomh•L"> n explosivos. 

Se impondrán de cinco a diez m1os de pns1on y de tres a trescientos 
cincuenta días de multa, al que ponga en peligro o cause dai\os a hícnc"> de valor 
cicntifico. artistico. culturJI, de servicio pUblico, hosqucs, ~clvas. pastos o cultivos de 
cualquier gCncro''. 

ALl.ANAMlt:NTO DF: MORADA. 

Art. 274:"Sc impondrán de seis meses a cinco aftos de prisión y de cinco a 
ciento cincuenta día~ de multa, al que sin causa justificada, sin manda.miento de 
autoridad competente. empicando cngai\os. Cucr.i de Jos casos en que Ja ley Jo permita. 
o sin el consentimiento de la persona que Jo deba otorgar. se inuodu,..ca en casa 
habitación o en lugar de trabajo ajenos. o pcnnane7.ca en ellos. sin anuencia de quien 
tenga facultad de darla. 

Se impondrán de dos a siete a11os de prisión y de diez a doscientos dias de 
multa, si el allanamiento se rcali:.-..a furtivamente; de cinco a once años de prisión y de 
veinte a cuatrocientos días de mulla. si el medio empicado fuera Ja violencia en 
cualquier grado. y de siete a quince ª"ºs de prisión y de treinta a quinientos días de 
multa. si Jo cometieron dos o más persona..""". 



CAPITULO V: ALGUNOS FACTORES IN:'\.1El{SOS EN LA 
CONDUCTA DEL MENOR. 

5.1 FA,._,11LIA. 

La farnilia es un contexto natural que tiene el ser humano que a Jo largo 
de su desarrollo clnbc...,rn paul41s de inrc.-acciún que van a regir el funcionamiento que 
ten~an ~us n1icmbros. La familia nc(..·c~iw de una cstnu.:tura que le pcnnita apoyar la 
individuación de sus integrante.,. " asi rni.,.n10 brindarles un scntin1icnto de 
pcncncncia. -

El concepto familia ha tenido ). tiene diversas definiciones. Gabaldún 
(198:?) la define como .. Toda agn.Jpación cslahJc de individuos unidos por vinculo!'> de 
sangre o afinidad por matrimonio. qut.• ..:ompartcn responsahilidadcs materiales 
(producción y !'.>ustcntación) y afectivas (vinculación emocional)". 

Soifcr ( 1979). define u In familia como "El g.n1po de pcr!-.ona~ que 
conviven en una casa habitación. durante un lapso prolongado. que cstün unidos lo 
no) por lazos consanguíneos y que se asisten reciprocan1cntc en el cuidado de ~us 
vidas••. 

Tal como se conccptuaJj;,r_a a lu familia por estos autores. se puede apreciar 
el hincapié que se: hace en el tipo de relacione!'. que existen en este tipo de grupo. 
abarcando aspectos materiales y afectivos; estos aspectos van ligados al origen 
histórico que tiene Ja familia el cual se remonta al origen del hombre: primitivo. Se 
considera que Ja familia tic:ne funciones universales. que aunque son varianles en el 
tiempo y en el espacio. han estado presentes siempre de una u otra fonna. Soifer 
(1979) y Alvarudo ( 1991 ). consideran como funciones universales de la familia la 
regulación sexual. el sustento económico. la reproductiva y educacional y la del 
desarrollo y equilibrio emocional pcrsonificantc. A continuación se har;i menciOn de 
cada una de éstas. 

- Regulación de las relaciones sexuales: esta..'> muchas veces tienen efecto 
fuera deJ contexto familiar y frccucntcmcnlc de manera supletoria a la limitación de la 
función sexual que e5tablece Ja familia. 

;;,.- - Función económica de la familia: En es.te sentido puc..·dcn existir 
variedades ya que la familia busca a.segurar el mantenimiento bti..sico de: sus 
miembros. El consumo de necesidades materiales varía de acuerdo a la clase social en 
Ja que se este inmerso. 

- La función reproductiva: Los hijos se generan no solamente dentro del 
seno f'amiliar. sino. tambiCn fuera de ésta. Es imponantc considerar que aunque ahora 
muchas veces los hijos no nacen en el seno de una tlirnilia plenamente cstahlecida, lo 
que desde hace mucho tiempo la sociedad ha marcado e~ que los hijos deben estar 
integrados a una. 



- Función !-.oci:.tli.l'.;u.Jora: Es la familia la prinu.:n1 institución que ejerce 
influencia snhrc t..•I contportanticnto de 1 indivu.Jun. es en c ... ta donde ~e v:1n a 
introycctar valorcs. rcgla!-. )' nonna' en el nir1o~ Sin crnh<H"~o. la fa1nilia no actúa en 
aislado. ya que. tiene estrecha rclaciún i..:on rntu.:ha.., i11.,.t1tucinnc-.. sociales que..· le 
prestan :.tp<l).n. A ntcdida que la <.;llcu:dud ~c.: dc..·.,.arnllla. el nú1ner<1 de in~tituciln1co,. ha 
aurncntado <l!'>Í como !-.U-.. e"pc.."t.:ia\i.,...<-1cinncs y funcione .... Ante C-.ta '>ituaciún la fa1nili;1 
ntuchas '-CCC" dc-..pla/a la.!'> furu.:ionc!'o "ilH.:iale"' 4uc con anlcrinrid:1d rcati ..... 1ha ca..,¡ de 
fnnna cxclU!'>Í\.il. 

- Función at'Cctiva: Asi t.:on10 en t.·I procc-.o de sociali ...... aciún. en el a!-opecto 
afectivo la fa1nilía es importante. porque de:r-.dc lo!'> primeros días de "itfa el nü\o está. 
involucr.ido con individuo!'> que de una t<..,rrna u otra le: 1ransmi1t:n sentimientos y 
cn1ocioncs ~can esto"' positivos o negativos. el nifio aprende a den1o~trar a los dcmUs 
lo que él siente y en buena parte la fonna en 4uc lo cjcr/a. será de acuerdo a como lo 
haya "'ivido y observado de las personas a ~u cargo. 

Acertadamente J\.1archiori ( 19H9). hace alusión en que la familia funciona 
como un sistema incstahle o dinámico el cual se e"itructura de acuerdo a las 
diferencias de sexo!'-. e<l;u!cs v roles~ ést;t e~tn.icturJ familiar contiene caracterlsticas 
propias. una historia familiar ..'.anii..:a. ubicada en un proceso hbt<'irico particular~ e.n un 
marco sociocconóntico v cultural <lcterrninado. Todo~ esto'> factores "'In a intlu1r de 
una fonna u otra sobi-e el desarrollo de cada uno de sus miembros. " como 
consecuencia en todo el ~istema. Ante esto e~ pertinente no olvidar que éste Srupo se 
haya relacionado con Ja sociedad. Ja cual le sumini~tra una cultura e ideología 
particulares. los cuales contribuyen también en éste des.arrollo y descmpci\o internos 
tanto en grupo como en forma individual. 

Los factores señalados arriba van a influir sobre la forma en que funcione 
la familia.. al hablar de una historia única con ciertas carnctcristica.s y con integrantes 
que tienen su propia personalidad se van a gencr.ir familia.e; con características que 
puedan ser clasificadas de acuerdo a la manera en que se interrelacionen. Asi pues. se 
habla de familias completas. incompletas. funcionales. distUncinnales. integradas. 
desintegradas .. reestructuradas y un sin fin de clasificaciones que ~e han hecho para 
describir su interrelación. 

A continuación se hará mención de alguno!'. tipos de familias y sus 
caractcristicas más sobresalientes. 

FAr\11LIA FUNCIONAL: Se considera aquella donde hay una mezcla 
de sentimientos. cornport..amicntos y expectativas entre cada miembro y en donde se 
permite: a cada uno de los integrantes desarrollar.:;e corno individuos. contando con el 
apoyo de los otros integrantes. Estas familias identifican sus problemas de forma clara 
y o;on vistos como situaciones que afectan a todos. 

En este tipo de tamilia se expresan diversos ~entimicntos como son: 

- Ternura: Los sentimientos positivo'> son expresados de n1ancra libre. 
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- Cólera y depresión: Los micmhro!'> pcnnitcn la expresión de sentimientos 
depresivos. lloran juntos y se rcconfi>nitn mutuamente. 

- Individualidad y dependencia: En ~..;te sentido se comprometen uno'i con 
otros. pero no hasta el punto de una dependencia ahsolu1a. 

- Cornunicución: En Cstc aspcc10 5c utili.l'..a un lenguaje claro y directo en 
todos momentos. incluyendo la!>. crisis por las que Pª"'ª· 

- Funciones y roles: Estos e!<.liln claru.mcntc definidos. Cuando las 
cxpcctatjvas frente a los micn1hros úc la familia "'º" positivas. sirven para modelar 
papeles adecuados. parJ dar apoyo en los morncntos de fracaso y como estimulo para 
conseguir mejores metas. 

La importancia de c.:r-;ta familia es que indcpcndicntc:mcntc de Ja fonna en 
que este constjtuida es estable. contando con ;1spcctos positivos de amor y afecto. 

FAMILIA DISJ-~UNCIONAI...: En este tipo de familia existen muchas 
limitaciones afoctivas para c:J adecuado desarrollo de sus integrantes. No se encaran 
las crisis en grupo. los problemas no son vistos como situaciones que af'ecten a todos. 

En cuanto a la expresión de Jos senlimicntos se observa que existen 
limitantes. por ejemplo: 

- Ternura: En este tipo de fü.milia hay incapacid&id de los micmhros para 
pedir y dar el afecto y atención que tanto unos como otros necesitan. 

- Cólera y depresión: Los sentimientos de rabia se expresan sin importar 
cuanlo se lastime a Jos demás y aún en los momentos de tristc:l'.a no se reconfortan 
mutuamente. 

- Individualidad y dependencia: En ésta familia Ja dependencia puede 
funcionar en exceso o con mucha soltura. al grado de no interesarse por las 
actividades que tienen Jos demás miembros. 

- Comunicación: Hay muchos mensajes no verbales. secretos que se 
guardan de Jos que Ja familia no habla., el lenguaje no es claro y en ocasiones las 
personas no comprenden los mensajes de Jos otros. 

- Funciones y roles f'arniliares: En toda la familia Ja conducta de un 
miembro es modelada y modificada por Jos otros. cuando las expectativas de un 
miembro son negativas. sirven para modelar papeles inadecuados. para aumentar la 
sensación de humillación en los momentos de fracaso. En el arnbientc de estas 
familias aparecen funciones idiosincrásicas. observándose miembros que se conducen 



de n1ancrJ que la farnilia lo e'pcr.1. A estos p¡1pelcs !'.C les denornina: "el hucnoº'. "la 
oveja negra". '*el dchil". 

f'A:\llLIA CO:\tPLETA: E!-. ou.1uclla en donde están todo!'. IP' miemhrn<\. 
importantes del núcleo familiar. se puede considerar que en csta familia la hoL'e es la 
fan1ilia nuclear. es decir. está compuesta fundan1entalmcnte por padre. rnadre e hijos. 

FA!\-111 ... IA F..XTIENSA: Es aquella en donde adcmús de la familia nuclear 
viven en la misma casa otros familiares como !'.on In!-. ahuclo"i. tío!'>. primos u otr..1' 
personas que tengan algUn parentesco t:on la familia. 

FAI'\-111 ... IA INCO?\IPLF:TA: Un progenitor fallece y el que continüa al 
frente de la familia no vuelve a casarse o no vive con otra pareja. 

Dentro de esta categoría se encuentntn los hogares nunca cstahlccidos. 
son aquellas familias en donde desde un principio alguno de los progenitores no 
estuvo haciéndose cargo del hijo(s). solo un estuvo pre~cntc. como son las madres 
soltera y en raras ocasiones los padres solteros. 

FAMILIA DESINTEGRADA: Este tipo de familia ~e puede dar por 
diversos factores: 

- Un progenitor abandona el hogar abandona el hogar o hay separación de 
los padres. 

- Encarcelamiento de alguno de los padres. 

los padres q~~5c~~g~ls f~~t:Cd~(~f~~¡J¡:s~~~dc::c:is p~~~~~~:i~~:J::i;!~:tv~~na }~~ 
hijos sobre el adulto que abandonó al hijo o al que no se responsabilizó de él. Debido 
a que los niftos de una familia de un progenitor no mantiene una relación constante de 
hombre-mujer. crecen sin un modelo completo de lo que representa ésta relación 
pudiendo generarse conflictos. 

FAMILIA RECONSTITUIDA: Existen principalmente tres tipos: 

- Una mujer con hijos se casa o une con un hombre sin hijos. 

- Un hombre con hijos se casa o une con una mujer sin hijos 

- La unión de un hombre y una mujer con hijos de una relación previa. 



En c~tc tipo de familia el hon1hn: o la tnujcr con hijl) ... -;.uckn tr..1tarlo~ 
como si fueran de su propiedad. el nucvn cónyuge no tiene un papel hicn definido 
para ayudarle. La persona con lujos n1ucha' ,,.ccc!'> no pcnnitc <..¡uc la parej;~ que 
ingresa a la fan1ilia aporte nuc"ª" pcrspccti.,,as y e~tilos de hacer '''"' cosa ... n11~rnas 
que podrían integ.rJ.rse a la nueva t~unilia. 

Los adultos en Csta !-.itua..:iún dchcrán rcorguni.l'.ar SU.!-. e .... tilo"i de 
paternidad. Es necesario que eduquen hijo~ y a los de su nueva pareja sin 
descuidar o ignora a alguno de ellos. 

FAl\tlLIA SUSTITUTA: l-:s1e tipo de familia ~urg.c cuando los padres 
del nii'\o no pueden hacer..c cargo de él ó cuando la conducta del nii\o hace imposible 
la convivencia con la familia~ cuando t.."l hogar es dru\ino para el nii'\o o cuando los 
padres han muerto. El hogar su~tituto puede ... cr con fan1iliares u otr.i familia que no 
necesariamente tenga algún parentesco con el nii\o. 

Segú.n Tocavén ( 1 Q79). una familin i<lúnea es aquella que proporciona tres 
factores: Amor-afecto. aceptación-tolerancia por los padres y ~cguridad-cstahilidad . 

. Amor-at·ccto: hace referencia a que el nii\o perciba el cariño no sólo de 
manera directa y personal. sino. tamhiCn de manera indirecta para que haya entre los 
demás miembros un clima de seguridad emocional colectiva. 

Aceptación-tolerancia: :-oc refiere a que la autoridad íarniliar se debe sentir. 
respetando la CM:ala de valores humanos estahlecidos familiarmente. 

Seguridad-estabilidad: considera que debe haber modelos familiares 
dignos de identificarse con ellos. En el nii'io hay una marcada tendencia a imitar,. lo 
que en la adolescencia se tra.nsfonna en una tendencia de identificación. 

Veg~ de la. ( 1987). menciona que e.xistcn diversas realidades familiares .. 
ya que cada grupo posee una realidad y un contexto diferente dependiendo del medio 
ambiente en el que se haya desarrollado. El sector popular tatnbién integra grupos 
sociales heterogéneos entre si. en este sector también se engloban modos y calidades 
de vida diferentes. como son el obrero. el subempleado. el migrante rural en busca de 
trabajo. el desempleado. 

El a~pecto económico en la vida familiar. también tiene repercusiones ya 
que esto obliga a padres e hijos a buscar formas para incrementar el ingreso familiar. 
lo que lleva incluso al robo par.i conseguir tal fin. ~1uchos de los menores infractores 
se desarrollan v sociali7an en un medio lleno de carencias tanto económica.::. como 
afectivas lo qué repercute sin duda alguna en su conducta. 

En un estudio rcali;..ado por Fidel <le la gar.r.a ( 1987 l. encuentra que la 
figura paterna en las familias de los menores infractores de los grupos 1narginalcs es 
muy inestable. no cncontr.i.ndose en éste o ahandonán<lolo. Provocando con esto 
controles. débiles o nulos hacía los hijos y pcrn1iticndn puedan estar más fácilmente 



influenciados por otros grupos. En compar..ación con los padres. las madres 
gcncrnln1cnh.· pc:m1ancccn en c:a!'m. siendo Csta quien suple a la figura paterna 
proporcion;tndu en la medida de sus posibilidades las necesidades ;:1fccriv:1s y 
cconúrnica«> a la farnili;1. Lo anterior nus sugiere que los adolcsccnrc~ que no tienen un 
soponc !-.Cgurn en la vida forniliar (económico y afectivo) son más vulncrahlc:s a 
cometer conúu..:ta!'. anti!'»c.>cialcs y parasocialcs. 

5.2 GRUPO DE A;\,llGOS. 

Ya se ha mencionado. que la fa.1nilia y Ja escuela son los principales 
medios de sociali;.r..ación del individuo. siendo éstos quienes ejercen mayor influencia. 
Sin embargo al entrar a la adolescencia .. surge la necesidad de relacionarse con 
personas diferentes al grupo familiar. gcner..1lmcnte éstos grupos en Jos que se inserta 
el adolesccncc corresponden a otros adolescentes. esto"i grupos les pcnniten 
contenerse dentro de una zona que no es Ja familia.. ni Ja sociedad. creando su propia 
estructurJ relacional. en donde las interacciones les pcnniten aprender lo que 
consideran real y al mismo tiempo ir elahorando las ansicdadcs que pro"oca el duelo 
que están viviendo. 

Si bien c..~ cict1o. que durante la adolescencia este tipo de relación toma 
matices diferentes. cabe mencionar que éste contacto no sólo se da en ésta etapa. sino. 
desde la nitlez. 

Desde Ja infancia. pct1cneccr a un grupo diferente al de Ja familia (el 
escolar. por ejemplo). es de suma importancia. ya que. el nitlo va aprendiendo lo que 
puede o no puede hacer. comprende que su compot1.arniento debe ser diferente al que 
tiene en su hogar. pues al encontrarse entre iguales no se le permitirán lloriqueos o 
berrinches que están acostumbrados a manifestar ante sus padres. Los niftos 
descubren sus derechos y responsabilidades consolidando su integración social. 

Lchalli ( J 990), refiere que la.s relaciones amistosas tienen una evolución 
confonne a Ja edad. En la puOertad. aproximadamente de los 11 a Jos J 3 arlas. Ja 
ainistad parece centrarse más en las relaciones comunes. no hay mucho intercambio a 
nivel sentimental; Hacía los 14 a Jos 16 aftos~ el factor seguridad se toma importante. 
los adolescentes consideran que las amistades deben basarse en Ja confianza 
recíproca; hacia Jos 17 rulos y má.s. las relaciones muestran mayor énfasis en Ja 
diferencia interpersonal. 

Asimismo. la edad tambiCn dctennina la clase de grupo al que se desea 
penenccer. Por ejemplo. en los púberes surge el deseo de pct1cnecer a un grupo de 
fütbol; Jos adolescentes medios pcncnecen a un grnpo espontáneo. grupos. rcJigiosos. 
politices o clubes; alrededor de Jos J 7. 18 años los grupos buscados tienden a ser más 
sectores en pugna. esto puede darse como una lucha por Ja identidad. Jo que lleva a 
Josjóvcnes a identificarse con los seclores oprimidos. 
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La adolescencia es un pcrioc..lo en que la~ rclo:1cionc~ de urni~t.ad c~tan muy 
cargadas afectivamente. Esta intimidad con que ..;e dc~arrnllan c'tas relacione~ lleva a 
plantear la cuestión de que es lo que ~e hu'.'>ca en lo .. ;:1migos. En n1uchas relaciones de 
amistad hay gran semcjanfa en las C<Jr.11.:tcrist ica~ Je In'> integrante~ del grupo: 
mismos gustos culturales~ n1isma actitud hacia la e .. cuela. rnbn10L .. tendcncias al 
consurno de alcohol <l drogas si C!'. <.-1 t..:a ... o. l)e e..,ze a..,ur1'o e'.'> nn1\ dificil ""ªher~¡ Csta 
scmcjanJ"..a es una 1nllucncia n1utu.s t• '.'>I Ja-;. i.JitCrcncia.., cxistcnÍe'.'> '.'>''11 una dccisiún 
deliberada de complcmcnt.aried~td. 

D<'luvan y Adelson ( 1966) 1 ~. argumentan que la confianza es Ja dimensión 
capital de la ami .. tad. Tarnhién afinnan que la an1istad pen11itc la libre expresión de la 
emotividad. pcm1itc tfo .. cutir a~untos in1ponantc~ y brindar Ju. oportunidad de ampliar 
y enriquecer el concepto de si mi!:>mo. La!> ami!>tadc~ adquieTen en ésta época una 
insistencia e intensidad como nunca antes ni después. Las amistades les brindan la 
oportunidad de explornr y agr.tn<lal'" las pcrccpcinnc-. que ha.-.ta c~e momento tenga de 
si mismo. 

Femtlndc.t: ( 1986), hahla del grupo como un objeto tr..msicionaJ. en tanto 
pcnnita al adolescente.:: mantener la ilusión de r><:rtcncccr a un sistema que protege de 
Ja responsabilidad social y de l;1 diferencia sexual (genital), pero al mismo tiempo Jo 
está involucrando en Ja sociedad cnn10 seres sociales y sexuales (adulto~). En este 
sentido el autor considera al grupo corno objeto transicional. proporcionando a los 
adolescentes la ilusión de pcncncecr simultá.ncamentc a una estructura que: 

a) Protege de la responsabilidad social y la diferenciación sexual-genital y 

b) Scnsibili7.a y respon~abiJi;.a !>UciaJn1cnlc. La ilusión consiste en 4uc Ja 
"zona intermedia" entre familia y grupos sociales son considerados como fümiliar
social simultánerunente. 

Estos fenómenos grupales en ésta etapa ct.f Ja vida están involucrados 
f"ucrtementc con las transfonnacioncs a nivel corporal. social y psicológico. El 
sentimiento de identidad basado en el grupo de amigos que se da en la adolescencia. 
surge por Ja intensidad de las relaciones existentes. las cuales se ven incrementadas. 
así como el sentimiento de identidad. el cual Tequicrc de otras personas a fin de lograr 
un núcleo de pcnenencia que permita además de seguridad (que mucha-. veces se da 
en el hogar). una mayor objetividad sobre su identidad. la cual se logra en buena parte 
estando en contacto con pen>ona."i que viven un proceso similar. 

Lchalli ( J 9QO). argumenta que las actividades de los grupos de 
adolescentes. están inmersos en una especie de dialéctica de la "acciónº' y lo 
'"'prohibido" con el apoyo del g.rupo y en grupo. Los adolescentes experimentan roles y 
situaciones sociales nuevas. Esto generalmente choca con Ja reprobación de Jos padres 
y de la sociedad. Lo interesante de esto es que si no se reprodujeran estos choques. el 
grupo de adolescentes no podría atinnar su originalidad n1 su identidad. 

27 . CitadoporGrindcr. R. {1990). Adol-cencia. México. í!<l. J.,musa. 
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l.tohcn y l.ascuumcs ( 1990)111
• distinguen cuatro fonnas de agrupamiento. 

consideran que se pasa dc una tOm1a a otra por dcsli.1'.;unicnto y no por ruptura. 

- Exi~tcn en prirnc.- 1ém1ino los ~rupn" de h.11!'iC' in"tituc-ional. como lo es 
el grupo escolar. organi;.r.acioncs deportivas. juveniles. etc. EMos g.n.ipo'- muchas veces 
son abandonados y si los adolescentes pc..·nnancccn en ellos es pt">rquc han constituido 
un subgrupu con vida autónotnn. 

Este grupo estaría considerado como lo que Gon:r...álcJ. ( 1982) denomina 
pandilla. considerando a esta como un grupo de nii'\os del mismo sexo que se reúnen 
para divertirse y pasar el rato. En la pubertad cl sexo opuesto se integra permitiendo 
una convivencia social mas amplia. 

- Grupos r-.po11táneos: Son grupos pcquci\os (entre cuauo o cinco 
integrantes) entre ellos generalmente hay homogeneidad en la edad y en el contexto 
social. las motivaciones de éste grupo generalmente son de orden afectivo, bUsqueda 
de distracciones y la posibilidad de discutir entre ellos. Este grupo tiene características 
de los grupos que Gonzálcz ( 1982) define como grupos ocasionales, este autor 
menciona que este tipo de grupos a diferencia de las bandas (las cuales SC'rán 
abordadas más adelante) tiene dependencia con su familia o medio social. teniendo 
conciencia de pertenecer a éstos. 

- Los cuasisrupos: son concentraciones de jóvenes con ligeras 
interacciones. la pertenencia al grnpo es más de tipo externo que interno. Las 
concentraciones se producen en lugares específicos como en la.'i denominadas 
"tocadas". es decir. los bailes ma..c;.ivos a los que asisten los jóvenes. conciertos de rock 
o de otro género musical. 

Antes de hacer referencia a las bandas. es conveniente mencionar a un 
gn..1po que considera Gonz..álcz ( 1982): la horda: éste grupo se caracteriza por su 
atuendo común. no tiene cstructurJ interior y la interpelación entre sus miembros es 
escasa. generalmente se reúnen en lugares públicos. Cabe mencionar que aunque 
muchas veces ésta es un caracteristica de las bandas. no nL""Cesariwnente la horda tiene 
las funciones de ésta. 

- La baada: es un grupo espontáneo bien especifico y estructurado. "la 
banda nace de un camino de segregación. de un sentimiento de rechazo. a menudo 
latente desde un cierto tiempo. pero que brusca y accidentalmente se hace evidente•• .39 

Gonz.álcz (1982). define a la banda corno un grupo que llega a tener 
organización y solidaridad reales. entre sus miembros existe un fuerte control. 
practicando en ocasiones ritos de iniciación. existiendo un líder a quien se le confiere 
~~f¡~ª~o~lu~::!!g~~i1!~~~~osc en muchas ocasiones con fines delictivos o para 

l• Citados por l..chaJli. H. (1990). Pskoloala de loe adolescc••cs. México. Ed. Grijalbo. 
,. LehaJJi. H. ( 1990). P•icolo&f• de lo• adolesce•lea.. México. Ed. Grijalbo. p. 1 1 S. 



Tanto los grupos inslirucionalcs corno Jos gnJpo-' C'ipc.>ntáncos son 
infonnalcs sobre una base JOnnaJ (escuela. familia. movimienlo!-o). mientras que las 
bandas son inf"orrnalcs en estado puro. "En arnho<o casos se trat¡¡ e.Je.• ocupar el tiempo 
libre. de estar juntos. de existir juntos al tiernpo que se experirncnta -como se pueda
Ja vida" . .w 

Femández ( 1986) considera peligroso que estos grupos pierdan su función 
transicional. conf'undiendo lo imaginario con lo real. ya que estos grupos no se 
disuelven (;Omo Jos comunes. pues niegan la realidad y así ocultan su propia 
identidad. Si en estos grupos se pierde d carácter transicionaJ corre el riesgo de 
convertirse en un fin para si mismo. perdiendo Ja posibilidad de insertarse en el 
proceso social transf'onnador. 

Por otro lado si no hay una identidad grupal se constituyen 
pscudoidcntidades. o bien se convierte en un grupo cuyos miembros constituyen un 
conjunto de individualidades que sólo se juntan para acompai'larsc y justificarse. 

Veg~ de la ( J 987). argumenta que los adolescentes. sobre todo Jos 
mar$inaJcs Jlevan a cabo un ritual que implica inhalar drogas o f'umar mariguana en 
un sirio con ciena privacidad. El participar en estas actividades de fonna clandestina 
(ya sea de la familia o de la policta) les da a los adolescentes cierta pcncncncia a un 
gn.Jpo. asf como reconocimiento social. aunque este sea negativo. 

Gar.l'..a. de Ja ( 1987). en estudios rcali;.o-..ados con adolescentes marginales 
observa que los grupos de esta clase social tienen un lenguaje propio. comprensible 
sólo para ellos. pero no en su totalidad para otras personas (caló). El grupo tiene 
conciencia de su territorialidad y este es defendido de otros bandas. 

Asimismo. este autor observó que en las relaciones de Jidera.zgo hay cierta 
alternancia dependiendo de Ja actividad a rcali/..ar (dclictual. uso de droga. depone. 
etc.). Un dato muy importante encontrado por este autor. es el de Ja influencia que 
tienen loa amigos en el consumo de drogas. Observó que cuando los amigos del 
menor no usan dro~as. el tampoco Jas usa ( 83%). pero cuando los a.migas las 
consumen ellos también lo hacen (64%). En este sentido puede ser muy aventurado. 
pero hasta cierto punto válido imaginar que la influencia se da no sblo en este aspecto. 
sino en otros como en la comisión de conductas antisociales. por ejemplo. 

Las bandas juveniles representan para sus miembros una especie de hogar. 
Josjóvenes que las integran provienen en la mayoría de Jos casos de familias o grupos 
primarios insuficientes. donde el entendimiento y la comunicación entre padres e 
hijos es deficiente. Cuando los adolescentes ingresan a este grupo es posible que 
cxisran déficits af'ectivos. sociales. escolares. laborales y ven en este un medio para 
superarlos o al menos enfrentarlos. 

40 fdcrn .. p. 1 ) 8. 
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5-"> OCUPACIÓ:-;. 

Los adolescentes se encuentran en una etapa de la vida en la cual se cstün 
~onsolidando uspcctos imrx...,rtantcs de -.;u personalidad. Las actividades que estén 
rcali7..ando en Cstc momento influirán de manera irnpnnantc sobre é~t.a consolidación. 
Existen difcn:ntc:-. uctividadcs en las que -..e dc.,.¡1rrnllan y dedican los adolescentes. 
pero de acuerdo a .,.u edad. ~e consideran "'º" do~ las ;~t.:tividadcs que predominan. el 
trabajar y el estudiar. aunque pueden dcsarrolla~c arnha!-. al mi~mo tit!'rnpo o ninguna. 

En este apartado se har.í mención de alguna."i car.1ctcdsticas que tiene el 
trabajo y el estudio en nuestro pais. 

ESTUDIO. 

A lo largo del tiempo. la entidad escolar ha conocido sucesivas 
realizaciones que marcan la evolución que ha seguido el proceso escolar. Al principio 
la fa.JTiilia se bastaba para los a.c;untos educativos. posterionnente. es el imperio 
Romano quien organi;r...a actividades cxtrafamiliarcs. El medievo produce una 
organi:r..ación universitaria. Es hasta la revolución francesa cuando el concepto escuela 
toma el significado actual. en este momento la escuela es un lugar de aprendi7..ajc 
obligatorio. El estado se ocupa cada vez mas de ella. ( Fu11at. t 991) 

Para Bloom ( 1991 )'" educar consiste en "el desarrollo de aquellas 
características que permitan al hombre vivir etica.zrncntc en una sociedad compleja. 
Es un proceso que cambia a quienes experimentan el aprcndiJ..ajc". 

El término educación es identificado como el proceso de instrucci6n y 
adiestramiento que se lleva a cabo en una institución docente. en una escuela. 

De acuerdo a Broudy ( 199~ ). se puede hablar de varia~ clases de 
educación: 

1. Del medio: éste aprendizaje se realiza casi de forrna autom3tica sin que 
se diga de forma explicita. como el vivir en casas. saber que se come y que no. es 
decir es la f"onna habitual de hacer las cosas en una cultura determinada. 

2. lnfonnal: en éste tipo de educación se imparten conocimientos o 
información. o se ejercita a alguien en la formación de un hábito (adiestramiento). 

•t Citado pnr Suán:7 ... R. ( 1991 ). La C'duc•ción. ~C:xicu. Ed. Trilla.'i. 
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3. Forinal: en c~tc tipo de cducaciún "'e ve dar-arncntc la intención <le 
ensenar. de adicstnir o de ambas CO!'.a!-.. -.icndn una in~tituciún quien ~e dedica a esta 
labor. (gcncr..ilrncntc l:1s escuelas). 

[.a "-·ducaciún no ~e d¡1 en ah..,trachl. se cdul.'."a en un lugar y ticrnpos 
determinados. cnn scrc!'. hurnan'""' que 'e relacionan de una fnnna determinada. l.a 
educación escolar cstar;i sicn1prc influida rx..,r clctncntn'i cxtrac!'.cnlarc-.. como ..,,,111 el 
estado. la iglesia. la farnilia. la cconorni.a. la cultura, la pulitica. A!-i.í mismo. lo~ planes 
educativos no funcionan de la misma manc..-a para todo el c..·~audiantado. ya que. las 
politicas de expansión escolar ignoran las difcrcncta"> existente~ ente lo~ lcngu.ajcs y 
conceptos que funcionan en las distintas ~uhculturas dd puis. No siempre los alun1nos 
pertenecen a familias est.a.bles o capaces de despertar en Jo.,. hijo?i. Ja_c¡, aspir-acioncs 
educativas que se manifiestan en la!> cla!>e!'. sociale~ n1edias y altas. 

En !\.1éxico y en algunos paises de AmCrica Latina el tnodelo de educación 
utili:L..ado no es discr\ado tomando en cuenta lo-;. intereses .. poc;ihilidades y condiciones 
peculiares y particulares de las clases tnayorit.ar-ias del pais. se observa que los planes 
de estudio cstan discr\ados para personas que tienen carai.:tel'"isticas ncurofisiológicas y 
económicas necesarias que les permitan ampliar su aprendiz.aje. 

Se puede constatar que los niños n1arginados abandonan la escuela con 
más facilidad que los nii'los de otras clases sociules. los motivos por los que estos 
nii\os desertan csttln en función de n1uchos factores que son mñs que evidentes .. 
influyendo factores económicos .. i.:risis fumiliarc<.>. falta de atención por parte de los 
padres. Asi 1nismo ~e ve 4ue la edui.:aciún esta en función de la clase -;.ocial a la que se 
pertenezca. aUn cuando se habla de una educación a nivel hásico (y ahor.i también 
secundaria) obligatoria y gr.ituita. sabemos 4uc las instituciones no cuentan con las 
condiciones materiales y humanas para brindar la º'edui.:ación" 4uc se promulga. 

La educación que se imparte en nuestro país tiene resultados diferentes 
partiendo en un principio de la institución y del estrato social 4uc tengan la_-; personas 
que a ésta asistan. much~ veces el material didüctico se reduce a gis y pizarrón. ()tro 
problema es al que se enfrentan los docentes. Cstos han sido instruidos par..i 
proporcionar la información a alumnos de cla~e media y i.:uando se enfrcnt;m a la 
clase marginal i.:arcccn de la preparación tCcnica ~ de actitude~ que favore;rcan el trato 
con esto~. 

Uno de los mayores problemas que esttl encubierto en el proceso 
educativo. es el de hacer ercer que las oportunidades de sobresalir las pueden 
conscguír todos de la misma manera. cuando sabemos que hay muchos factores 
inmersos en el logro de Cstc objetivo que no sólo tiene que ver con deseos y 
disposición. 



TRAHA.JO. 

En el apartado anterior de hizl-. n1cnciún de la importancia que se le ha 
dado a la educación c~cnlari4"..;uJa con10 rncdio para sohrc~alir sociahncntc. sin 
crnhargo esto e~ un tnitu. porque nu todo-. los cgrc~ado!-.. del si-.ten1a educativo tienen 
las mismas posibilidadc~ de ing..-e:-.ar al mcn:adn de trat-iajo. la distrit-iución del cg.rcso 
cscolnr e~ nn1y distinto e.Je In'> que in~re-.an a la pohlaci1.1n e..::onú1nic:.11ncnte ~1ctiva. Es 
decir. existe un r11an.:ado dcsaju~te c-.tnictural entre el Je.,,arrollo del n1erc.:ado de 
trabajo y del cgre!-.o <.·.-..cu lar. 

Cabe mencionar que los individuos 4uc ad4uicren hajas do .... is de 
escolaridad (.y por ello tienen menos posibilidades de ingresar al mcrc:.1c..Jo Je 1r..1bajo) 
generalmente presentan dos carJcted .... ticas: primero, pl'"occdcn de las clase-,. -.ncialcs 
más desfavorecidas, y en sc...·gundo lugar. son los mas nurnero..;.o ..... lo 1.1ue nos dice que 
éste problctna afecta a la mayod:.1 de los individuos procc .... ado, por el ... istc111¡1 e .... colar. 

Es preocupante que n1uchas de las persona...'> desempleadas sean jóvenes. 
en un estudio rcali7.ado en 1971 por Tok.man se considerJba que más Je un 60~'0 de 
las pc..-sona..'i desocupadas tenían menos de 30 años. de las cuales un poco m&is de la 
mitad Ouctuahan entre :!O y 29 ai'\os y un poco menos de esa cifra estaba comprendida 
entre los 14 y 19 años. Con esto se puede constatar que si los fach>l'"es estructurales 
que inOuycn en el fCnón1enn se pueden atenuar o eliminar ~e logr.uia disminuir 
considcrJblcmcnte el prohlctna del desempleo. 

/\ctuahncntc. las crisis cconúnlicas. por las que a atrJve~ado el país han 
influido en detrimento de los jóvenes sobre lodo, porque muchos de ellos han sido 
despedidos, pero también una gr.J.n cantidad han tenido que abandonar lo'.'. estudios (si 
los realiza.ha) para procurar insertarse en un mercado de trabajo que no le ofrece las 
alternativas que..• estos demandan. 

Los nii\os y adoh."Sccntcs estñn influidos pt_">r el factor tr..1bajo en la 
comisión de conductas antisociales. Gon;.álcz ( 1 (}82). las considera de tres tipo~: 

a) Trabajo p..-cmaturo: Cuando un individuo se ins.crta en el tr.ibajo 
remunerado. anula el ciclo pedagógico. Generalmente el Trabajo prematuro está 
relacionado con las insuficiencias económicas. escaso nivel de vida. 

b) TrJ.bajo falto de conocimiento: muchas veces los n1cnorcs realizan 
trabajos que dificilmentc elevarán su calidad de vida. habiendo también falta de 
interés en su rcali7..ación, como !-ion regida de cartones. ropa. chácharas. etc. 

e) Trabajo pernicioso: donde los jóvenes están rnois expuestos a ser 
influidos de forma negativa afectando sus principios. como es tr.ibajando 
despachando alcohol o en luga..-cs donde a._-,.istcn adultos a divertirse drogándose o 
cmborr.ichándose. 
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Gcncrahncnlc los adolescente..; c ... t.üt suhcmplcadn .... e:-. decir no tienen un 
empico fijo. este es inestable. En vinud de no contur c<ln un:1 c.ap.acitación específica 
se dcscmpcr1an como ayudantes trahajm1dn pocas hora!'. u en ocasiones trabajando 
muchns sin pcrcihir un sueldo juslo. 

Este suOcrnplco en el que 'e dc,cntpcr1an los adolc:!'.ccntc!'o se da 
princip:1lmcntc por can:ccr de una c;:1paci1otc1ún .u.Jquirida r11cdiun1c csludio-> fonnalcs. 
Jo que lleva a una inexperiencia en el t..•n1plco 4uc quieren dc~cn1pcr1¡1r y aunado a esto 
se encuentra Ja edad. lns cn1prcsas no contr;1tan jú._ enes menores de 1 8 arlos por no 
verse involucrados en p..-ohlcmas de tipo lt.•gal y "c.:uando esto se llega a dar. se ahu:-.a 
de la condición de los jóvenes. 

Es importante considerar los factores cducacit'>n y empico. a fin de huscar 
las soluciones que ayuden a Ja población en general pero -.obre todo a los jóvenes a 
desarrollarse. ya que existen marcada:-. contnidiccioncs entre el deS3.rrollo educacional 
y el faclOr laboral. 

En lo descrito hasta el mon1cnlo se han abordado ulgunos problema.o;; del 
empico y desempleo a los que se enfrenta la sociedad mexicana. para poder enfrentar 
ésta situación. prin1cro debe entenderse que esto no es una de~gr..1cia caída del cielo. 
sino que tiene sus mices en problemas político-cconOmicos. Por Jo que '.'>C hace 
necesario proporcionar algunos datos que no<> sc1lalan una hrevc parte de é~ta 
realidad. 

MCxico enfrenta una deuda social muy superior a su deuda cxtcma. La 
grave pobrc;r.a en la que se encuentran sumidos millones de mexicano~. el aumento 
inscnsanle de desempleados y nirlo<> desnutrido'.'> s'"ln muestra de Csta realidad_ 

Górnez ( 1994). apunta que los ~alarios n-iinimos han .<.ufrido una reducción 
casi ininterrumpida a lo largo de J 1 ailos. para representar en 1 993 menos de la mitad 
(47.5%) del poder adquisitivo que tenía en 1982. 

lnConnes del Instituto !'Jacional de Nutrición (INN)"'~. revelan que el 
porcentaje de nii\os de uno a cuatro ai\os con desnutrición severa en el medio niral 
paso de 7.7o/o en 1979 a 15. I o/o en 1990; la mor-talidad infantil por- desnutrición entre 
niilos de uno a cuatro ai\os se incrementó :!21 º/o entre 1982 y 1990 y entre Jos nii1.os 
menores de un afio aumentó en 127"?/o. 

Gómcz (1994). menciona que entre 1981 y 1987. el número de robres 
pasó de 32. J a 41.3 millones y la población en pobr-e7~ extrema pasó de 13.7 m1llones 
a 17.3. 

·U Citado porGómez. A. El fin•nciero. 15 de abriJ de 1994. p.~5-



CAPITULO VI: CARACTERÍSTICAS DE LA 
DELEGACIÓN TUTELAR DE CIUDAD NEZAllUALCÓYOTL. 

El servicio social ~e rcali;.ó en la Dclcga<.:ic·m Tutelar de Ciudad 
Nczahualcóvotl. uhicada en la calle Poniente 1 O. cntr-c Norte 1 v Nonc 2 de la ( ·oloni•t 
Pcrlo.1· Rcfn~n¡1. en (·iud.u_f ~c; .. ahualcóyotl. E~la insti1u1.:iún ~ncnccc a l.a J)Írccción 
General de Prcvcnciún y Readaptación Social del Estado de !\fC:xico. 

E~ta Dclcgacilifl J"utclar tiene su origen en el allo. de 197 J. conocido 
entonces como Centro de Observación par:1 J\.1cnnrcs, las in..;talac1oncs -..e uhicahan en 
Ja Avenida Lópcz Matcos. En Agosto de 197~ Ja sede de 1:1 institución tUc cambiada 
al domicilio que ocupa actualmente, con el nornhrc de '"Centro de Orientación !\.1Cdico 
Psicológico pant ~1enon:s". 

El funcionamiento de Ja institución ha variado con el paso del tiempo. 
Desde funcionar como inlcrnado. hasla Jo que se hace actualmente, brindar atención ;.1 
los adolescentes princip.:tlmcntc de tipo externo. 

Ya se ha mencionado en el apartado ~terior los articulos que indican el 
procedimiento que llevan los menores en el Estado de México, por lo que en Cstc 
apartado se mcncionar.:in algunos a.'ipectos particulares de la institución. 

Cuando los mrn::•rcs ingrcsnban a la Delegación. inmediatamente pasaban 
a Ja recepción. a fin de ."':t.•r anotados en el libro de gohicmo. Se infonnaba sobre su 
situación a él m~smo y a SU!'!. padres o tutores. Por parte del área de Trabajo Social. se 
solicitaban los documentos que funnarian parte del expediente como son: acta de 
nacimiento. con">tancia de estudio y/o trabajo. constancia domiciliaria. identificación 
del padre o tutor y dos canas de recomendación o buena conducta. Todo en original y 
copia. 

Se contemplaba un plazo de 72 horas para reali:r..ar los estudios por parte 
del arca de Psicología. Trahajo Social y Jurídico a fin de dctenninar el tipo de 
tratamiento al que se debería sujetar al menor ya fuera extcmo o interno 
(mencionados en el capítulo anterior). 

A fin de complementar la atención brindada a los menare~. Ja institución 
cuenta con talleres. donde se canali.;r..an a algunos menores a fin de que reciban 
capacitación para el trabajo. Los talleres eran el de belleza. artcsanias. corte y 
conf"ección. electricidad y carpintería. De Cstos dos últimos el más productivo era el 
de electricidad. porque en carpintería no se brindaba atención a lo~ adolescentes. era 
un talJer inactivo_ Los otros talleres estaban bajo Ja jurisdicción de la SEP~ la 
Delegación 5óJo le prestaba las instalaciones. Estos talleres eran más aprovechados 
por pcrsona."i de Ja comunidad. porque como se puede observar. las actividades 
desarrolladas en éstos. la sociedad las ha enfocado a las mujeres. y la mayoría de los 
ingresos en la Delegación corresponden al sexo mll!>culino. El Unico taller por el que 
se Uegaban a interesar Jos menores era por el de electricidad. 
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Las condiciones en la~ 4uc .. e cru.:nnrraha en C.<.tc ticrnpo la Dclc~ación 

eran suman1cntc inadccuadn!>. para tUn..:ionar como internado. e in..:lu..,n para que lo<,; 
menores se qucdnrJn alguno!'. días. por lo que la alcncic'ln !'ioC ccntrahit b<isicarncnlc al 
control externo. Los donnitnrios no estaban ac<Htdicit1na<l<>.,. para t¡uc los adolc~ccntcs 
se alojnrun en ellos. l~as in!-.talacitlncs <le pltinlt:ria eran dcticicn1c .... h1 que hat.:ía que 
los sanitarios no contaran en !'ioll interior con ¡tgua. <lchicndo al.·arrcarla de una llave. Se 
ha brindado poca importancia a la funci<1nalidaU del cdifici<1. th."..,pt.:nJiciarn .. h• c..,pacit>'> 
que podrían "Cr ocupado" para dc.· ... ;1rn1IJar .u:ti'I. ido1<l1.·..., dcpt1niva-' o culturalc..;. 

A!'i.imisrno, existía una irnportante Uc:ficicrn.:1a en Jos rccur~tls malerialc"' 
empicados para reali.l'.ar el trahajo adccuadarncntc. )'..;o <.>e contaha con material 
didáctico liásico para impartir fo.., temas de nricntaciún a los n1cnnrc ... y a sus padre!'>. 

Uno <le lo!'> aspectos rnás in1portantc'i a cori!>.idc..·rar de las caractcri~ticas de 
ésta institución. es el referente a lo' recurso.., hun1ano~. Cuando ~e rcali.l'ó el servicio 
social el personal que contOnnaha la plantill.::1 esta ha integrado por el Delegado (Lic. 
en derecho). una Psicóloga. tres Trahajadorc!'. Socialc!<.. un Auxiliar de: Enfenncría 
(quien f'ungia principalmente anotando a los menores en el l.ibro de Gohiemo). una 
persona que reali;r...aha las labores de intendencia. un auxiliar de intendencia. una 
secretaria y un custodio. El personal en éste momento se ampliaha con los pasantes. 
Jos cuales eran tres de trabajo .social y cuatro de psicología. 

Anotado de ésta fonna. parece que existía personal suficiente. pero 
considerando la plantilla real con que contaba la Delegación se nota una deficiencia 
importanlc en cuanto al número de personas que mantienen el contacto directo con Jos 
menores y ejecutaban Jos programas de prevención y rehabilitación. Entonces se 
observa que el personal se reduce al Delegado. la Psicóloga y los tres Trabajadores 
Sociales (porque los prestadores de servicio social, finalmente 5e van). Este personal 
es insuficiente para atender en materia de prevención y rehabilitación a una pohlación 
como Ja de Ciudad Ne7.ahualcóyotl. e incluso municipio<> circunvecinos a éste. 

Una de las áreas n1fu.. desprotegid~ en éste momento. es precisamente la 
de psicología. Una sola persona atendia ésta árc~ lo que nos sugiere que por má.. .. que 
se busque brindar una atención amplia y que proporcione buenos resultados en cuanto 
a la orientación que .se brinda a los menores. es muy dificil que se pueda dar. y no se 
considera esto por Ja capacidad de quien atiende. sino. por el exceso de tr-dbajo que 
recae sobre esta persona. 

Es conveniente consider.tr los recursos con que cuenta la institución (tanto 
materiales como humanos) a fin de que puedan darse las condiciones necesarias para 
brindar una atención que se mani ficste en la prevención y readaptación de conductas 
anrisocialcs en Jos menores. 



CAPITULO VII: ACTIVIDADES H.EALIZADAS 
DURANTE EL SERVICIO SOCIAL. 

Las lahon:s rcali;;..adas durante el !'>crvicin MlCial ~e cnfllC:than tanto a la 
Prc'\-·cnción como a la Rchahi1itaciún de conductas ;1nti.,.ncialcs. 

Los prin1cros días la'.'> laht•rcs !'>C cnfi.lcarnn a rc\.isar- \o!'> prog.rani.as de 
Prevención y Rehabilitación que t.lchían cuhrir'<ic en c.,.c aflo (} l)')2_ ), tamhiCn se 
revisaron expedientes a fin de conocer la fonna en que c.-a remitida la /\.-.;crigu;.u.:ión 
Previa por parte del ?\.-1inistcrio PUhlico) la intcg.raciim de los divcr!'>OS c'.'>tudin!'> que se 
aplicaban en la Delegación. E"'to pcnniti6 la farnilianz.ación su!icicntc con los 
expedientes y diversas causa.s por las que hahian ing.n:<i.ado lo!'> menores. 

posteriormente se comcn;J'Ó a tener contacto directo cun los adolc:-.ccntc"" 
que ingrc~ban por hahcr cometido una conducta antisocial. comcn7.ando a 
entrevistarlos y brindarles la orientación oportuna. 

Gcncraln1cntc la entrevista que ~e: sostcnia con ellos. se efectuaba el dia 
mismo de su ingreso. Este crn generalmente el medio por el cual se proporcionaba el 

~~~=~~d~d ~e r~;~~~i~la ~~~e::~~1a~c!~~l~~ ¡~~ t;--::;~;;ic~~ qc~r~~~::Sr'l~.~a~ 
mencionar que la aplicación de prueba.~ psicométriclL~ fue muy limitada. porque en la 
institución no eran consideradas necesarias. La psicóloga adscrita no hacía uso de 
éstas y no las sugirió corno parte del trabajo. Estas eran aplicadas a los menores que 
requerían un diagnóstico más preciso. 

A partir de considerar el tipo de conducta efectuada por el menor. se 
determinaba el control interno o cxtcmo. cuando se sugcria el segundo. el menor se 
iba a su casa quedando bajo la responsabilidad de sus padre~ o tutores. 
comprometiéndose a presentarlo tantas y cuantas veces se solicitara. 

En las sesiones psicológicas se abordaban situaciones conflictivas 
relacionadas con el motivo de ingreso u otras~ cuando se consideraba pertinente se 
realizaban atenciones familiares. involucrando mas a los padres de los menores y 
cuando era necesario a los hermanos de éstos. En éstas sesiones se tendia a motivar a 
los padres de familia a convivir más con sus hijos. y a éstos últimos se les informaba 
sobre las consecuencias de sus actos. procurando reflexionaran y rccstTUcturan 
cognitiva.mente esta situación. Cabe mencionar que no en todos los casos se pudo 
trabajar con los padres de familia por las ocupaciones que tenían y en algunos no se 
interesaban mucho por la situación de sus hijos. 

Además de atender a los menores que ingresaban por haber cometido una 
conducta antisocial. el programa de prevención establecía el que se hrindar.i apoyo 
psicológico a los adolescente~ con altos factores de riesgo de cometer una conducta 
antisocial. esta atención ~e brindaba cuando er.i solicitada por el mismo menor o por 
sus padres y tutores. debiendo prcscnta.rsc el adolescente de forma voluntaria a las 
sesiones psicológicas. 
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En el mes Je julio y agosto se impartió a padre!'> y adolescentes (algunos 

de la comunidad) un curso de verano que en coordinación con otras tres pasantes de 
psicología se prcpal'"Ó. El curso se denominó "acercamiento padres e hijos" el cual 
constó de 9 sesiones para padres ;; adolescentes. uhordúndosc temas de !'.cxualidmJ. 
comunicación. fannacodcpcndcnc1a. alcoholi~rno, valores, tiernpo libn:. paternidad 
responsable, cmbaraLo en la adolescencia. ciclo vital familiar. Esto implicó p.-cparar 
pro~ganda para invitar a gente de la con1unidad. coluc;.rlus en lugares estratégicos. 
revisión de hihliogratla. clahor~ción de tríptico ... para cada tema. 

Parte de Cstc curso se impartió a alumnos del Colegio de Bachilleres No 
12. reduciéndose a 4 sesione!'. y citando~c a lo~ padreo; de familia a unas.ola sesión. 

Se participó apoyando al personal de la Delegación en algunos eventos en 
materia de prevención como el "Encuentro de padres y Jóvenes Como Apoyo a la 
Prevención de la Antisocialidad en el Estado de México·• (implementado por el 

g:~~º!fu:!ia:~~n~;~~~v~i~l).n~cr~?c~loc~~';};¡~~i:e~~~W:i~~~ ~dre~ 
como Kcnness y eventos deportivos . 
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CAPITULO VIII: METODOLOGÍA. 

8.1 PLANTEAMIENTO l>t:L PHOHLt:MA 

Existen datos antiguos que indican que los menores de edad han 
infringido las reglas y leyes cstahlccidas por la sociedad. Sin crnhargo. en los ültimos 
tiempos. la fbnna en que estas leyes se infringen. así corno los medíos empleados para 
hacerlo. han cambiado. 

La sociedad se conmueve constantemente al escuchar o presenciar actos 
rebeldes o violentos ejecutados por los adolescentes. las conductas infractora.o¡ se han 
vuelto más complejas. lo que ha hecho que mucha..c;. disciplinas y ciencias sociales se 
aboquen a la tarea de huscar explicaciones. soluciones. alternativas a éste tipo de 
problemas. Se han buscado constantemente factores que incidan sobre éste tipo de 
conductas. encontrando que éstos f"actorcs van desde los microsociales a los 
macrosociales (aJTibos se encuentran interactuando). 

Es importante hacer notar que en la comisión de conductas antisociales -al 
igual que en otro tipo de conductas humanas-. están involucrados muchos factores. lo 
que nos habla de un fenómeno multicausal. No se pretende dar una explicación 
rcduccionista de ésta problemática. ya que si se hiciera un estudio incluyendo todos 

~~~s~d~~~ ~.~º!j~~;;~. i~~t':,~cf.;c~n:~~~o er=f~~iÍi~: eÍx~~~; dc~ig~~;, i: 
ocupación de los adolescentes. 

Por lo que surge el cucstionarniento: 

¿ Qué relación existe entre las características faJTiiliarcs. el grupo de 
amigos y la ocupación. con respecto a la infracción cometida por los menores de 14 a 
t 7 ai'los que ingresan a la Delegación Tutelar de Ciudad Nezahualcóyotl?. 

8.2 HIPÓTESIS. 

- Hipótrsi!I conceptual. 

Las conductas antisociulcs ejecutadas por los adolescentes (inclusive por 
los adultos). están determinadas por múltiples factores. Las caractcristicas que 
presente la familia. su organización familiar. el cumplimiento o incumplimiento de los 
roles establecidos dentro de ésta. la afectividad que exista. aportar.in a los individuos 
que Ja integran el compromiso para con ésta. o bien. lazos débiles que se pueden 
romper con facilidad (Soifcr. 1979). 



Las caructerística.."' y el tipo de relación cxi .. tcntc entre los adolcsccnles y 
su gn.¡po de amigo~. las actividades que realicen. el lugar donde las dcsempct""lcn y la 
fonna en que ocupen su tiempo juntos. tamhién es un factor digno de tomarse en 
consideración cuando se hahla de conductas anti~ocialcs en los adolcsccnlcs (Gar.l'a. 
de la 1987). 

La ocupación de lo~ adulcsccnlL"~ e~ un factor que indiscutiblcn1cntc 
influirá en la comisión de conductas antisociales. porque esto nos hahla también de la 
ocupación del tiempo y de las expectativas que tienen. Estos. pueden dedicarse al 
estudio. al trabajo. a ambas actividades o a ninguna. y con seguridad. el dcscmpcf'lo de 
cualquiera de Cstas. ser.i diferente a las otras; porque es muy probable que haya 
diferencias importantes entre un adolescente que al mismo tiempo se dedica a estudiar 
y trabajar, a aquél que no hace nada ocupando el tiempo en dejarlo pasar. Además de 
considerar que la ocupación o desocupación favorece la comisión de conductas 
antisociales. también se puede decir (aunque suene atrevido). que incluso esto puede 
influir en el tipo de conducta cometida (GarLa. de la 1987~ Tocavc!n. 1993 ). 

Por Jo tanto. se considera que las caracteristicas familiares. las 
características de los amigos de los adolescentes. asi como la actividad que los 
adolescentes descmpci'len. son factores que inOuyen para que éstos cometan 
conductas antisociales. e incluso pueden estar determinando el tipo de conductas que 
se cometen. 

- Hipótcsi!I dr 1n1b•jo. 

- f-labr.i diferencias significativas en cuanto a las características que 
presente la familia de los menores que ingresan a la Delegación Tutelar de Ciudad 
Ncza.hualcóyotl. 

- Habrá diferencias significativas en cuanto a las caracterfsticas del grupo 
de aJTiigos con quien se reúnen los menores que ingresan a la Delegación Tutelar de 
Ciudad Nczahualcóyotl. 

- Habrá diferencias significativas en cuanto a la ocupación de los menores 
que ingresan a la DeJegación Tutelar de Ciudad Nczahualcóyotl. 

- Habrá diferencias significativas. en cuanto a las infracciones cometidas 
por los menores que ingresan a la Delegación Tutelar de Ciudad Nczahualcóyotl. 
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- llipótcshi c5tadislic».s 

Hipótesis alterna. 

Ha: Sí existen diferencias estadísticamente si1P.1ificativas en cuanto a tas 
carnctcristicas fainiliarcs. el grupo de amigos y la ocupación de Jos menores de 14 a 
17 af\os. con respecto a la infracción cometida. 

l lipótesis nula. 

Ho: No existen diferencias estadísticamente significativas en cuanto a las 
características familiares. el grupo de amigos y ta ocupación de los menores entre 14 
y 17 anos. con respecto a la infrucción cometida. 

8.3 OB.JETIVOS. 

- Conocer las caractcristicas que presenta la familia. el grupo de amigos y 
la ocupación de los menores de 14 a 17 ai\os que ingresan a la Delegación Tutelar de 
Ciudad Nczahualcóyotl. 

- Conocer la relación existente de la fa.nlilia.. el gnipo de amigos y la 
ocupación de los menores con respecto a ta infracción cometida. 

- Lograr un mayor acercamiento al fenómeno del menor infractor. 

- Conocer el manejo que se da a los menores en el ámbito legal 

- Conocer la fonna en que opera la Delegación Tutelar de Ciudad 
Nezahualcóyotl. 

- Brindar propuestas de intervención para con los menores infractores. 



8.4 DEl'INICIÓN DE VARIABLt;s. 

Las variables dependientes. con10 h1s independientes serían definidas de 
forma conceptual y opcracionulmcntc. 

La definición conceptual se refiere a la definición teórica de las variables 
involucradas en el estudio~ la definición operacional hace referencia a la definición 
consensual o indicativa de las variables involucradas en el estudio. 4 _) 

V ARIABLF.S INOF.PF.NOIF.NTt:s. 

l. CARACTERiSTICAS FAMILIARES 

Definición conceptual: 

La forma en que la familia se relaciona. Básicamente se hace referencia a 
la convivencia padres e hijos. sin embargo también se incluyen a otras personas que 
alli vivan. 

Definición operacional: 

Datos obtenidos a partir de las entrevistas practicadas a los menores 
infractores .. familiogra.ma y autobiografia. 

CATEGORÍAS DE LA VARIABLE FAMILIA. 

FAMILIA FUNCIONAL. 

Definición conceptual: 

Es aquella donde sus integrantes cumplen con tas funciones y roles 
establecidos. Hay una mezcla de sentimientos. comportamientos y expectativas que 
permite a sus integrantes desarrollarse. contando con el apoyo de los otros miembros 
(Sátir. 1991; Rodríguez.. 1991) . 

. u Rojas. J.~ r:t. al.. 19K9. ~anu•I de Te"l• del Oep•rt•mcnto de P,,icologi• Social. l·acult.ad de Psicología. 
t.;nh1ersidad Nacional Autónoma de !\.1Cxico. !'./ICxico. 



. · 

f>S 

Definición operacional: 

- Existe confianza pm·a hahlar e.Je asunh1s <livcr~os entre los integrantes de la familia. 
- La manifestación c.Jc scrllirnicntos se da sin el temor a ~cr rcchaLados. 
- Los integrantes cumplen adccuadarncntc con su-. roles cstahlccidos. 
- Los padres toman decisiones juntos en cuanto a la educación de su~ hijos. 

FAMILIA DISFUNCIONAL. 

Definición conceptual: 

En éste tipo de familia Jos integrantes no cumplen con las funciones y 
roles establecidos. ya sea porque no están establecidos claramente o porque no 
quieren respetar. lo que genera conflictos familiares (Sátir. 1991; Tocave-n. t995). 

Definición operacional: 

- No existe confian7.a para hablar de asunlos diversos entre padres e hijos. 
- Existen limitaciones para manifestar afectos. sobre todo positivos. 
- Existe rechazo c:ntrc sus integrantes. no encarando los problemas en grupo. 

: t~: hij~c~:~~~~s~~~i~~~:~to~~~ 1á';I~~ ~=~~e~~ccrsc escuchar. 

FAMILIA COMPLETA. 

Definición conceptual; 

Es aquella donde viven juntos padres e hijos (Enrique~ 1993). 

Definición operacional: 

- Ambos padres viven juntos. 
- Ambos padres viven con sus hijos. 

FAMILIA INCOMPLETA. 

Definición conceptual: 

No se cncuentrd. algún padre o ambos padres viviendo con Jos hijos 
(Enrfquc:z. f 993 ). 

Definición operacional: 

- Falta de algún padre por fallecimiento o abandono . 
- Hogares nunca establecidos (madres o padres solteros). 

FAMILIA RECONSTITUIDA. 

Definición conceptual: 

Es aquella en donde se unen familias que por diversas razones han roto 
con su pareja o f"amilia anterior CAckcnnan. 1986). 
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Definición opcmcional: 

- Una mujer con hijos se cusa o une con un hombre sin hijos. 

: t!!' ~~¡~~de e::~ ~~j~~:;= ;:--:a 0rnuaj~;=~~nuhij~Ji:~~i; r~V~ión previa. 

FAMILIA SUSTITUTA. 

C>cfinición conceptual: 

El adolescente vive con familiares u otra familia que no necesariamente 
guarda algún parentesco con él (Sátir. 1991 }. 

Definición operacional: 

- El adolescente vive con miembros de su familia extensa (familiares). 
- El adolescente vive con una familia que no guarda parentesco alguno con la suya. 

2. GRUPO DE AMIGOS. 

Definición conceptual: 

Grupo de personas con las que se convive frecuentemente y con quien se 
companen sentimientos de afecto. Estas personas no guardan parentesco 
consanguíneo. generalmente pertenecen al mismo nivel sociocconómico y tienen la 
misma edad (Gonzálcz. 1982). 

Definición operacional: 

- Características de relación de los amigos. 
- Edades similares de los integrantes. 
- Actividades que comparten. 

CATEGOR..iAS DE LA VARIABLE GRUPO DE AMIGOS. 

GRUPO INSTITUCIONAL. 

Definición conceptual: 

Grupo de personas que pertenecen a una institución ya sea privada. civil o 
gubernamental. Compartiendo afectos. teniendo preferencia entre ellos (Robcrt y 
Lascoumes. 1990; González... 1982 ). 



.. 

Definición opcrJcional: 

- Compai"leros escolares. 
- Compai'\cros de trabajo. 
- Compai'lcros de organizaciones juveniles (deportiva. religiosa o artistica). 

GRUPO ESPONTANEO. 

Definición conceptual: 
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Grupos pcqucnos en los que generalmente hay homo~cncidad en la edad. 
cuyas motivaciones son de orden afectivo. búsqueda de distracctoncs y expresar sus 
ideas. Sus integrantes tienen dependencia con su familia y medio social. teniendo 
conciencia de pertenecer a éstos ( Robcrt y Lascourncs. 1990; Gonzálcz.. 1982). 

Definición opcr.tcional: 

- Grupos constituidos entre tres y cinco integrantes. 
- Hay homogeneidad en la edad. 
- Se reúnen para expresar sus ideas y divertirse. 
- Tienen motivaciones de orden afectivo. 
- Los integrantes tienen dependencia con su familia. 

CUASIGRUPOS. 

Definición conceptual: 

Son concentraciones de jóvenes con ligeras interacciones. La pertenencia 
al grupo se da más de tipo externo que interno. Las concentraciones se producen en 
lugares específicos como en los bailes masivos. conciertos de rock o de otro género 
musical (Roben y Lnscoumcs. 1990). 

Definición operacional: 

- El acercamiento se da por factores extcmos (estar involucrados con alguna tendencia 
musical o prcf"crcncia en algún tipo de baile. 
- La interacción entre sus integrantes es superficial. 

BANDA. 

Definición conceptual: 

Grupo espontáneo bien especifico y estructurado. teniendo organización y 
solidaridad reales. Generalmente existe un lider a quien se le confiere la autoridad. 
Este grupo se reúne en muchas ocasiones con fines delictivos o para realizar 
conductas parasocialcs (Gonz.álcz-. 1982; Lehalli. 1990). 

Definición operacional: 

- Existe control entre sus integrantes con respecto a lo que hacen. 
- Generalmente se cuenta con un lidera quien se le confiere autoridad. 
- En ocasiones hay ritos de iniciación. 
- Este grupo se reúne pan1 realizar conductas parasocialcs o antisociales. 
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3. OCUPACIÓN. 

Definición conceptual: 

Trabajo o actividad en la que se desenvuelve el individuo ocupando el 
tiempo (Pcquei\o Laroussc en color. 1997). 

Definición operacional: 

-Traba_¡ar. 
- Estudiar. 
- Trabajar y estudiar. 
- Ninguna. 

CATEGOR!AS DE LA VARIABLE OCUPACIÓN. 

ESTUDIO. 

Definición conceptual: 

Actividad en Ja cual la persona asiste a un establecimiento docente a fin 
de adquirir conocimientos (Broudy. 1992). 

Definición operacional: 

- Estar cursando la educación básica. media o media superior. 
- Estar cursando alguna carrera técnica. 
- Estar inscrito en algUn curso a fin de capacitarse para el trabajo. 

TRABAJO. 

Definición conceptual: 

Actividad humana encaminada a la producción de riqueza y. asimismo. a 
la obtención de un salario. Sea éste en una fábrica. oficin' taller. ticnd~ etc (Pcquei'lo 
Larousse en Color. 1997). 

Definición operacional: 

- Estar laborando en cualquier Jugar siempre y cuando se obtenga una remuneración 
económica. 
- Tener como minimo un mes trabajando en ese lugar. 
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ESTUDIA Y TRABAJA. 

Definición conceptual: 

Estar asistiendo a un establecimiento docente a fin de adquirir 
conocimientos y simultánea.mente dcscmpci\ar alguna actividad que genere alguna 
n:muncración económica. 

Definición operacional: 

- Estar trabajando y estudiando simultáneamente. 

DESOCUPADO. 

Definición conceptual: 

No asistir a algún establecimiento docente para adquirir conocimientos. 
No dcscmpcftar alguna actividad que genere remuneración económica. 

Definición operacional: 

- No trabajar. 
- No estudiar 
- C>cupar el tiempo en actividades intransccndcntcs como estar en la calle o en casa 
sin ocuparse en algo cspccUico. 

VARIABl.E DEPENDIENTE • 

... INFRACCIÓN. 

Definición conceptual: 

Violación de alguna ley o reglamento estipulado como delito por el 
código penal. Pudiendo ser por acción. omisión y comisión por omisión. (articulo 6 
del Código penal para el Estado de México) 

Definición operacional: 

Revisión de averiguación previa a fin de conocer la infracción por la que 
ingresó el menor. 

·-
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CATEGORiAS DE LA VARIABLE INFRACCIÓN. 

ROBO. 

Definición conceptual: 

Apoderarse de una cosa ajena mueble. sin derecho y consentimiento de Ja 
persona que pueda disponer de ella. (Artículo 295 del Código Penal para el Estado de 
México) 

Definición operacional: 

Especificaciones sobre ésta conduela contenida en Jos aniculos 296 y 297 
del Código penal para el Estado de México. 

LESIONES. 

Definición conceptual: 

Toda alteración que cause dai'los a la salud por una causa externa. 
(Aniculo 234 del código penal para el Estado de México) 

Definición operacional: 

Tipos de lesiones consideradas en Jos aniculos 234 al 243 del Código 
Penal para el Estado de México. 

VIOLACIÓN. 

Definición Conceptual: 

Tener cópula con una persona sin la voluntad de ésla. usando Ja violencia 
fisica y/o mor-.il. (Anículo 279 del Código Penal para el EsL"ldo de México) 

Definición operacional: 

Especificaciones sobre ésta conducta contenida en los articulos 280 aJ 282 
dcJ Código Penal para el estado de /\r1éxico_ 

HOMICIDIO. 

Definición conceptual: 

Privar de Ja vida a olra persona. {AnicuJo .244 del Código Penal para el 
Estado de México) 

Definición operacional: 

Especificaciones sobre ésta conducta establecidas en los artículos 245 al 
249 del Código penal para el Estado de México. 
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DAJ"IOS A LA SALUD. 

Definición conceptual: 

La producción. tenencia. proselitismo. en materia de estupefacientes y 
psicotrópicos. 

Definición operacional: 

Espcc;:ificacioncs sobre ésta conducta establecidas en los artículos 193 al :,::. ~~ci:"::;úbJi~~ para el Distrito federal en materia común y en materia federal 

DAJ"IO A LOS BIENES. 

Dcfinición conceptual: 

Dallar. destruir o deteriorar una cosa ajena o propia en perjuicio de otra. 
(Anículo 321 del Código Penal para el Estado de México) 

Definición operacional: 

Especificaciones sobre esta conducta establecidas en los anfculos 322 y 
323 del Código Penal para el Estado de México. 

ALLANAMIENTO DE MORADA. 

C>cfinición conceptual: 

Introducirse en una casa habitación o en lugar de trabajo ajeno o 
pcnnanczca en ellos. sin el consentimiento de quien pueda darlo. (Articulo 274 del 
Código Penal para el Estado de México} 

C>cfinición operacional: 

Especificaciones sobre éste acto contenidas en el articulo 274 del Código 
Penal para el Estado de México. 

8-l!I TIPO DE INVESTIGACIÓN. 

Es una investigación de campo.. de tipo ex-post-facto. porque la 
investigación es realizada una vez que el fenómeno ya sucedió. Tamayo (1995). 
considera que éste tipo de investigación es apropiada cuando se desea establecer la 
causa-ef"ecto de los fenómenos ya ocurridos y es necesario detenninar los factores que 
intervinieron. para que éstos acontecieran. 
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8.6 POBLACIÓN. 

Esta se constituyó a partir de 31 O sujc1os. los cuales ingresaron de mes de 
mayo al mes de diciembre de 1992 a la Delegación Tutelar de Ciudad 
Nczahualcóyotl. De ésta población 295 tenían iniciada una averiguación previa. por 
ser probables responsables de la comisión de una conducta antisocial; el restante 
consistia de casos detectados. es decir. adolescentes que presentaban problemas de 
conducta. pero aún no habian cometido una conducta antisocial. los cuales sólo 
asistian a sesiones terapéuticas. 

8.7 MUESTRA. 

Se conf"onnó de 36 adolescentes de un total de 295. los cuales ten[an 
iniciada una averiguación previa. Los adolescentes debían cumplir los siguientes 
criterios: 

- Adolescentes del sexo masculino. cuya edad fluctuará entre 14 y 17 
anos. 

- Existir una averiguación previa en su contra. 
- La residencia de los menores debia estar ubicada en Ciudad 

Nc:r.ahualcóyotl. 
- Sin importar escolaridad. 
- Sin importar infracción. 

- Sin importar si son multireincidentcs. 

8.8 MUESTREO. 

Se utilizó un muestreo no probabilfstico accidental. en virtud que la 
selección de personas que confonnan la muestra no fue al nz..ar. no teniendo los 
sujetos la misma posibilidad de ser elegidos. (Soriano. 1981) 

El muestreo empleado es por accidente. porque simplemente se toman los 
casos que vienen a Ja mano. (Chcin. 1980) 

8.9 MATERIALES. 

Los materiales empleados para obtener los datos aqui abordados consisten en una 

f!'10:1¡::.ci~~~u::~~j~ru~;:;::cª~t!~i~~h~~~~d:"1':r~~:{¡~inr':~di~:::si~C:r~~: ~~ 
conoce como familiograma. (Ver anexos t. 2 y 3) 
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!1.10 DISEÑO. 

Se empicó un diseno cuasicxpcrirncntal. en virtud de no contar con grupos 
aleatorios. contando con el estudio de caso con una sola medición. Representándose: 
xo 

8.11 PROCEDIMIENTO. 

Los datos se obtuvieron a partir de una entrevista scmicstructurada 
dirigida. entablada con algunos de los adolescentes que ingresaban a la Delegación 
Tutelar. A partir de ésta entrevista se indagaron características de sus familias. del 
grupo de amigos al que pcrtcnccian y su ocupación. 

Diariamente al llegar a Ja Delegación Tutelar se revisaba el libro de 
gobierno para verificar si durante la mai\ana habla habido ingreso (s). a.o;imismo. se 
verificaba que la terminación del nú.mcro fuera siete o nuc,,,.c. porque éstos eran los 

~~bi:Ch:=~~~nd:~:i~c~ ~~i~~~~!red~11i;:'.t~np~u~t;u'"c '!:Jc:.n~~o~0y \~cvf~ti~:n~~ 
habían rendido su declaración ante el Ministerio PUblico. la cual se encontraba en la 
averiguación previa que éste remitia a la Delegación Tutelar. Una ,..·cz revisado el 
expediente y conociendo la.e;; causa.o¡ de ingreso se procedía a entrevistar al menor. 

A fin de iniciar la entrevista. se pedía al custodio presentara al menor al 
cubículo donde ésta se llevaría al cabo. se esperaba en la puerta y cuando llegaba se 1c 
invitaba a pasar, generalmente se permitía que primero cntr..ua el menor invit3.ndolo a 
sentarse. En ocasiones la entrevista se efectuaba estando las dos si11as de frente sin 
hacer uso del escritorio, cuando se notaha al chico con una actitud agresiva o inquieto 
se usaba Cste. 

La cntrevi!<.ta iniciaba con la presentación de la psicóloga.. diciendo al 
muchacho que era ella quien llevaría !<.U caso en el área de psicologia. que estaba alh 
para conocer los hechos que lo llcv¡tron a estar encerrado en la institución y que lo 
orientaría con respecto a su situación. Durante la entrevista se procuraba entablar una 
conversación amena con los adolescente!'>, a fin de que ello!-> al sentir que se les 
hrindaha confian;,..a. pudieran extcmar de forma más clara lo que se les pregunt..aha. 

Al principio de la entrevista se consideraban aspectos generales del 
adolescente como nombre. edad, ocupación. ocupación del tiempo libre. aficiones. 
entre otras cosas. Posteriormente se le pedía relatar el motivo por el que se encontraba 
en la institución. Ya avan.l'.ada la entrevista. se indagaba más sobre aspectos 
familiares. caractcristicas de los amigos con quien convivía y su ocupación. Durante 
1a entrevista se realizaba el fa.rniliograma. a fin de tener de forTTla gráfica la estructura 
y composición de la familia. El tiempo de la entrevista fluctuaba entre una hora y una 
hora con treinta minutos. 



H.12 ANÁLISIS DE LOS DATOS l'AIL~ TKATAMH:N·ro. 

A fin de cncontn.ar respuesta a lo~ objetivos plarcados para Ja presente 
investigación, se consideró pcnincntc en primera instancia anali:l'.ar los resultados 
obtenidos para cada una de las variahlcs ,.. establecer si cxi!<.tian dif"crcncias 
cstadisricamentc significativas. para lo cual, s~ uplicó la prueba X~ de una ruta.• 
Postcrionncnte, en virtud de no ~cr JX-">~iblc Ja aplicaciUn de alguna prueba que 
corn:Jacionara a la..~ cuatro variables (familia, amigos, ocupación e infracción) se optó 
por establecer todas las combinaciones posibles considcr-..indo las cuatro variables y 
por medio de la frecuencia obtenida plantear la!!. po~iblcs relaciones. 

Estas combinaciones de los niveles de las cuatro variables se realizó a 
partir de lo que en estadística se conoce como ... principio de multiplicaciónu o 
-principio fundamental de análisis combinatorio"" . .u La familia presenta dos niveles 
(funcional. disfuncional). Ja variable ¡1migos presenta cuatro niveles (institucional. 
espontáneo. cuasigrupo y banda). la variable ocupación también presenta cuatro 
niveles ( estudiante. tr.ibajador. estudiante-trabajador )' desocupado). finalmenlc. la 
variable inf'racción presenta sic:tc niveles (roho. lesiones. violación, dai\os a la salud. 
homicidio. daf\o a los bienes y allanamiento de morada). Esto indica que existen 224 
combinaciones diíerentes: 2x4x4x7-"" 224. 

Para cCecto de la combinación arriba scf\alad;1. de la variable fo.rnilia ser.in 
considerados los niveles funcionalidad y disfuncion.alidad familiar. donde por medio 
de esto se agrupa a los diferentes tipos de larnilia."i. 

El anoilisis constará de dos partes. la primera sera de tipo cuantitativo y Ja 
segunda de tipo cualilativo. En el primero :-.e hablara de frecuencias y resultados 
ob1enidos mediante la prueba c!'.tadi.c.lica aplicnda. y en el segundo se ahordar..in 
aspectos que permitan definir y csclarccf.·r en parte )o'i rc.c.ultado~ que arrojll el 
primero. 

•Ja fórmula pur:. Ja :.1plicación de X 2 de una ruta e-..: 

X:?= Sumatoria úc ( Fo-Fel:! Esla türrnula '.'>C empica cuando la variable cu<.·nta 
Fe con más de dos niveles (se aplicarj a las variable ... 

amigos. ocupación. infracción y tipos de 
fanlilias). 

X 2= Sumatoria de< <Fo-Fe>- .5>2 Esta fOnnuJa se empica cuando la variable tiene 
Fe sólo dos niveles (esta íórTTiula se aplicará a Ja 

variable tUncionalidadldisíuncionalidad familiar). 

u C.unpilJÓ R. ( 1986). M•lc•uit"iC'•s •plic•d•• a I• P11kolop::i•. Primt,:"r cu.-.o. MC:oc.ico. E~EP ,.urago7.a. 
Univc:snidad Sacional Aulúnoma Je 11..fé•dco. 



CAPITULO IX: RESULTADOS. 

Las variables consideradas para el presente estudio. son la famili~ grupa 

~bt::¡~s~~~d~¡~~a cd!".f~~~~~ ~ li~~~~~';.ud~i?!' p~c~~a~~r:~~:' ru~~c~fi~'dc 
determinar si existen diferencias csta:tsticamcntc significativas en los niveles que 
contiene cada variable. 

1 

Fo 
16 
08 
04 
03 
02 
02 
01 

VARIABLE INFRACCION. 

Robo: 16 
Lesiones: 8 
Vío1.aci6n: 4 
Homicidio: 3 
O. Salud: 2 
D. Bienes: 2 
A. Morada: 1 

Fe 
5.14 
5.14 
5.14 
5.14 
5.14 
5.14 
5.14 

total -36 

= 22.945+ 1.591+ 0.2528+ 0.8909+ 1.918+ J.918 
+3.334= 32.849 

X 2 obtenida= 32.822 
X 2 de tablas= 12.5916 con nivel de significancia de .OS y 6 
g.I. 

Como .. %:2 obtenida es mayor que .X: de tablas, 1-lo se recha::a. 
por lo tanto. si existen diferencias estadísticamente significati
vas en el tipo de infracción cometida por los menores que 
ingresan a la I::>elegaciOn Tutelar de Ciudad Nez.ahualcóyot/. 

1 
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Fo 
14 
03 
02 
011 
03 
02 
02 
02 

1 

Fo 
21 
IS 

... 
4.5 
4.5 
4.5 
4.5 
4.5 
4.S 
4.S 
4.S 

TIPOS DE FAMILIA. 

Fami1ia Funciona1 Como1eta: 14 
Fami1ia Disfunciona1 Como1eta: 3 
Fami1ia Funciona1 Incomol.eta: 2 
Fami1ia Disfunciona1 1ncomp1eta: B 
Fami1ia Funcional. Reconstituida: 3 
Famil.ia Dis~uncional. Reconstituida: 2 
Fami1ia Funcional. Sustituta: 2 
Famil.ia Disfunciona1 Sustituta: 2 

total. -36 

-2e.05!1+ O.!I+ 1..389+ 2.722+ O.!I+ 1.3D 
+ 1.389+ 1~29.329 

X 2 obtenida= 29.392 
X 2 de tablas= 14.0671 con un nivel de 
significancia de .OS y 7 g.l. 
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Como X: obtenida es mayor que X 2 de tablas. Hose rechaza.. por lo tanto. 
si e:cisten diferencias es1adlsticamcnte significativa.., en el tipo de familia a 

la que pertenecen los menores que ingresan a la C>elegación Tutelar de 
Ciudad Nezahualcóyotl. 

FUNCIONALIDADIDISFUNCIONALIDAD FAMILIAR.. 

Famil.ias funcional.es: 21 
Familias disfuncional.es: l.5 

total. -36 

r: -x?~!~~,;,~2:;71.0277 
18 X 2 de tablas= 3.84 t 46 con un nivel de signifi~cia de .OS y t g.l. 

Como ;t• obtenida es menor que .Jil ~ tablas Ho se acepta. por lo tanto. 
No existen diferel'ICias estadisticamente significativas en cuanto a la 
fwncionaUdad y di.sfancionalidad de ICL'l familias de los menores que 
ingresan a la C>elegaci6n Tutelar de Ciudad Ne::ahualcóyotl. 
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77 

GRUPO DE AMIGOS. 

Institucional: 2 
Espontáneo: 25 
Cuasiqruoo: 6 
Banda: 3 

tota.l -36 

Fo Fe -!l.444+2&.444+1+-311.m 
02 9 
25 9 x 2 oticenid. = 38.888 
06 9 X 2 de tablas= 7.81473 con un nivel de signi-
03 9 ficancia de.OS y 3 s-1. 

Fo 
os 
24 
02 
os 

CoWIO X obtenida es mayor qMe .X'1 de labias. Ho 3e rechaza. por lo que .si 

~1= ~~w;o~':~'::;";;:;e :~~~':,c:,rza-¡0e~~~:er:1f: ;Z 
Ciau::lad Ne::ahiuilcóyotl. 

Fe 
9 
9 
9 
9 

OC:UPACION. 

Estudiante: 
Trabaja: 24 
Estud~a y Traba]a: 2 
Desocupado: 5 

tota.l =36 

1. 777+ 25+ !1.4-M+ 1. 777- 33.9911 

X 2 obtenida= 33.998 
X 2 de tablas= 7.81473 con un nivel de significancia de .OS y 3 g.I. 

Como x2 obtenida es mayor que .x2 de tablas, Ho se ~ha:a. por lo 
que si existen diferencias estadísticamente .significali\l'Cll en la 
ocupación que de.se,.,priian los m~ qaw: irrgreu:ut ala IA/rq:ación 
Tutelar de CiMdad NezahMa/cOyotl. 



raai.1.:t.a 

!une. 
Di !'I! 
Func. 
Ois! 
FU!"'\C. 
Dis! 
Func 
Oisf. 

Func. 
Oisf. 
Func. 
Oisf. 
Func. 
Oisf. 
Func. 
Func. 

F'unc. 
Disf. 
Func. 
Disf. 
F'unc. 
01sf. 
Func. 
Disf. 

'f'unc 
Oi.s!. 
Func. 
Oi.s!". 
Func. 
Ois!. 
Func. 
Oisf. 

COMHINACló:-o; Dt: LAS l>ll'ERt::-:TES VAIUAULES Y SUS 
FRECUENCIAS. 

qpo. -i.qo• oc:upac.i.6n i.nt"race1.ón r:r•cu•nc.:t.a. -
!n,.':' ~!"i~. ;;;,,i:,,_, oi 
In~':.. ::'..s':.. ;..-:".t::; .. 
==~p. E!i':.. Ro:;~c 00 
E!tp. E:-.':.. Rob'!::l GO 
Cuasi. Est. ;:;l.cbo ºº Cuasi. Est. Fl.cbo co 
Banda. Es':.. ?abo 00 
Bélnda. Est.. Fl.QbO 00 

oi 

Inst. Est. Lesiones 00 
Ins-:::. Est. Lesiones 00 
Esp. Est. Lesiones 00 
Esp. Est. Lesiones 00 
Cuasi. Est. Lesiones 00 
Cuasi. Est. Lesiones 00 
Sanda Est. Lesiones 00 
Banda Est. Lesiones 00 - 00 

l"ns-::. E.st. Violación 00 
l'.ns-::. Est. Viol.aci6n 00 
E:sp. Est. Vio1aci6n 02 
Esp. Est. V.io1aci6n 00 
Cuasi. Est. Violación 00 
Cuasi. Est. Violación 00 
Banda Est. Vio.laci6n 00 
sanda Es':.. Violación 00 - 02 

:Ins~. Est. o. Salud 00 
Inst.. Est.. o. Salud 00 
Esp. E:st. o. Salud 00 
Esp. Est. o. Salud 00 
Cuasi. Est:.. o. Salud 00 
Cuasi. Est. o. Salud 00 
3anda Est.. D. Salud 00 
3anda Est:.. o. Sa1ud co - :o 

•para la oblención de lo.'f datos arrlhu .sttñalado.'f. SI! ap/Jcó el .. PrJncipiofunJamr!nlal de análisis 
CoMbiltOlorJo •·, con el fin Je ob1e-r la.sfre~ncla.s dr la cornhimJt·u]n de las variables y establecer 
las po!llbl*.s relaciotl'les. 

7M 
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r~1ia Gpo. _._.,.,. C>cup-.c.i.bn :Xn1'lC'aCc;i.ón rrecuenci..a. 

F'unc. Inst:. E.st. Homicid1c 00 
Oisf. In~':::. E~Jt .. • Ho~ici.dio 00 
Func. Esp. E:9t. Homicidio 01 
Dis:!. Esp. Est. Homicidio 00 
FUnc. cuasi. Est. Homicidio 00 
Disf. cuasi Est. Horr.i.cidio 00 
Func. Bandl'!I Est. Homicidio 00 
Disf. Banda Est. Homicidio oc - 01 

Func. Inst. Est. o. Bienes 00 
Oisf". lnst. Est. o. Bienes ºº Func. Esp. E9t. o. Bienes 00 
Ois!'. Esp. Est. o. Biene5 ca 
Func. Cuasi. Est:. o. Aienes 00 
Oisf. cuasi. Est. o. Bienes 00 
Func. Banda Est. o. Bi~nes 00 
Ois!. Bandd Est. o. Bienes 00 - 00 

Func. Inst. Est. A. Marlllda 00 
Dis!. Inst. Est. A. Morada oc 
Func. Esp. Est. A. Morada 01 
Dis!. Esp. Est. A. Morada 00 
f'unc. cuasi Est. A. Morada ºº 01.s!. Cuaisi Est. A. Morada 00 
Func. Banda Est. A. Mordda 00 
D1s!. Banda Est. A. :-te.rada 00 - 01 
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·~l..;I..• ....... Aa.i.vo• Ocupacibn l:n.~racc.i.bn Fr•cu•ncia. -
F"unc. tnst. Trabaja Robo 00 
Ois~. Inst. Trab.sjd Robo 00 
Func .. Esp. Traba Ja Robo o• 
01sr. Esp. "!"raba ja Robo 02 
Func .. Cuasi. Trabaja Robo 01 
Disf. Cuasi. Trabaja Robo 02 
Func. Banda Trabaj_. Robo 00 
Oisf. Banda Traba Ja Hobo 02 - 11 

Func. lnst:.. Trabaja Les\onP.s 00 
Oisf. Inst. Trabaja Lesiones 00 
Func. Esp. Trabaja Lesiones o• 
Ois!". Esp. Trabd)a Lesiones 01 
Func. Cuasi. ":"raba ja Le~ionP.s ºº Oisf. Cua:1i. Trabaja Lesiones 00 
Func. Banda Trabaja Lesiones 00 
Disf. Bandd Trabaja Lesiones 00 - º" 
F'unc. In.s<.:. Trdbaj..- Violación 00 
Disf. Inst:.. Traba Ja Violdción 00 
f'unc. Esp. Trabaja Violación 01 
Oi!!!:f. Esp. Trabaja Violación 00 
Func. Cuasi. Trabaja Violación ºº Ois!. Cu.a.si. 7rabajct. Violación co 
Func. Bünda ':'raba Ja •Jtol..11ci.6n 00 
Ois!. Banda T=abaja Violación 00 - 01 

Func. lnst. 7rabaj.:.. D. Salud 00 
01.s~ - Ins::. Trabaja o. Salud 00 
Func. :::sp. Trabaja o. Salud oc 
Dis ! . Esp. T=abaja D. Salud ºº Func. Cuasi. Traba;a D. Salud 00 
Ois!. Cuasi. Trabaja D. Salud 00 
Func. Banda Trabaja o. Salud 00 
Dis.f. Banda ':"raba ja o. Salud 01 - 01 

•Para /u uhtenclón Je los dato.o; arriba .'leitaladoo;. se aplicó f!f .. Princ:ipio fandurnental Je andU.o;í.'f 
co-blnatoriu ... con rlfln de obtener las frecuencias de la cumbinanün de las \.'ariahles _i.· establecer 
/us posihle.'I relaciones. 



r~1i.a Op<>. Aa.i.90• Ocupación 

Func. tnst. Trab .. 11ja 
Disf. Inst. ":"raba ja 
Func. Esp. Trabaja 
Di.s!. Esp. Trabaja 
Func. CUdl!li. 7rab.:\jd 
Oisf. Cuasi. Traba) a 
Func. Banda Trabajdl 
Ois:f. Banda Trabaja 

Func. In~t- ":"raba.ja 
Oisf. Inst:. Trabaja. 
Func. Esp. Trabaja 
Dis!. Esp. -:-raba ja 
Func. Cuasi. Trdlbaja 
Disf. Cuasi Trabc.1ja 
Func. Banda Trdbaja 
Oisf. Sdnda Trabaja 

Func. Inst. Trabaj.'ll 
Di.sf. Inst. trabaja 
Func. Esp. Trabaja 
Oi.sf. Esp. Trabaja 
Func. Cuasi. Trabaja 
Disf. Cuasi. ":'raba ja 
Func. Banda Trabaja 
Dis!. B..anda ":"r.:sba.ja 

:xnrraooi.ón 

Uomic1d o 
Homici.d o 
Homicid o 
Homicid o 
Hcm.lcld o 
Homlcld o 
Homicid o 
Hom.i.cid o 

o. Ri.enes 
D. Bien~s 

o. Bienes 
o. Bienes 
o. Bienes 
o. Bienes 
D. 9ienes 
D. Sienes 

A. ~orad<t 

A. Morada 
A. Morada 
A. ?-'!arada 
A. Morada 
A. :-1orada 
A. Morada 
A. :-1arada 

:rr•cu•no:i..a. 

ªº oc 
02 
oc 
ca 
oc 
ce 
00 

- 02 

oc 
oc 
01 
oc 
oc 
oc 
oc 
oc 

- 01 

oc 
oc 
ºº 00 
oc 
00 
00 

ºº - 00 

HI 



raa:i.1.i.a Cpo. Aaigo• Ocupación l:nf!racción Fr•cu•nc.i.a. . 
Func. Inst. Es!: y .. Robo 00 
Oisf. Inst. E:\":: .y T Robo 00 
Func. Esp. E:st. y .. Robo ºº Oisf. Esp. E~t. y .. Robo Ol. 
Func. Cua!!li. Est. y .. Robo ºº Ois!. Cuasi. F.!'Jt. y .. Robo 00 
Func. Banda Est.y T Robo 00 
Oi.s!. Banda E:s-:.. y .. Robo 00 - Ol. 

f"unc. Inst. E:st. y T Lesiones 00 
Oisf. lnst. Es-:.y .. Lesiones 00 
Func. Esp. E:!'lt. y T Lesiones Ol. 
Disf. Esp. Est. y .. Lesiones 00 
Func. Cuasi Est. ;,• .. Lesiones 00 
Disf. Cuasi Est.y .. Lesiones 00 
Func. Banda Est y T Lesiones 00 
Oisf. Bandd E:::::t. y .. Lesiones 00 - Ol. 

Func. In!lt_. Est. y .. "Jiolacién 00 
Dis~. In!lt. Sst .y T 'Jiolacién 00 
Func. Esp. Est.y .. Violación 00 
Dis!. EsF- Est.y T. Violación 00 
Func. CuasJ. Est.y .. Violación 00 
Oi:!f. Cuas l. E:8t. y T Violación 00 
Func. Bando E.st .y T. Violación 00 
Disf. Sandfl Est.y T. 'J .i olación 00 - oc 

Func. Inst. E.st. y .. D. Sa.lud 00 
Di.s!. !n.st:.. !::!3t:..y .. D. Sal.Ud 00 
Func. S.sp. Est:.. Y .. D. Sa.lud 00 
Oís!. E:.sp. Est:. y .. D. Salud 00 
F'unc. Cuasi. Est y .. D. Salud 00 
Ois~. Cuasi. Est .y .. D. salud 00 
f"unc. 9anda E.st .y .. D. Salud 00 
Oisf. ":\dnda Est:.. y .. o. Salud 00 - 00 

•Para /a uh1enC'ión Je /tn du101r 1..1rrihu .H.>ilulado.'f •• 'fe pu/icó el "PrincJpiofandamen1al de und/i:sis 
comb1nalorio ··, con e/fin de ubtener hufh:,:uencia.s Je /u con1binut:'ián Je las vuriable.'f y e:stubleL·er 
las pu$Jbles relacione.'t entre ,fatas. 
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Func. 
Dlsr. 
Func. 
Dis!. 
Func. 
Disf. 
Func. 
Oisf. 

Func. 
Oisf. 
Func. 
Oisf. 
Func. 
Oisf. 
Func. 
Oisf. 

Func. 
Oisf. 
Func. 
Oi.s'f. 
Func. 
Ois:f. 
Func. 
Ois:f. 

lnst. 
lnst. 
Esp. 
Esp. 
Cuctsi. 
Cuasi. 
Banda 
Banda 

lnst. 
lnst. 
Esp. 
Esp. 
Cua~i. 
Cuasi. 
Banda 
Banda 

lnst. 
tnst. 
Esp. 
Esp. 
cuasi. 
Cuasi. 
Banda 
Banda 

Est y 
Est.y 
Est .y 
E.st .y T. 
E~t. .y T. 
Est .y T. 
Es':::. .y T. 
Est.Y T. 

Est.y T. 
E:'lt.y T. 
Est.y T. 
Est.y T. 
F.st.. y T. 
Est.y T. 
Est.y T. 
Est.y .. 

Est..y T. 
Est .y T. 
Est..y T. 
Est.y T. 
Est:..y T. 
Est.y T. 
Est .y T. 
Est.y T 

rrec:u•nc:l.a. 

Homicidio 
Homicidio 
Homicidio 
Homicidio 
Homicidio 
Homicidio 
Homicidio 
Homicidio 

D. Bienes 
D. Bienes 
D. Bienes 
D. Bienes 
D. Bienes 
D. Bienes 
D. Bienes 
D . Biene5 

A. Morada 
A. Morada 
A. Morada 
A. Morada 
A. Morada 
A. !-1.orada 
A. Morada 
A. Horada 

ºº 00 
00 
00 
00 
00 

ºº 00 
- 00 

00 
00 
00 
00 
00 

ºº ºº 00 
- 00 

00 

ºº 00 
00 
00 
00 
00 
00 - 00 

M3 



Faai.1:1.a Opo. Aa.1.90• Oaupac:ii.ón Xnf'racci.ón Fr•c:u•ncia. 

Func. Jns!:.. Desocup. Robo co 
Dis!". Inst. o.,socup. Robo 01 
Func. E:sp. Oesocup. Robo oc 
Dis!. Esp. Oesocup. Robo 01 
Func. cuasi. Desocup. Robo ºº Oisf. Cuasi. Desocup. Robo 01 
Func. 9anda Desocup. Robo ºº Dis!. Banda Desocup. Robo ºº - 03 

Func. Inst. Oesocup. Lf'!siones oc 
Di.sf. Inst:. Desocup. Lesiones 00 
Func. Esp. Oesocup. Lesione:J 00 
Di~f. Esp. Desocup. L~sione.s ºº F'unc. cuasi. De.socup. Lesiones 00 
Ois!. cu.:1si. De.socup. Lesiones 00 
Func. Banda Oesocup. Lesiones ºº O.is!. San da De.socup. Lesiones 00 - 00 

Func. In.s~. Desocup. Viol.sci6n ºº Disf. Inst. Desocup. Violación ºº Func. Esp. Desocup. Violación 00 
Dis!. Esp. De.socup. ·~iolación ºº Func. Cuasi. De.socup. \'1olaci6n ºº Dis!. Cua!";i. Desocup. Violación 01 
Func. Eianda Desocup. violación ºº Dis!". 0<..1nd.:t De:::ocup. Violac.i.ón 00 - 01 

::"une. Ins~. Desccup. D. Salud ºº Dis~. Ins-:.. Desocup. D. Salud 00 
Func. :::!'lp. Desocup. o. Salud ºº Disf. :::!1P- Oesocup. o. Salud 01 
Fun..:::. <:uasi. 0--!JOCUp. o. Salud ºº Ois!. Cuasi. Desocup. o. Salud 00 
F'unc. aandil Ocsocup. o. Salud 00 
Dis!. Banda Desocup. o. Salud 00 - 01 

'"'Para la obtenciOn Je los datn!f arriba .'fr;tuluJos. se aplicó el ··Print."lpio fanda"'rnlal de andli.'íi.'f 
co,,.blna1orio ••• 1:un e/fin dr ubtener lu.or frecuencias de lu cumblnadún Je /cu 1.'ariable:r y estabh·ccr 
las posibles relaciones entre éstu:r. 
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8S 

Faail.ia Cpo. ~90• Ocu~c:J..6n .l'n~.rac:c:ión Fr•cu•nc:i•. 

Func. rnst. Desocup. Horr.ic1dl.o 00 
Oisf. In~'t.. Oesocup. llo:Tdc1dio 00 .. F'unc. Esp • Desocup. Homicidio ca 
O.isf. Esp. Oesocup. Hom.lcidio 00 
F'unc. Cuasi. Desocup. Homicidio 00 
Oisf. Cuas.!.. Oe.socup. Homl.cidio ºº F'unc:. Banda Oesocup. Homicidio oc 
Dis!". 9andc1 Dcsocup. Hcmicidio 00 - 00 

Func. Inst:.. DE>socup. D. Ri.f'!>nes 00 
Dis!". tnst. Desocup. D. BiP-nes 00 
Func. Esp. Desocup. o. Bienes 00 
Ois::. Esp. Oesocup. D. Di enes on 
runc. Cuasi. 0'°'SOC1Jp. D. óif'!Of'!>S 00 
Dis!". Cuciosi. Desocup. D. Bif'!n~!J 00 
Func. Bandu Desocup. D. Bif'!n"'":::i CG 
Dis!. 8Cotnd.:i D~~ocup. D. Bienes ce - ºº 
Func. Inst::. Oesocup. A. Morada 00 
Dis!". In.:u:.. De:1ocup. A. Morada 00 
Func. Esp. Oesocup. A. Morada ºº Dis!". Esp. Desocup. A. Morada 00 
Func. Cuasi. Desocup. A. Morada ºº Oi.s!". Cuasi. QP,,socup. A. Mo::-ada 00 
F'Unc. Banda Desocup. A. Morada 00 
Disf. Bcinda Oesocup. A. Mo::-ad~ 00 - 00 



CAPÍTULO X: INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS DE 
RESULTADOS. 

10.l INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS. 

R6 

La muestrJ. constó de 36 sujetos. lns cuales infringieron cinco de los 

llamados bienes tutelados (entiéndase Cstos como <Jquéllos derechos que tiene toda 

persona y que son salvaguardados por el estado n través de las leyes). Como son Jos 

delitos contra la vida e integridad corporal (1 fomicidio y lesiones). delitos contra la 

libertad e ine."<pcriencia sexual (Violación). Delitos comra el patrimonio (Robo y 

Da.i'lo a los bienes). Delitos contra la libertad y seguridad (Allanamiento de morada) y 

Producción. tenencia. tráfico. proselitismo y otros aclos en materia de estupefacientes 

y psicotrópicos. Los cuales están contemplados en el Código Penal y de 

Procedimientos Penales para cJ Estado de •'-1Cxicn. cxccplu cJ último. el cual 

contiene en el Código Penal parJ el Distrito Federal en Materia Común y en f'....1ateria 

Federal para toda Ja República. 

A continuación se representarán mediante gráficas Jos resultados ohtenidos de cada 

una de las variables. así como combinaciones entre éstas. TambiCn se presentarán de 

fonna conccntrnda las frecuencias ohtcnidas de la comhinación de las cuatro variables 

que se realizó a panir del .. principio fundamental del análisis combinarorio. 



GRÁFICA 1 INCIDENCIA DE INFRACCIONES 

APLICANDO CHJ CUADRADA DE UNA RUTA, SE OBTIENE OUE SI EXISTE DIFERENCIAS 
ESTADISTICAMENTE SIGNIFICATIVAS EN EL TIPO DE INFRACCIÓN COMETIDA POR LOS 
MENORES QUE INGRESAN A LA DELEGACIÓN TUTELAR DE CIUDAD NEZAHUALCOVOTL. 

COMO SE PUEDE APRECIAR. EL ROBO ES LA CONDUCTA ANTISOCIAL QUE MAS 
TIENDEN A COMETER LOS ADOLESCENTES. A ESTA CONDUCTA LE SIGUEN LAS 
LESIONES. CONCENTRANDO AMBAS EL 66% DEL TOTAL. DE INFRACCIONES. LAS 
CONDUCTAS DE VIOLACIÓN. HOMICIDIO. DAÑOS A LA SALUD, DA/QO A LOS BIENES Y 
ALLANAMIENTO DE MORADA AGRUPAN EL 34%, 
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GRÁFIC42-NIVELES FAMILIARES 

-----------------"-''""-LW~-ET~A~---~ o.ca DISFUNCK>NAL COlllW>LETA 
F.I •FUNCIONAL INCOMPLETA 
0.1• DISFUNCIONAL INC~LETA 

-----------------~~"°~::~~~~c'::~~~.o~~ 

______________ _., 

11% 

F.S• FUNCtONAL SUSTITUTA 
0.S- OISFUNCIONAL. SUSTrTUTA 

11% 

:~~-·~1i.~{;;~~~;~r~(~.::·::'t:~-:::~:~: .-·;:··.~~·,_-~-, -~~-~~:,~-~.~~~~-f,:~~j;i~)!~;:;-t~~~~i;¿z~~~~~~j:~J¿fi~G·~:~~~ 
APLICANDO CHI CUADRADA DE UNA RUTA, SE OBTIENE QUE Sf EXISTEN DIFERENCIAS 
ESTADÍSTICAMENTE SIGNIFICATIVAS EN EL TIPO DE FAMILIA DE LOS MENORES QUE INGRESAN 
A LA DELEGACIÓN TUTELAR DE CIUDAD NEZAHUALCOYOTL. 

COM>--OIE ~.LA FA8111UA FUNCIONAL CCMPLETA S~DE~ 
~ANT2 CU8AlaNOO EL 28~ OEL TOTAL: A ESTA L6 SIGU9E LA F-.... OISFUllCIONAL 
MIC~A CON UN 2:n6. SON ESTOS DOS TWOS DE FAMILIA QUE -- EN LA 
DE~OACION TUTELA#t. 



ORAFICA~ FUNCIONALIDADIDISFUNCIONALIDAD FAMILIAR. 

~------------~-----------

-----------F ,.-----------------------------, 

20 ?-----
e 
u 

15 -~----
N 

110 -~-----
' A 1 __ -¡ s-e----

1 O ----- - "--._"- 91 1 

l 
F-.&A FIM«:IONAL -,---- F-._IA DISF..-:IOHAL 1 

APLICANDO CHI C..-ADA DE .._RUTA CON UN NIVEL DE SIGHIFICAHCIA DE .OS SE OBTIENE 1 
QUE NO EXl8TEN DIFE-NCIAS ESTADISTICAAENTE SIGHIFICATlllAB EN CUANTO A LA 
FtM«:IONM.IDM> Y DcSF._,IONM.IDAD DE LAS F-.IAS OE LOS --ES QUE ~SAN A LA 

DELEGACIÓNTUTEl.NllDE C~~~~"~-~'=--···-·--·--------------__j 

COMO SE APRECIA,, LA DIFERENCIA EN CUANTO A LA FUNCIONALIDAD Y DISFUNCtONALJOAD 
FAMILIAR NO ES SIGNIFICATIVA. SIN EMBARGO. LOS MENORES PERTENECIENTES A LAS 
FAMILIAS FUNCIONALES SOBRESALEN EN UN 16 % OE LOS QUE LOS QUE ESTAN 
INTEGl'IAOOS EN LAS FAMILIAS DISFUNCIONALES. 
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GRAFICA ' GRUPO DE-AMIGOS 

APLICANDO CHI CUADftADA DE UNA RUTA SE OBTIENE QUE SI EXISTEN DIFERENCIAS 
ESTAOISTICAMENTE SIGNIFICATrYAS EN EL GRUPO DE AMIGOS AL QUE SE INTEGRAN LOS 
MENORES QUE INGRESAN A LA DELEGACtON TUTELAR DE CD. NEZAHUALCOYOTL. 

EN ESTA VARIABLE SE APRECIA QUELAS CARACTERISTICASDEL GRUPO DE AMIGOS AL 
QUE SE INSERTAN LA llAAYOR(A DE 1-0S MENORES. ES El- ESPONTÁNEO 
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GRÁFICA 5 OCUPACION DE LOS MENORES QUE 
INGRESAN A LA DELEGACIÓM TUTELAR DE. 

NIEZAHUALCOYOTL 

: 20 
E 
c 
u 
E 15 
N 
c 
1 
A 10 

ESTUDIANTE TRABA.JA ESTUDIA Y 
TRABA.JA 

DESOCUPADO 

APLlCANOO CHI CUADRADA V UNA RUTA. SE OBTIENE QUE SI EXISTEN DIFERENCIAS 
ESTADIST~NTE SIGNIFICATIVAS EN LA OCUPACIÓN QUE DESEMPEAAN LOS MENORES QUE 
INGRESAN A LA DELEGACtON TUTE1.AR ce CD. NEZAHUA.LCOVOTL. 

LOS ADOLESCENTES TIENEN EN SU MA YORIA COMO ACTIVIDAD PRINCIPAL EL TRABAJO 
REMUNE/lifADO. EL CUAL. TIENDE A ENFOCARSE BÁSICAMENTE A A YUDANTIAS V 
SUIJIEMPLEOS. EXISTEN PORCENTAJES IGUALES PARA LOS ADOLESCENTES QUE 
EXCL.USIVAIWENTE ~ Ol!DICAN A ESTUDIAR Y L.OS DESOCUPADOS. EL. PORCENTAJE MAS 
BAJO L.0 OCUPAN L.OS ADOl.ESCENTES QUE REAL.IZAN SIMUL. TANEAMENTE AMBAS 
ACTIVIDADES (ESTUDIAR Y TRABAJAR). 

• 
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GRAFJCA 6 k.ELACION FUNCJONALIDAD/ DISFUNCIONALIDAD FAMILIAR E 
INFRACION 

F.F F.D . ..., F.F F.O F.F F.O 
L......_ VIOLACIOM 

F.O• FAMILIA DISFUNCIONAL 

F.F F.O 
D.tr.A.LUD 

F.F F.O 
HOM1C1D'IO 

COMO SE APRECIA EN LA GRAFICA LOS MENORES QUE COMETEN LA INFRACCION DE 
ROBO TIENEDEN A RELACIONARSE MAS CON LAS FAMILIAS DISFUNCJONALES. MIENTRAS 
QUIENES COMETIERON LA INFRA.CION DE LESIONES SE RELACION CON LAS FAMILIAS 

FUNCIONALES, EL HOMtCIDIO SE RELACIONA CON FAMILIAS FUNCIONALES. 



"' RELACIÓN FAMILIA E INFRACCIÓN (GRÁFICA 6). 

La infracción de robo se cncucntr.1 asociada fundamentalmente con la 

familia disfuncional. de lo 16 casos remitidos por é'st:• falta 1 O pcncncccn a éste tipo 

de familia. y los 6 restantes pertenecen a fiunilias fUncionalcs. 

Respecto a hts lesiones. estas se relacionadas de fonna clara para con las 

familias funcionales. De los 8 ingresos tipificados en ésta infrJ.cción 7 pertenecen a 

éste tipo de familia y sólo uno cae dentro del rubro de la familia disfuncional. 

Para la infracción de violación. se observa que de los 4 ingresos. 3 

pertenecen a familias funcionales y sólo 1 pertenece al tipo de familia disfuncional. 

En la infracción de dai\os a la salud hubo dos ingrc">os. de los cuales 

ambos se integran al tipo de farrtilia disfuncional. en tanto que en la infracción de 

homicidio existen tres ingresos. los cuales se ubican dentro del rubro de las familias 

funcionales. 

Por otra parte. respecto a la relación entre familia e infracción. se observa 

en cuanro a la infracción de dano a los bienes que de los 2 ingresos existentes l se 

ubica en la familia funcional y c1 atto en la familia disfuncionat. 

Finalmente. existe un ingreso por allanamiento de morada.. la cual se 

encuadra en el tipo de familia funcional. 

De lo mencionado. se desprende que: el robo Csta asociado de f"onna 

imponantc con la familia disfuncional. 

Las lesiones se encuentran enmarcadas de forma clara con \a familia 

funcional. 

Ln violación está asociada con familias funcionales. 
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GRÁFICA 7 RELACIÓN 
FUNCIONALIDADIDISFUNCIONAUDAD FAMILIAR Y 

GRUPO DE AMIGOS 

94 

• INS-·fiTUCJONAL 

- ----.-E-SPONTANEó ____ _ 

-- ------FLJAsiaRu_Po ----

-----~ --- ··---- - ------- -------------o BANDA 

----------------

FAMILIA FUNCIONAL F-.U& DlllFUNCONAL 

EN LOS MENORES CUYA FAMILIA ES FUNCIONAL PREDOMINA EL INTEGRARSE AL GRUPO DE AMIGOS 
ESPONTANEO, MIENTRAS QUE LOS MENORES PERTENECIENTES A FAMILIAS DISFUNCIONALES SOBRESALE 
EL INTEGRASE A ESTE TIPO DE GRUPO. PERO NO HAY MARCADAS DIFERENCIAS CON RESPECTO AL 
CUASIGRUPO Y A LA BANDA. 

DE LOS 21 ADOLESCENTES QUE PERTENECEN A FAMILIAS FUNCIONALES 19 SE INTEGRAN A GRUPOS 
ESPONTANEOS. EN CUANTO A LOS 15 ADOLESCENTES QIJE SE INTEGRAN A LA FAMILIA DIS~UNCIONAL. 6 
PERTENECEN AL GRUPO DE AMIGOS ESPONTÁNEO. CINCO AL CUAS/GRUPO, TRES A LA BANDA 1 AL 

.,... INSTITUCIONAL ESTO INDICA QUE AL GRUPO EN QUE SE INTEGRAN CON MÁS FRECUENCIA LOS 
ADOLESCENTES ES EL ESPONTANEO. SOBRE TODO, QUIENES PERTENECEN A FAMILIAS FUNCIONALES; LO 
QUE POOR/A SUGERIR UNA POSIBLE ASOCIACIÓN ENTRE EL TIPO DE FAMILJA FUNCIONAL Y EL GRUPO DE 

~· AMIGOS ESPONTANt:O TAMBJtN ES IMPORTANTE OBSERVAR QUE TODOS LOS MENORES QUE 
PERTENECEN A UNA BANDA SE INTEGRAN A LA FAMILIA DISFUNCIONAL 



GRÁFICA.8 RELACIÓN 
FUNCIONALIOADIDISFUNCIONALIOAD FAMILIAR Y 

OCUPACIÓN 

16 

~~- ~ ; H~ª.;=:---¡ 
12 

1 .. 

10 
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.. 
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EN LA FAUILJA FUNCIONAL V DISFUNCIONAL PREDOMINA EL OUE LOS ADOLESCENTES 
TRABAJEN; EN EL RUBRO DE LAS FAM/lJAS FUNCIONALES NO HA Y NINGÓN ADOLESCENTE 
DESOCUPADO Y EN LAS FAMILIAS DJSFUNCIONALES NO HA Y ADOLESCENTES QUE ESTUDIEN. 
EN AMBOS GRUPOS SÓLO UNO ES ESTUDIANTE-TRABAJADOR. 

1 
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GRAFICA 9 RELACION GRUPO DE AMIGOS E 
INFRACCION 

LESIONES:2,10, 18,28. 

VIOLACION: 3, 11. 19, 27. 

D. SALUD; 5, 13, 21, 29. 

B 

.. 
5 

llol A. MORADA: 7, 15, 23. 31. ·. t-~::~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~::~l-~~~-~~~~~~~D~-~é-T_E_NE~S-'_ª_·_'•~·2_2_._30~·~~-11-
3
4 

-
EN EL. GRUPO DE AMIGOS ESPONTÁNEO EN EL CUAL SE AGRUPAN 25 MENORES PREDOMINA 
LA INFRACCIÓN DE ROBO Y LESIONES. 

LOS DOS MENORES CONTEMPLADOS EN EL GRUPO INSTITUCIONAL. INGRESARON POR ROBO. 
EL CUASIGRPO CONTIENE A 8 MENORES DE LOS CUALES 4 ERAN ACUSADOS DE ROBO 1 DE 
VIOLAClóN Y 1 DE DAliJO A L.OS BIENES; EN EL GRUPO DE BANDA SE UBICABAN 3 MENORES. 
DOS DE ELLOS ACUSADOS DE ROBO Y UNO DE DAlflOS A LJI SALUD. 

EL ROSO Y LAS LESIOES SON CONDUCTAS ANTISOCIALES COMEnDAS CON MAS FRECUENCIA 
POR MENORES INTEGRADOS AL GRUPO ESPONTÁNEO; LOS INTEGRADOS AL CUAS/GRUPO 
COMETEN MÁS LA CONDUCTA DE ROBO. 
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GRAFICA 10 RELACION. OCUPACION
INFRACCION 

·-·- --·--·ORoeo--1 
0LESIOOES 
OVIOLACION 
~IDIO 1 

l!]D. BIENES 
[l"LLA. MORADA 

LAS INFRACCIONES OE ROBO Y LESIONES SON COMETIDAS EN MAVOR GRADO POR LOS 
ADOLESCENTES QUE SE DEDICAN A TRABAJAR. LOS ADOLESCENTES DESOCUPADOS 
COMETEN CON MAVOflf FRECUENCIA LA INFRACCIÓN DEROBO. 
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RELACIÓN OCUPACIÓN E INFRACCIÓN. 

Del total de la muestra (36 menores). 24 confonnan el grupo de los que 

trabajan. A.qui se ubican diferencias importantes en cuanto al tipo de infracción 

cotnetida. Se observa que la infracción más cometida por éste grupo (de los que 

trabajan) es el robo. teniendo una frecuencia de 11; seguida por la infracción de 

lesiones. siendo 7 los menores ubicados en ésta infracción; ésta es seguida por 

homicidio y dafto a los bienes. con una frecuencia para cada una de 2; a éstas les 

aiaucn las conductas de violación y danos a la salud. ambas con la frecuencia de 1. 

El pupo de estudiantes csU. confonnado por 5 menores. de éstos 2 
ingresaron por violación. t por robo. 1 por homicidio y 1 por allanamiento de 

morwla .. 

En el grupo de quienes estudian y trabajan se ubican sólo 2 rr.cnorcs. uno 

acusado de robo y otro de lesiones. 

El gnipo de desocupados lo confonna 5 menores. 3 acusados de robo. 

de violación y t de daftos a la salud. 

Por lo expresado arriba. se puede considerar que existe una relación 

importante entre el gnipo de quienes trabajan y la infracción de robo. De éste grupo 

también se aprecia relación aunque no tan anlpli~ pero si considerable con la 

infracción de lesiones. 

En el grupo de desocupados se aprecia relación con la conducta de robo. 

Para el grupo de estudiantes se aprecia relación (aunque no tan 

significativa) con la in&acción de violación. 



GRÁFICA 11 RELACIÓN GRUPO DE AMIGOS Y 
OCUPACIÓN 

-~~-~--~----;a-Es~~ -- ----] 

----0-TR-- ¡ 
• ESTUDIANTE-~ 

---------~~-=-"~~~~~~~~~~ 

0 DESOCUPADO 
------------------------; 

------~ 

CUASIGOOU~ -
COMO SE PUEDE APRECIAR, LA MA YORIA DE LOS ADOLESCENTES SE INTEGRAN EL GRUPO DE 
AMIGOS ESPONTANEO SOBRE TOOO QUIENES SE OEDICAN A TRABAJAR. LOS ESTUDIANrES Y 
ESTUOIANTES-TRAIJAJADORES. LOS MENORES QUE PERTENECEN A LA BANDA V AL 
CUAS/GRUPO ESTAN ACTIVOS LABORALMENTE. 
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RELACIÓN GRUPO DE AMIGOS Y OCUPACIÓN. 

A fin de establecer esta relación. se indican \a ocupación y la frecuencia 

que pttscnta para cada tipo de grupo de am.igos. 

En primera instancia.. se: aprecia que del grupo espontáneo (conformado 

por 25 menores). 17 trabajan. 4 estudian. 2 estudian y trabajan y 2 están desocupados. 

E\ grupo institucional está confonnado por 2 menores. de los cuales uno 

estudia y el otro está desocupado. No existiendo quien sea trabajador y cstudiante

tmbajador. 

El cuasigrupo está conformado por 6 menores. de los cuales 4 trabajan y 2 
están desocupados. 

La banda. en \a cual se ubican 3 menores. s.c aprcc ia que todos se ubican 

en el rubro de los que trabajan. 

De lo antes mencionado. se puede establecer que de los que pertcnec:cn al 
grupo espontáneo., predomina el que se dediquen a trabajar. 

Los estudiantes también se relacionan en su mayoria con el grupo 
espontáneo. porque de \os S estudiantes de la muestra.. 4 de c\los pertenecen a este 

grupo. 

Los menores ubicados en e\ rubro de cstudiantcs·uabajadorc:s también se 

asocian al grupo espontáneo .. porque los dos de la muestnl están ubicados en éste tipo 

de pupo. 
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A continuación se plasman los res.ultados encontrados de las diferentes 
cornbin.aciones que se hiclcron. Las infracciones de robo y lesiones. son las que tienen 
mayor incidencia. sin embargo. también se plasmarán los datos obtenidos de las otras 
infracciones. 

tune. 
Func. 
Di.s!. 
Func. 
Disf 
Di.s!. 
Disf. 
Disf. 
Disf. 
Disf. 

Func. 
Oisf. 
Func. 

r~iJ..a 

Func. 
Func. 
Oisf. 

Encontrando los resultados siguientes para la infracción de Robo .. 

ln.st. E.st:.ud. o: 6. 25' 
E.sp. Trab. O< 25. ªº" .. 
Esp. Trdb. C2 12'- 50'i. 
Cuasi. Trab. 01 6.25' 
Cua~:i. ':"rab. 02 12.50~ 
Banda Trab. 02 12.50'\ 
E.sp. Est.y .. 01 6.25~ 

Inst:.. Desee. 01 6.25'-l 
E.sp. Cesoc. 01 6. 25% 
Cuas l... Desee. o: 6.2'::> .. 

To't.al - 16 :oo.oo-.. 

En la infracción de lesioan. se encontramos los siguientes resultados. 

Esp. 
E.sp. 
~sp. 

ocupación Free. 

":"::-ab. :;6 
':"rab. G! 
Sst.y T. o: 

Tot.al - 08 

75.QC'1>.•• 
12.50'8 
: ~. 50 \ 

100.00"" 

Para la infracción de viot.cióa se obtuvieron los siguientes resultados. 

Qpo .Aa.a.90• 

Esp. 
Esp. 
Cuasi. 

<>cupacibn rrea. 

Es-=. 02 
Trab. 01 
Desoc. 01 

Total - 04 

l"o:rcenta:Je.• 

50• 
25' 
25' 

100% 
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Para la infracción e.le llomkidio, se obtuvieron h:>s siguientes resultados. 

F-.:1.l.:i.a Cpo.Aa:i.9oa Ocupaci.bn Free. Porc•ntaj•.* 

Func. 
Func. 

Esp. 
Esp. 

Est. 01 
':'rab. 02 

Total - 03 

Para la infracción de daAos • la .. lud se obtuvieron los siguientes 
resultados. 

Porcentaje.• 

Oisf. Band<Jo 7rab. 01 
Oisf. Esp. Desoc. 01 

Tot<Jol. - 02 

Para la infracción de Da~ a los bfe.n. se obtuvieron los siguientes 
resultados. 

•-.:1.J.J.a 
Func. 
Oisf. 

Gpo.a..:1.90• 
Esp. 
Cuasi. 

OQ-upac.i.On 
Trab. 
Trab. 

Total. -

rreo. 
01 
01 
02 

~rcent:aje. • 

'º' 'º' l.OO• 

Para la infracción de Allan•mk11lo dr morada. se obtuvieron los siguientes 
resultados. 

Func. Esp. Es~. 01 100~ 

':'atal. - Ol lCO~ 

• Los porcentajes se obtuvieron a partir de la frecuencia de tas 
combinaciones existentes de las cuatro variables. 
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referentes a Ll:S f~:~5ccra~c:i:ki ;~c~i~o~c~':,n~~t•;o~q0~~b~~~c;~~c~~cp~~~:;nt:':ir ~~! 
frecuencia más amplia y esto pcnnitc observar hacia donde tienden a orientarse de 
fonna más importante las caractcristicas de las variables. 

Se apn:cia que existe una frecuencia más alta en la infracción de lesiones 

~~~:i~~;:1~s:'i~}~cª~fJ"~ :;u~i~:O ~m~b:j:.pontáncos y donde los menores que 

La infracción de robo tiende a agruparse más a faniilias funcionales. 
grupos de amigos espontáneos y menores que se dedican a trabajar. 

De éstas dos combinaciones la considerada más trascendente. es la 
relativa a la infracción de lesiones. porque como se observa en las combinaciones. 

~}~~:¡~~5d~~bom~~~~': J:i~~0~c:~i~~cs1;~~ci':s =~tc';'l~~~~~n~:~~i~n~~a!_~ 
los demás están distribuidos de forma diversa; en general. el tipo de familia al que 
pertenecen los menores que cometieron ésta infracción tienden a ser disfuncionales. 

Al entablar las relaciones entre las cuatro variables que se están 
estudiando. indiscutiblemente ésta relación es la referente a la infracción de lesiones. 
por la tendencia hacia las caracteristicas ya mencionadas. 
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I0.2 ANÁLISIS DE RESULTADOS. 

Asumimos que una conducta antisocial es un fenómeno multicausal. se ha 
mencionado que las reglas cstahlccidas por la sociedad son adquiridas por cada 
individuo durante el proceso de sociali.l'..ación que t:rJ.n~fonna al nii"io en un !'.Cr capaL 
de participar en la vida social. Conforme el nii\o va creciendo su dcscmpci"lo en la 
vida social va lomando un mati7. diferente que le permite intcractúar con ntn.>-.. 
individuos o instituciones ajena.. .. al seno familiar. 

Es precisamente la familia el primer grupo que inOuyc en la socialización 
del individuo. porque es en ésta donde se aprenden las primeras reglas y valores que 
servirán de base para interactuar con otros integrantes de la sociedad. La forma en que 
se relacionen los miembros de la familia va a permitir un adecuado o inadecuado 
desenvolvimiento de sus integrantes. Así. las relaciones positivas darán al individuo 
un sentimiento de penenencia que le pcnnitir.í sentirse comprometido con cada uno 
de los integrantes. Las relaciones negativas tienden a descstnbili:r..ar a la famili~ 

~~~~i~~~~~ee~~~~~~c::i¡';:,';:~r~; e~~¡~~ r~:c~~~i;¡';~~s Ja:~ª~; ~~d~~~lga~~J~e~~~ 
de sus integrantes. 

La ramilia es una de las instituciones mA. ... importantes en que se desarrolla 
el ser humano. la fonna en que los integrantes de ésta se relacionen estará 
coadyuvando para un adecuado o inadecuado desarrollo de éstos. Autores como 
Soifcr (1979). Marchiori ( 1979). Sátir ( 1991) hacen hincapié en la forma en que la 
familia se relacione y cumpla con los roles establecidos. la rnanircstación de 
sentimientos y la importancia que dé cada integrante a lo que sienta el otro. 
indiscutiblemente serán elementos que favorezcan la contención y el sentido de 
pcnenencia de cada uno de los miembros para con su familia. En el presente estudio 
se aprecia que los datos arroja.dos en éste sentido son contrarios a lo que en muchas 
ocasiones se puede esperar. La muestra indica datos similares en cuanto a la 
funcionalidad y disfuncionalidad familiar. sobresaliendo en un 16o/o las familias 
funcionales de las disfuncionales. Este dato es importante porque niega lo que los 
medios masivos de inf"onnación. al igual que otros estudios que abordan esta situación 
sugieren. se argumenta que quien llega a cometer una violación a las leyes pertenece a 
un gn.ipo farriiliar primario descstabili7..ado e inconstante donde casi se puede 
"predecir" la conducta de quienes la integran. 

Como se ha mencionado en la interpretación de los resultados. las 
conductas antisociales más cometidas por los adolescentes son el robo (44°/o) y las 
lesiones (::?::?%). las otras se distribuyen en porcentajes más bajos. hahicndo 
significancia estadistica en ésta variable. Autores como A lvarado ( 1991 ). Enriqucz 
(1993) y Tocavén (1993) en estudios realizados. encuentran datos similares a los que 
arrojó éste estudio; Alvarado encuentra en su muestra porcentajes de la infracción de 
robo de 70o/o. seguida por lesiones con 13%; Enriqucz encuentra en la infracción de 
robo 40o/o y lesiones 22o/o. Tocavén encuentra para el robo 28°/o y lesiones 18%. Se 
considera al robo como la infracción más frecuente cuando se busca satisfacción a las 
necesidades básicas; las lesiones pudieran ser el resultado de la etapa por la que están 
atravesando los adolescentes en donde la respuesta a estimulas muchas veces es de 
tipo violento. En éste sentido. al relacionar el tipo de familia con estas conductas. se 
precisa que quienes pertenecen a familias funcionales tienden a cometer más la 
mfracción de Jcsioncs. mientras adolescentes perteneciente a familias disfuncionales 
se asocian más con el robo. Esta relación fa.Jllilia-infracción es importante porque nos 



105 

indica la faltn de reglas duras y el incumplimicn10 de ..-ole-. cnrno caru..:tcdsticas de las 
fainilias de los menores que comctian la conducta de roho. 

En general. al hablar del tipo de familia e infracción. dchcn ser 
con~idcrados ntuchn!" aspectos. no siempre la.-. conducw:-. cnn:-.idcradas más g.ravc' en 
rcahdad lo son. asi como quien las comclc son los ma.. .. prohlcm<iticns o lo' que 
provienen de las familias rn.:ís dcsorg.nni;,_ad.as. hay conducws tipificadas como grave._ 
no siéndolo. Esto :-.c menciona pon.¡uc en oca,1onc:-. la conducta no ha o.;ido tipificada 
adecuadantC'ntc. por cjcrnplo. hubo .-..ituacioncs en que se hahlaba de violación v en 
realidad hahü.1n sido rclacinnc:-. !-.CXUalc:-. oH.:cpladas por an1boL... parte:-.. Pero 
denunciadas pt.'lr la familia de la menor. 

Es por esto que pueden parecer sorprendentes algunos datos encontrados 
como el ver que quienes ingresaron por violación se relacionaban más con familias 
funcionales y se dedicaban a estudiar. La din&itnica de Ja conducta antisocial. Ja 
adecuada o inadecuada tipificación de Ja infracción en el ~1inistcrio Público. los 
intereses de terceras personas. son aspectos que no deben pasa.r desapercibidos 
cuando se está conociendo de conductas antisociales. 

Los adolescentes están atravesando por una edad en la que es 

t1c~fti(r9~~>e!~:~ ~~~fu~~':tªrad~~c:~"~~~ ~v~~~~~,[ªcr;;i:~~· ::Í~~~~n~~~!~1:.1..:~ 
para éste tiempo se debe adquirir seguridad y confian;..a reciproca. asf como sentirse 
igual y diferente interpcrsonalmente. 

Cuando la familia no cumple con las expectativas de sus integrantes. se 
busca el trato con personas ajenas a éste núcleo. buscando Jo que no encuentran en 
és~ pero desaf"onunadamcnte muchas veces no se da como complementariedad. sino. 
como única alternativa. Fidel de la Gar7..n ( J 987) al hacer un estudio sobre 
adolescentes marginales observó que existe una influencia importante en las 
actividades que realizan. observa que cuando los amigos del menor usan drogas en 
un porcentaje alto c!I tarnbic!n las usa. lo mismo sucede cuando esta conducta no se da. 

En éste sentido, la muestra estudiada indica que las características del 
gn.ipo al que ingresan con mayor frecuencia Jos adolescentes es el espontáneo (69%), 
este dato también puede considerarse contrario a lo que se considera predomina. Las 
bandas son los grupos a los que se cree se relacionan de fonna más imponante Jos 
adolescentes que cometen infracciones. sin embargo aquí se constata que es uno de 

!';s ra~~ ªc~~s ;~e~e~~~~t!':.~~s\!º:º~0~.¡!j:s~;~c~i~~º~~~íu;.~~"~~º1~~I~X:i:nJ~ 
conductas parasocialcs. como ingerir alcohol y otras sustancias tóxicas. cabe 
mencionar que esta práctica se realiza procurando ser discretos. para que no se 
enteren personas conocidas o sus padres. 

En cuanto a la relación familia y amigos. se aprecia que las familias 
funcionales se asocian con el grupo de amigos espontáneo. es importante agregar que 
no existió un sólo menor que pcncncciern a una familia funcional y aun grupo de 
aJTiigos con características de banda. Lo contrario sucede con la frunilia disfuncional. 

C~'::ti~~ªcf:1%o~ e~~ .. id~=~"~5bicfu':s ~~rt;;~~~e ~c~~i:~a:r Jue ª1~ºinr~:~.,/;~~d~ 
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robt., y lesiones se l'"clm:ionan n1as i..:on el ~rupo Je an1igo'i c-.r')ontilnco. pero del 
cuasign1po y la hancJa l;1 rnaynria e.Je lns m.lolc .. ccntc~ ingresaron por roho. 

La fr1rma en que la fanlilia curnpla cnn lo-;. ">atisf¡u;tnl'"c~ b<.isico~ para que 
el ni1)0 y el adnlcsccntc se desarrollen. C!'> muy importante, cuando esto no 'uccdc el 
menor dchc huscar lo~ n1cdio~ para il)·u<lar con el su!'>tcntn de la casa y su propio 
sustento, esta es una situación que se ha \.cnido dando con mucha frecuencia en 
nuestro país. En esta mucstn• se ohs4!'nra que la ma)o ona de lo-. adolescente~ trabajan, 
y tal vez no de fonna fortuita todos los desocupados se ubican dentro del rubro de la 
familia disfuncional, lo que habla del incumplimiento de roles y reglas establecidas 
p3ra el funcionamiento de In familia. 

Al..,.arado ( 1991) en un estudio realizado sobre las características 
familiares de menores infractores y de menores no infractores encuentra que no 
existen diferencias significativas en que la familia proporcione o no los satisfactores a 
las necesidades básicas del menor como condicionante a que estos cometan conductas 
antisociales. Sin embargo. aquí se considera que el que los adolescentes se encuentren 
laborando desde temprana edad,. se debe prccis.amentc a los s.atisfoctorcs básicos que 
su familia no aporta. esto conlleva a que los menores cxigan menos control fa.Jniliar. 
sintiéndose autosuficientes por lo que pcnnanccen más tiempo del adecuado en la 
calle. lo que se considera también es un factor que influye en la comisión de 
conductas antisociales. Un dato importante que ilustra esta situación es que en la 
muestra que nos ocupa los adolescentes que m8...c; infracciones de robo cometieron eran 
precisamente quienes trabajaban y los desocupados. 

Si se considera la relación ocupación con el grupo de amigos. se aprecia 

d~d¡~;1=Y~~a.J!! 1;se:!°J~e:~f:ti'!~d:C;:;~~cd~~~~~ey ~~g~~º¡~i:;~:::~:°q~ 
pertenecen a bandas todos trabajan; el cuasigrupo reúne trabajadores y desocupados. 

En lo que respecta a Ja relación de las cuauo variables. se reitera aJ 

fte~~!~cia :}~e c=i'!.i..,:~ r:,-:,m~~~tie~~':"~s%bi~~":.1:~n~iv;~:b~e c~~dis~ir::1:. ~~= 
pcnnitiera hacer una corTClación que considerara las cuatro variables. Sin cmbar~o. a 
fin de buscar relaciones entre éstas se optó por establecer todas las pos1bles 
combinaciones a panir del ""principio fundamental de análisis combinatorioº. 
desprendiéndose que la relación más significativa es la de los adolescentes que 
ingresan por lesiones, cuyas familias son f'uncionalcs. su gruP.? de amigos es 
espontáneo y se dedican a trabajar. Esta relación es la más significativa porque la 
mayoría de los menores que ingresan por lesiones (seis de los ocho) se ubican en estas 
características. 

Las otras infracciones tienden a diversificarse de forma importante. aún el 
robo. que es la conducta en la que están más relacionados los menores de Ja muestra. 

Cabe mencionar que el no haber pcnnitido aplicar la prueba estadística 
impidió el comprobar las hipótesis nula y alterna. pero si se contemplaron aspectos de 
la hipótesis conceptual. Se observa que la diná!nica fa.miliar 
(funcionalidad/disfuncionalidad) no es tan trascendente para que los adolescentes 
cometan conductas antisociales, sin embargo. en los tipos de familia. (estTUctura) si 
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existen difcn.·ncia~. Ja familia flu1cionaJ completa es la preJCJ1ninate en ésto1 muestra. 
porque 14 de Jns 36 ac..Jolcsccntcs ~e integran aqul. El g:rupcl de amigos pn:Jon1inantc 
es el espontáneo. aunque no 1icnc la~ caractcrü.tic;1s de la hunda tamhién practican 
alguna!" cc1nduct¡ts par..asocialcs lo que se consiJcrJ el pu'.'>o ntÚ'.'> c.:orto qtH: llc .. ;:t a la 
comisión de conducta~ antisc.x.:ialc-... 

La ocupación rnds practicada en ésta muestra era 1.•I que In~ adnlcsc.:cn1c-.. 
tr.abajarnn y eran c~lo:o. 4uicnt..·s comc11cron l.'.on n1a~ frccucnl.'.ia la conducta antisocial 
de robo. aunque también los desocupados pero no con la amplitud con t.IUC lo hicieron 
los primer-os. 

Aunque no es el ohjeti .. ·o directo de ésta investigación. se abordarán a 
continuación algunos aspectos. que están inmersos en las infracciones cometidas por 
los adolescentes. Estos datos son complementarios a los ya establecidos en el estudio 
porque presentan información rclcvun1c. 

Cuando un adolescente comete una conduct4.t antisocial se inicia Ja 
averiguación previa y e~ta junio con el adi.."Jlescenlc son remitidos al lugar establecido 
para conocer de éste tipo de conductas. en C~te caso la Delegación Tu1elar. 

Para éste momenlo el ?\.finistcrio Público tipificó Ju conducta. se recabó la 
declaración de la víctima y del menor inculpado. se anexó a la m.·criguación previa el 
certificado médico de la victima (s) y deJ menor inculpado. 

Tomando en considcr..ición estos elementos. además de lo manifestado por 
el menor en la Delegación Tutelar. se pudieron obtener los datos que a continuación 
se mencionan. 

De los J 6 robos contemplados en la muestra... once fueron consumados. 
tres se quedaron en el intento porque los descubrieron antes de darse a la fuga y dos 
menores fueron involucrados de fonna circunstancial. 

La violencia es un factor muy involucrado a éste tipo de conducta. ocho 
de estos menores la empicaron para lograr su objetivo. valiéndose de diversas. annas 
como cuchillos, picahieJos y pistola."' (de fuego o de aire). Además de las armas 
hacían uso de amena:T.as. amagos y en ocasiones golpes. Todos los menores que 
cometieron Ja conducta (excepto los dos involucrados de fonna circunstancial) 
paniciparon de fonna activa en esta conduc~ quitando las penenencias, amagando o 
amenazando. ac1L1ando de fonna intencional. 

Así mismo. se encontró que Jos I 6 menare~ acus.ados por Csta conducta 1 O 
Jo hicieron acompaflados y 6 solos. También se observó que al momento de cometer 
la inf"ra.cción siete (de Jos 16) Jo hicieron bajo el influjo de alguna droga o alcohol. 

En cuanto a la conducta de lesiones, de los 8 que ingresaron por esta se 
observó que cuatro de ellos se habían peleado como rc<>pucsta alas provocaciones 
fisicas o verbales por parte de las personas que los dcnunc iU; del total de éste gn.ipo, 
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dos fueron quienes provocaron la pelea y do.; ~e involucraron en é~ta situación de 
fonna circun~tancial. TamhiCn se aprcciú ~uc este tipo de conducta sude darse 
generalmente cuando se c~tá acompa1'\ado, de los menor-es que la corncticr-on en ese 
momento cinco de ellos estaban acornpar'ladus e incluso sus acompm'lantcs 
participaron. los trc~ restantes lo hicieron 'olns. 

En cuanto al tipo de lesiones provocadas. se ohscrvó que siclc ero.in de las 
consideradas de pr-in1cr grado o no graves y ~icndo uno el que provocó lesiones de 
tercer b-Tado. Las lesiones de primer grado son aquellas que no ponen en peligro la 
vida. tardan en sanar menos de 1 S dias y no requieren hospitali;,_ación. Por lesiones de 
segundo grado ~e entiende que son aquellas que dejan cicatriz perpetua en el rostro. 
tardan en sanar mas de 15 dias y no ponen en peligro la vida; las lesiones de tercer 
grado son aquellas que ponen en peligro la vida. tardan en sanar más de quince días y 
requieren hospitali,,...ación. C'abc menciona..- que. quien cometió este Ultimo tipo de 
lesiones lo hizo de forma imprudencia l. con un vehiculo de motor (camioneta). 

Esta conducta fue cometida hajo los influjos de d..-oga o alcohol sólo por 
dos menores. También se ob~crvo que Ja n1ayoria se c!-.lO!-. ( 7 de los 8) al cometer la 
infracción lo hicieron poi'" medio del golpes de mano?'> o pies. no ?'>e ocupó de ningUn 
tipo de arma. 

Cabe aclarar que uunque algunos menores cometieron esta conducta por 

Fc!~;':i~~o~~~ fa ~~~~~Í~~· ~n~!r~:a~1d¡~~ifi.~~ou~~--~~s¿'~1~t";.'¡~:~~~~=: fn"!:7~~~~~:~n~~ 
no manifestaban sentimientos de arrepentimiento al estar detenidos en la Delegación 
Tutelar. si bien es cierto que la.._' circunstancia?'> Jos incomodaban. también 
consideraban que habían hecho lo correcto po..-que sólo hahían ..-e~pondido a las 
agresiones. 

La violación es una de las infr..icciones que generan m.:is controversia~ sin 
embargo en esta muestra es una de las que meno~ se cometen. Se observa que cuatro 
menores fue..-on acusados de comctcda .. sin emba..-go. de acuerdo a la tipificación que 
hace el código penal para el Estado de l\.1C:"<ico. :-.ólo uno cncuadm en Csta; los otros 
tres menores si mantuvieron relaciones sexuales. pcn> estas -.e dieron con el 
consentimiento de sus parejas. La denuncia c;c hizo por p¡1rtc de lo~ padres de las 
menores al enterar-oc de la situación. 

De estos cuatro ca..c;;os dos de Jos menores mantuvieron la relación sexual 
bajo los influjos del alcohol. En estos cuatro caso~ no hubo panicipación de otras 
personas. 

En los homicidios hubo variantes para su comisión. uno fue cometido con 
cuchillo. uno con arma de fuego y el otro participa golpeando al occiso. Los tres Jo 
cometieron estando acompai\ados. pc:ro ellos ejecutan Ja acción. El que la comete con 
anna de fuego lo hace instigado por un adulto. Es importante sci\alar que al momento 
de cometer la conducta ninguno de estos menores había ingerido alcohol u orra 
sustancia tóxica. 
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En cuanto u la in fracción de daño a los bienes. se observa que de los dos 

de la •nuestra uno se da de fonnn imprudcncial. chocando contra una barda y el otro 
pegando intencionalmente al parabrisas de un microbUs. El primero es cometido por 
su autor en estado de chr-icdad. no encontrándose acompuf\ado. el segundo lo hace 
acompai\ado. 

En cuanto a dai\os a la salud. se encuadra un menor en la po5ocsión y c:I 
otro por consumo. el primero al ser detenido va sólo y el segundo se encontraba 
acompai\ado. 

El allanmniento de morada es la int-rJcción menos cometida.,. sólo un 
menor es acusado por esta causa. al momento de ser cometida el menor no 
encuentra bajo el efecto de sustancias tóxicas. pero si se cncuentrJ acompañado. 

Ante lo antes expuesto es conveniente mencionar que datos como el 
consumo de alcohol o drogas también son considerados por otros autores como 
factores que influyen en la comisión de Cste tipo de conductas. TocavCn ( t 993) 
considera que el alcohol y otras sustancias tóxicas son utili7.adas con frecuencia por 
Jos jóvenes que cometen conductas antisociales. Las consideraciones que se puedan 
hacer al respecto. es que cuando un individuo se encuentra intoxicado puede llegar a 
olvidar sus propios intereses y rendir menos en el estudio y trabajo o a preferir el 
vagabundeo. 

El que los adolescentes se encuentren acompailados durante la comisión 
de la infracción .. también es un factor imponante. sobre todo para las infracciones de 
robo y lesiones. 
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CONCLUSIONES Y COMENTARIOS. 

La prc-..ente inv\.·:-.t1.,:aeíón es un intento de conocc:r alguno .. factores que 
pudieran estar incidiendo en la cnrni!-.iún de conducta... anti!-.c•cialcs en loe; 
adolescentes. Los dahJS aqu1 obtenido~ no pueden gencrali.r,ar..c a la población 
adolescente infractora. pero -.i apon.:1r.i.n infonnaciún que pueda ">er considerada para 
otros estudios, adctnú!'. de hrinJar intt1nnac..:1ún ~ohn: una panc de la pc>hlación 
adolescente: Je Ciudad Nc;..ahualcóyo1I. 

La adolescencia es un periodo Je tr.msfr.,nnacioncs profundas ubicada 
principalmente en tres ilmbitos: hiológico. p!l.icológico y social. Estos cambios están 
correlacionados de fonna importante, del tal !'.Ucrte que si uno de ellos ~e ve afectado. 
rcpcrcutin.l sobre los otros dos. La forma en que se desarrolle el individuo durante la 
nii\cz coadyuvará al desempcf\o que tenga en la adolc~cencia y en las otras etapas de 
la vida. La familia es el núcleo primario en el que: se desarrollan los individuos. aquí 
se f'omcntan las primeras regla.~ y nonna.s que forman a los nii"los~ sin embargo. la 
f'amilia sola no puede fonnar adecuadamente a !<>US nii\os para su papel de adulto. para 
esto debe apoyarse en otro!> agentes con10 la escuela. Esta última. también contribuye 
en ta preparación de: los individuos. influyendo en la educación fonnal con sus 
programas y prcx:cdimicntos establecidos. marcanc.Jo también fC1nnas de 
comportamiento. 

Los medios masivos de información también influyen en la socialización 
de los ni.nos. asi como en la constante socialiJ..ación del adulto. En la sociedad en que 
vivimos es común que desde que un individuo nace. la televisión se encuentra 
presente cumpliendo con la función de fonnar a una población consumista e 
1ntroyecta.ndo actitudes. comportamientos y roles. lo que sin duda repercute en la 
formación de nii'\os y adolescentes. Los 1nodelos de conducta que aportan estos 
medios. asi como los valores que expresan pueden rcforr.ar los establecidos por la 
familia y escuela o dchilitarlos. 

En esta investigación se abordaron sólo algunos de los factores inmersos 
en éste fenómeno multicausal. encontr3.ndosc que: 

- Las infr..iccioncs que presentan mayor incidencia son el robo (44o/o) y las 
lesiones (22o/a), el 34o/o restante se distribuye entre otras cinco infracciones (violación. 
homicidio. daiios a la salud. dailo a los bienes y allanamiento de morada); lo cual 
indica que si existen diferencias cstadisticamentc significativas en el tipo de 
infracción que cometen los adolescentes de: Ciudad Nc7.ahualcóyotl. 

- No se observaron dif'ercncias importantes entre el pertenecer a una 
familia funcional o disfuncional. incluso se aprecia que la primera sobresale en un 
16o/o de la disfuncional. La prueba cstadistica aplicada arroja que no existen 
diferencias estadísticamente significativas en cuanto a la funcionalidad y 
disfuncionalidad familiar (P. 76). Sin embargo. al analizar los diferentes tipos de 
f'amilias (p.76) se encontró que sí existen diferencias significativas. siendo la t3Jnilia 
funcional completa la que ocupa el porcentaje más alto (38o/o); seguida de la fa.JTiilia 
f'uncional incompleta con un porcentaje de :?::?:o/o. 
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- El !!rupo pn:<lominantc <..11 que ...,e: in!-ocrtan lo~ adolc~ccnlc.,. es el 
cspt'HlláncCl (69.,,f,). el cu.1 .. i~n1po. la han<l:1 y el grupo 1n .. ti1ucion.al ocupan juntos el 
31~'6. Esta vari:thlc..· lainhiCn prc .. cnr41 difCn:ncia!-o c~t.udb1icamcn1c :o..i~iticativiL"i (p.77). 
Se considc:na que las boanJ¡L"' son grupo!-. que por cxcclcnc1a practtcun las conductas 
parasocialc:-. y anrisucialcs. srn ctnhargo. ~e oh!-oc:rv;.1 que otro!'. !IP<>!-. de gn..ipns no cst.Un 
exentos de hacerlo. ;.1unquc no C:<ln las car.u.:lcn:-.tica' y orµanl./" . .aciún de los prirncros. 
En Ja adolc~ccnci<J el pc:rtcncccr a un grupo de arnig<'~ e~ rnu) irnportanlc. c~lc sentido 
gregario los invit;.1 a cx:plor.tr .,.jtuacionc .... diícrcntc~. la" cualc~ en rnuchas ocasiones 
no harían si se cncontrJ1.1n solos. Se aprcci¡1 4uc: el 56'%, de la ... infr:.u.:c.:i<lnes cometida<> 
se ejecutaron micntr.1s los mcnorc' c~t.:.1h:;.111 ;scompañadn~. 

La variable ocupación tambiCn presenta diferencias cstadisticamentc 
significativa.._.,. (p.77); la principal actividad en que se desenvuelven los adolescentes 
es el trabajar (67%). ~eguidos por estudiantes y de~upados. cada uno con 14o/o y el 
grupo más pcquci'\o es cJ de los estudiantes-trabajadores (5%). Es importante recordar 
que esta muestra contempla menores cuya edad fluctúa entre los 14 y 1 7 rulos. lo que 
sugiere que su principal actividad dcbcria estar enfocada al estudio. constatándose que 
no es asf. además. los trabajos desc:rnpcf\ados por )o!> menores estaban básicamente 
orientados a ayudantías (mecánico. electricidad. carpinreria). siendo eventuales )' 
girando en romo a Jos conocidos como subemplcos. dcscmpcr"\ándosc también como 
vendedores de dulces. voceadores o cobradores de microbús. 

De las variables anres mencionadas se enconrrahan aspeclos importantes 
que se relacionaban entre si. apreciándose que: 

- La infracción de robo se relaciona de fonna importanlc con la familia 
disfuncional. las lesiones se enmarcan de fonna clara con las familias funcionales; la 
violación está más relacionada con las. familia funcionales. 

- Es predominante para Jos adolescentes que pertenecen a familias 
funcionales integrarse al grupo de amigos espontáneo, y los adolescentes que 
pertenecen a éste tipo de grupo. en su mayoría se dedican a trabajar. aunque tarnbiCn 
hay una cifra importante de estudiantes y estudiantes-trabajadores. 

- Los adolescentes que trabajan se relaciona de Corma importanrc con 
ambos tipos de familias: funcionales y disfuncionales. Los que estudian pertenecen a 
familias funcionales y Jos desocupados a la familia disfuncional. En éste sentido. 
también se observa que quienes trabajan se relacionan con las infracciones de robo y 
lesiones. Jos desocupados se asocian de fonna importante con la infracción de robo y 
los estudiantes aunque no tan significativa.mente con la infracción de violación. 

- En la relación que considera las cuatro variables se encuadra que la más 
significativa es la referente a: Infracción de lesiones ocasionada por menores cuya 
familia es funcional. Jos menores son del grupo de trabajadores y el grupo de 
amigos al que están inmersos es el esponráneo. 

Como Jo plasman Jos resultados arriba anot.ados, las familias de los 
adolescentes que cometen una conducta antisocial. no !'.on toda!> disfuncionalcs y Jos 
menores en su mayoría trabajan. pero los trabajos giraban en tomo a Jos conocjdos 
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como subcmplcos .pun.¡ue cuando el nlent'r pn.:tcn<lía busc;.tr un empleo t'bnn.:tl nu crJ. 
ndmitido por ser menor de edad. lJnn de lns f..ictore-. que en n1uchos cu~o~ g.encr..iha 
que los adolescentes e~tuvicran trahajando y no c~tudi.ando :<>C dchia a lo'> recursos 
insuficientes Je la familia a la que pertenecían. y eMu ~e aunaba a la falta de 
estimulación por parte de. ~us padre"' y tutore-.. no en puca"' oca.,,innes. lo-. adulto ... ..,e 
prcocupnban más por ~al1r de casa a tn1haj;.1r. dúndtl~c p<lCO ticrnpo par-a atenc.Jcr h1~ 
demandas afectivas de ~us hijo.., )' cuando estos <lcsertahan de la e~cuela h;icían rnuy 
poco por estimularlo~ a r-1.·iniciar- !'>U cduc:acion tOnnal. 

Conln ya fue mencionado con anterioridad. uno de In~ inconvenientes 4ue 
se observaban cuando lo~ adolescente~ tr-ah<1jahan era que c-.to le"> pcnnitia tener n1;is 
indto:pcndencia. deterior{1n'-h1-.;.c en oca_..,j(111e' el cnntn1\ de lo"' padre~ pudieran ejercer 
para con ellos. provocando el alcju.nlicnto del menor a una edad tnas corta. E~te factor 
y el tipo de empico de los menores. son !-.ituaciunc-. que se relacionan con el hecho de 
que la conducta más cometida por lo ... adole!-i.cente"> que cxclu~ivarncnte se dedicaban 
a tr4bajar er..1 el roho. 

En cuanto a la..' car¡icterbtica~ del grupo de ami~o!>:>. se observa que la 
mayoría de los ado)co,¡ccntcs pertenecen al gn1po espontáneo. l.os amigo~ pueden 
contribuir induciendo y acnmpaf\ando en la comi~ión de conductas de todo tipo. y en 
éste caso de ta... antisociales. Sin embargo. en esta mucst.nl se aprecia que 
aproxinladarncntc la mitad de los menores cometieron la conducta mientras se 
encontraban ~otos. la otra mitad en ohvio de nu.ón lo hicieron acompat•mdos y estas 
compaflia.s en su maynria no representaban características de handa. 

No se pretende justificar las conductas antisnciales cometidas por los 
menores de edad~ sin emhargo. los dato!-i. uhteni<los mediante el t.rnhajo rcaliL..ado con 
ellos. permite reconoc:crlos enmli una pohlai.:ión vulner.ihle~ las transformaciones 
fisicas, psicológicas y socia le!» que "iven. los impulsan a la búsqueda de nuevas 
experiencias. las cuales suelen tornarse en la antisocialidad. También. se puede 
constatar que la socit:dad no e~ta hrindando a los adolescentes las oportunidades para 
desarrollarse de rnanera integral. la relación escolaridad-empleo hahla de una 
contradicción importante. l'\.1ientras ~e insta a los individuos a estudiar para obtener 
mejores condiciones de vida. miles de personas. entre ellos profesionales 
cncuentr..1n en la desgastante tarea de buscar empleo ) no encontrarlo. 

La atención que se brinda a los adolescentes. en nuestro pais. es 
insuficiente. no se cuenta con los medios necesarios para un óptimo desarrollo. 
existen pocas alternativas en las cuales pueden de~envolvcrsc. La situación 
económica. indiscutiblemente ha tenido una relevancia imprcccdcntc. lo que ha 
generado que los vínculos familiares se deterioren y rompan. también ha arrojado a 
mltes de menores a la calle a procurar su pr-opio sustento y en ocasiones el de su 
familia. No hay e~pacio~ suficientes que fomenten la crcativid3d y el enlace de la 
cultura con el tnenor. ~icntras los satisfactorcs h.;lsicos del individuo no 'can 
cubiertos (tanto material como afectivamente). va a seguir existiendo una alta 
incidencia de menores que cometen conductas antisociales. La ocupación de lo~ 
menores. depende en hucna medida de lo.,. 'i<tti~factnn:~ con que cuente y al mismo 
tiempo influir:] también en la comisión de la Cl•nducta antisocial. El que los 
adolescentes se mantengan ocupados es fundamental a tin de evitar que el e,.,.cc~o de 
tiempo libre los haga buscar situaciones emocionantes. pcnnancccr mucho tiempo en 
la calle y cometer o involucrarse en una conducta anti~ocial 
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Existen muchos facture~ que intluyen en la con1isiún Je las conductas que 
nos ocupan. entre ellas no pueden pasar desapercibidas las caractcri~ticns de 
pcrsonahJad. sociales. económicas. culturales. familiurcs. efectivas. entre muchas 
otras. Reconocer los fach:,rcs que cst.i.n influyendo pura que los udolcsccntcs cometan 
conductas anth.ociales. brindarán aspectos más claros para poder intervenir en su 
prevención. 
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PH.OPUESTAS. 

Actualmente nuestro pais está utravcsando diversas crisis: económica. 
cducativ"9 culturat política. ctcétcrn. Esto ha repercutido en varios ámhitos de 
desarrollo de los mexicanos entre ellos el farniliar y ~ocial. 

La comisión Je conc.Juctas anti!>oci.1!cs por panc de los adolc!>ccntcs es un 
tema que requiere especial atención para poder encontrar alternativas que mermen su 
incidencia. Es evidente que a Cst.a prohlcn1i&tica 110 '.'>C le ha dado la atención que 
verdaderamente requiere. muchas vece ... las alternativas de ~olución gir-..tn en torno a la 
llamada rehabilitación. dejándose de lado uno de lo~ aspecto~ m.is importantes: la 
prevención. 

Se sabe que es menos costoso prevenir que rehabilitar. sin embargo. las 
poHticas en Csta materia 'e crnpci\an en no dar el crédito que ésta área requiere. 
Cuando se habla de prevenir se hace referencia ¡¡ que In~ adolc<>centes y nii'iios tengan 
acceso a la salud. educación. vivienda digna. cte. Pero la crisi" económica del país 
entre otras cosas ha coadyuvado a general oLTo tipo de crisis como la familiar. Mucha.-; 
madres de familia actualmente salen a trahajar. no para desarrollarse: profesionalmente 
o porque deseen verdader.tmentc hacerlo. sino. para solventar lo:-. gastos de la casa. Jo 
que genera que los nillos se queden abandonados mucho tiempo. no existiendo las 

~!~~!oarqe~a~ri;=i~~nb:~~ ~o1~tr;~~~ ~~ ~~[c~c~~ ~~:-~~~n~: 11i~·~d:iJ':¡~~ Jc~~º~:~ib~t;= 
económicamente. 

Aunado a lo anterior. la violencia intrafamiliar es un factor que 
indiscutiblemente estará influyendo para tambiCn arrojar a los nin.os y adolescentes a 
Ja calle en una búsqueda de encontrar personas que los atiendan y ocupar todo ese 
tiempo que no tienen con quien compartir de forma positiva. 

La prevención debe involucrar ala familia. la comunidad y la escuela a fin 
de que lleven a efecto programas que incidan en la prevención de éste tipo de 
conductas. Es conveniente que los programas cscolllJ"e!'> desde nivel primaria incluyan 
temas de prevención de conductas antisociales. Es importante crear instituciones que 
brinden a la comunidad en general. información sobre la prevención de conductas 
antisociales. así como fomentar el acercamiento y comunicación favorable entre sus 
integrantes. 

A sabiendas de la relación que guarda la violencia intrafamiliar para que 
Jos adolescentes cometan conductas antisociales. se debe sensibilizar a la comunidad 
sobre los efectos y consecuencias de Cste tipo de conducta y i.porquC no?. así corno 
existen muchos grupos de autoayuda.. se puede considerar la posibilidad de que 
existan grupos anónimos de padres golpeadores y provocadores de violencia 
intrafamiliar. 

Se sugiere involucr • .ir al sector público y privado a fin de que generen 
bolsas de trabajo para los adolescentes. aunque los derechos del nif\o prohiben que los 
menores de edad trabajen. este es un fenómeno al que nu se le puede dar la espalda.. 
porque esta latente y desafortunadatncnte cada vc:r. aurncnta rnlls. 



115 

E!-> importante crear g.rUpt.lS o instituciones "-lllC atiendan a la población 
adolc~ccntc. pero sobre todo a nquclln-. con aho~ factorc~ de ric~go de cnmctcr una 
conductn antisocial. Una institución 4uc puede truhajar en e~te sentido de fom-.a 
importante es precisamente la Dclcgacion ·¡ utclar (ahora Prcccptoria Juvenil). 

A -.abiendas de que no existen los apo)r<>s cconó1nicos para pagar ¡1 

profesionales que participen en C~tc programa, una de lao;. alternativas podria girar en 
tomo a la particip¡1ción de c!->tudiantc~ de la~ Ciencia~ socialco;. y 1 lu1nanidadcs como 
una actividad n:lacionuda con el '>crvieio o;.ocial. Para c-.to es importante capacitar 
previantentc a lo~ estudiante'> que dc~ccn insertarse en C-.te <imbito a fin de que las 
actividades que realicen puedan ~cr cun1plir.Ja.,. con una vi-.ión m.;ls dara. Esta 
capacitación es de suma importancia, por4ue trahajar en c1 '-=ampo de la p'iOicnlngía 
criminal. implica ni igual que otras áreas. tener conocirnicntos que sirvan de ha..,,c para 
entender Cstc ti~-,, de conductas. en este caso el apoyo proviene de la ... ocinlogia. 
derecho. p~icop~1loloµía. ter..ipias de intervención en cri!-.is. entre otr..is. 

l.as actividades a rcaliI.ar. pueden ser coordinadas por la Preccptoria 
Juvenil apoyilnJosc de institucionc!.. prnfcsionalc"> que ~e involucren con Cstc <imbito. 
en este caso la Facultad de Estudios Superiores ZarJgo.t..a por !'-cr la institución mas 
próxima y que incide de forma más directa en este municipio a tra ... és <le las Unidades 
Multidisciplinarias de Atención Integral. TambiCn se puede contemplar la Escuela 
Nacional de Estudios Profesionales Aragón. 

Actualmente no se hace mucho por fomentar la fucr.1·..a afectiva y 
permanente en le hogar. en las c~cuclas no se educa. solo se informa y no se lucha 
contra la deserción escolar. el estado a través de los medios masivos de infonnación 
permite que se siga impulsando el alcoholismo y tabaquismo, por lo que es importante 
que se involucre y exija a los medios masivos de información cumplir con el 
compromiso de servir como medio para fortalecer los valores de la sociedad. 

Existen realidades que están influyendo de fonna importante en la 
atención que se brinda a los adolescentes infractores y en la incidencia y reincidencia 
de las conducta..."i antisociales ejecutadas por ellos. Se considera que no existe la 
capacitación adecuada para el personal que va a trabajar en éstas arcas de impartición 
de justicia. en ocasiones cuando se trabaja en éste tipo de ambiente el personal no está 
capacitado o no tiene el perfil adecuado lo que conlleva a dar un mal manejo de las 
situaciones en que se involucran los menores y de su~ propios conflictos. 

La selección adecuada del personal por parte de la Dirección General de 
Prevención y readaptación social evitará (en las institUcioncs que atienden a 
adolescentes e incluso en las de aduhos) actos de corrupción que demeritan la 
atención que se pueda proporcionar a esta población. La falta de aptitudes, de ética. 
de compromiso y de conciencia en este trabajo puede mermar la adecuada rcinsersión 
de los individuos en la sociedad. 

La f"nlta de recursos hum~nos y materiales es un terna que no puede pasar 
desapercibido, parece utópico hablar de la creación de instituciones que apoyen el 
trabajo preventivo, cuando en as instituciones existentes hay carencias sumamente 
importantes <le estos recursos. Por lo que se debe exigir una distribución rJ.Zonada y 
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lógica de los rccu.-sos financieros a f1n Je poder proveer de lo ncccsar-io a c~tc tipo de 
instituciones. 

Cuando se hahla de Cstc tipo de carencia!'. '>C entiende que aün cuando 
exista el con1promiso por el tr..ibajo 4uc ~e rcali.l'a. ~cguramcntc en este las 
deficiencias podrian supcnu-sc de fonna importante !-.i ~e hr-indara el apoyo necesario a 
la institución. 

Es importante que se procure que los individuos desde la nii'\ez puedan 
obtener sus satisl3ctorcs básicos tanto afectivo .. como económicos y que se pugne 
porque la niñez y la adolescencia sea mucho mejor atendida de lo que es en este 
momento. cuando se haga conciencia de considerar a los nii'ios y adolescentes como la 
población prioritaria y verdaderamente se les proteja se c'itar.i ª"'anzando de fonna 
importante en la prevención de la antisocialídad. 
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ANEXO 1 ' ll'O-TO ZMPLll:ADO EH :tA D&L&GACJ:ON TUT&:t.AR PARA 
&L VACXADO DE DA.TOS DZ LA VALORAC'l:Olf PSXCOLOGXCA. 
DIRECCION DE PREVENCrON Y HEAD/\PTACION SOCIAL. 
H. CONSEJO DE MENORES PARA EL ESTADO DE M~X!CO. 
SUBOIRECCION DE PREVENCION SOCIAL. 
DEPARTAMENTO DE REHABILITACION DE MENORES. 

DATOS PSICOLOGICOS. 

~~~~~~ ~NTE: -----
APELLI 00 PATERNO APELLIDO MATERNO 
1.- ASPECTOS RELEVANTES. 
2.- ACTITUD 
3.- QUE OCURRID 
4.- SENTIA 
5.- SENSACION 
6.- SINTIO 
7.- QUIEN ENTERO lo== 
8.- REPRENDIO 
9.- ALGO PARECIDO 

10.- ANTES O EL 
11.- REUNE 
12.- SITIO REUNION 
13.- DESEO CAMBIO 
14.- DISCIPLINA 
15.- MEDIO SOCIAL 
16.- EOUCACION 
1 7. - DEPORTE 
18.- LECTURA 
19.- ESPECTACULOS 
20.- FIESTAS 
21.- CAPACITACION 
22.- TRABAJO 
23.- MAESTRAS 
24.- MAESTROS 
25.- AMIGAS 
26.- AMIGOS 
27.- HERMANAS 
28.- HERMANOS 
29.- MADRE 
30.- PADRE 
31.- POLICIA 
32.- CASA 
33.- CALLE 
34. - MERCADO 
35.- TERMINAL 
36.- HOSPITAL 
37.- MINISTERIO PUB. 
38.- PANTEON 
39.- MIEDO 
40.- PSICODIAGNOSTICO 

CODIFICO: 

NOMBRE (S) 



ANEXO 2: FORMATO DE LA flCHA Tt:CNICA INT•:ROISCIPLINARIA. 

DIRF.CCIÓN DE PREVENCIÓN Y R•:ADAl"TACIÓN SOCIAL. 
H. CONSEJO TUTEl.AR PARA MENORES. 
SUBDIRECCIÓN o•: PREVF.NCIÓN SOCIAL. 
DEPARTAMENTO DE REHABILITACIÓN DE MENORES 
DELEGACIÓN TUTELAR DE: 
FICHA TÉCNICA INTERDISCIPLINARIA. 

MENOR: 

No. DE EXPEDIENTE: 

FECHA: 

l. ÁRIEA .JURIDICA: 

A) BREVE DESCRJPCIÓN DE LA CONDUCTA ANTISOCIAL: 

B) GRADO DE PARTICIPACIÓN DEL MENOR EN LOS HECHOS 
(EN CASO NEGATIVO. EXPLICARLO CON AMPLITUD). 

11. ÁREA DIE PSICOLOGIA: 

A) DIAGNÓSTICO: 

B) PRONÓSTICO: 

111. ÁREA DIE TRABA.JO SOCIAL: 

A) DIAGNÓSTICO: 

B) PRONÓSTICO: 



·-

rv. ÁREA "'EOJCA: 

A. DIAGNOSTICO: 

a. PRONOSTICO: 

V. ÁREA PEDAGÓGICA: 

A. DIAGNOSTICO: 

a. PRONOSTICO: 

VI. DICTAMEN TÉCNICO fNTERDfSCIPLINARJO: 

NOTA: EN CASO DE SER f1'SUFICIENTES LOS ESPACIOS DE ESTA FOR.\.fA~ PUEDE 
ADICIONARSE L~A HOJA BLANCA. 
CADA TEC--..,CO DEBER.A FlR.\.1AR St: JNTERVENCIÓN E~ EL ESP,\CIO QUE LE 
CORRESPO~O.-\. 
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ANEX03 

1-"A:'>lll.IOGRAMA 

~irnbolo~1 .. c1nph:.aJJ par;:1 r.:prc~C'ntar .!Zr.ilicamcntc a la familia~ dcfinir la~ relacion~.., 
ati:cth.a .. o,:,i.-.tcntes. 

llombre 

'1ujcr 

D 
o 

Pncicnlc idC"ntiticaJo,_1 Chomhrc) 

Pac1cnle idcnl1licaJo (mujer) 

Finado 1X1 
FinaJ;1@ 

,.\hon ... ~ no inducido .. 

llijo(a)mucrt~,al nacer 

[O] 
© 

Matrimonio ------

Unión Libre 

Scraracion ___ 
7
_<" __ _ 

Oi'\.orc10 --......,-,.;r'l>fi"'~'---

Rclm:ión adecuada ====== 
Relación muy estrecha 

Relación conllict1vn 

Relación conflicfrva muy estrecha 



--
A:'IJEXO 4. 

CURSO DE VER.ANO DENOMINADO -"ACERCA1'-11ENTO PADRES E HIJOS-. 
IMPARTIDO A ADOLESCENTES QUE llABiAN INGRESADO A LA DELEGACIO~ 
TUTELAR.. .-\Si C0~10 A ALGUNOS ADOLESCENTES DE LA COf\.flrNJDAD. 

FECllA. 

::?: Y3 Ul:: 
JULIO 

9"· JODE 
JÚLIO 

J6y 17 DE 
JULIO 

:?.JY 24 DE 
JULIO 

.30Y31DE 
JULIO 

6v 7DE 
AGOSTO 

13 Y 1.; DE 
AGOSTO 

20 ..... 2J oc 
AGOSTO 

:?7 Y 28 DE 
AGOSTO 

TF::'\fAS PARA PADRES. TEMAS PARA ADOLESCF:~·TF..S. 

- n:spucsu sc~ual humana !i' - ca.rnhios fisicns y p:>icológ1c<>s 
- comunicación en pareja. durante la adolescencia. 

- comunicación pó.!dres e hijos. - comumcncii>n padres e hijos. 

- c1cJo vital de la familia. - ciclo vital de fo ta.rr111Ja. 

- pa1cmidiid responsahlc. - patcmicü.id rc~ponsahlc. 

- 'l."alores. - valores . 

- adulcsccncia. - pumográfis Vs. Educación sexual 

- ocupación del tiempo libre. - drogadicción. 

- drogadicción. - ocupación del tiempo libre. 

- pomogr.:ifia Vs. Educación sexual. - paternidad responsahlc en la 
adolescc.."Tlcia. 



CURSO -ACERCAMIENTO PAORES •: •n~os- IMPARTIDO EN EL COLEGIO 
DE RACHILLER•:s No l2. 

Este curso fue dirigido principalmente a \os adolescentes .. sólo en la Ultima p\átka 
participaron los padres de éstos. 

FECHA.. TEMAS. 

O\ de Octubre Adolescencia y cmbaru.zo temprano. 

07 de Octubre Pornograf1a Vs. Educación sexual y valores. 

t 5 de Octubt"c Drogadicción y ocupación del tiempo tibrc. 

22 de Octubre Ciclo vital de ta. familia. y comunicación padres e hijos. 



CURSO -ACERCAMIENTO PADRES E 111.Jos- IMPARTIDO EN EL COLEGIO 
Ot: HACHll~Lt:Rt:s No 12. 

Este curso fue dirigido principalmente: a los adolescentes. sólo en la ültima plática 
participaron los padres de éstos. 

FECHA. TEMAS. 

01 de Octubre Adolescencia y embarazo temprano. 

07 de Octubre Pornografia Vs. Educación sexual y valores. 

1 S de C>ctu bre Drogadicción y ocupación del tiempo libre. 

22 de Octubre Ciclo vital de la famili~ y comunicación padres e hijos. 



--
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ANEXOS. 

CONSID.EIV\CIONES GENERALES SüBRE LA LF.Y DE 
PREVENCION SOCIAL Y TRATA:\1JENTO DE MENORES DEL 

EST,•.DO DE MEXICO. 

i\ In largo del prc~cntc estudio !>l.." ha }u:cho mcn1.:ión <le las actividades 
que rcali?~i y fonna en ql:c fun~iona la Delegación Tutelar de Ciuc.Jad ~c;r..ahualcóyotl. 
En <·I c..i.pHulo sohrc !\r1cnnrcs Jnfractnrc'.'> se aht1rdaron algunos ª"flC<:tos rclc"antes <le: 
la Ley de Rehabilitación para ~1cnorcs del Est.adn de MCxico. aprohada} vi~cntc <le 
1987 a enero de 1 995. 

Esta ley ÍL.:c <..on!>idcrada en el estudio pc.">r4uc el arh., en que se realizo el 
servicio 'i0<::1al ( 1 Q9:! ;. era c ... ta la ley "i~cntc~ ~in cmhargn. en enero <le 1995 ~e 
apn.Jeb.t la Ley de Prevención '>OCial :!' rralan1icnco de Menorc~ del Estado de ~1é.,u.:n. 
ésta ley entró en vip:e>r el dia .:o de enero de t 995 al dia siguiente de su puhli<.:aciún. 
derogando la ley de 1987. 

La Ley de Pre\:enci·::>n Social y Trutumicnto de !\.1cnor-c-s del Estado de 
1'.1Cxico ticn~ cümbios suhstanciale~. cmpc:eando por el nombre de lac; in~tilucionc-; 
que la cjccut.¡in, cstablccicncJ;:1 que Ja., antes denominadas íklegacioncs Tutcl~'i 
cambianin su nombre por el lk Prcccptoria!'> Ju,,,cnilc~. la Es.cuela de Rehabilitación 
continúa con su denominación ;..· o;e crea una nuc\.a in'.'.titucion: el Albergue Temporal 
Juvenil. 

E5U JC) h..ib:.1 de medidas de Oncnt.acjrm. Protección, Asistencia ) 
Tratamiento Rehi1b1Jitatorio. 

Las nH:d¡da!> de ()ricntación y Protccc10r. ticpcn rior ohj:::to prc'l.cnir 1.as 
conducta!'> anti!>oc1.1les. la rctr:-:idcncia y prcirnCJ\:c'!" la u.dccua<la integración de los 
menores que comeuernn un.a c(•."tducta antisc,.;ial. 

Lao; mcUida"" Uc ,1\·~1<iotcncia y T:-~tan.1cnto Rchabilnato:-ío :-.e refieren al 
conjunto de actividades educ.:.itivas. forrna1 i· ... ::is y terapéuticas que con-.tituycn 
programa intcrdi.scipJinario individual y forn.il ·.~:. 

Las in~airucionc.:::. encargadas de cje(.Ul.tr é~tas medid.as son: 

- L<..t~ Prcccptorías Juveniles: sein las que supervisan la aplicación de las 
medidas de orientacion. protección y asistencia tC..:·cnica a lo~ menare~ y sus familias. 
así mismo promueven la custnclia y protección de los menores que cometen faltas en 
los caso!> en que Jo.., rr1cnorc;;,; se cncucnrrcn en C'itado de abandonL> y/o presenten 
maltrato fisico o mcn':.;.li . 

Cahc agn:g:..!r que las Prcccptoria~ Juveniles al igual que el Consejo de 
Menores. son Ja-. ;nunndJdc~ que con autonomía plena conocen ) resuelven la 
siruación juridic.i de lo.., rricnor-:~ que corneten faltots o in fraccione~. rc!->pcctivarncnte. 
Para efectos de ést;_i le" ~con faltas las condU<!tas antisn·ciafc"i cfa,,.iticadas como delitos 
no gr..ivcs} las infrac~<.:1onc-; •,e•~ las condu::tas a 1ti~ociah.·~ tipificadas como delitos 
graves por el Código Pc'1al del J.<;,tado de Mcxico. 



- Los Albergues TcmporJlcs Juveniles tienen por objeto custodiar y asistir 
hasta por seis mcsc..-s a los menores con conducta.."i antisociales que sean clasificadas 
como faltas y se encuentren: 

A) En estado de abandono 

B) Con maltr..tto f1sico y mental 

C) Sin un adecuado nUclco de reinM:r-sión social 

- Las Escuelas de Rehabilitación: Tienen por objetivo pr-oporcionar 
tratamiento rehabilitator-io intensivo con intemarnicnto a los menare~ que cometen 
una infracción. 

La fonna en que se ejecuta el procedimiento de los menores tambiCn 
cambió. el procedimiento que se aplicaba con la ley de 1987 es considerada 
pr-oteccionista. aquí el equipo tCcnico evaluaba la conducta del menor y determinaba 
la clase de trJUunicnto que se le impondría. ya fuer.t en control externo o interno 
(revisado en el capítulo sohre menor-es infr..ictores). Ante la nueva ley el menor- se 
somete a un pn_"">Cedimicnto muy parecido ul 4ue se somete a Jos mu}Ol'"eS <le edad. d 
menor rinde en la Prcccph.>ria Juvenil o consejo de Menores (según sea la conducta de 
que se trate) su declaración. extra a la ya rendida ante el Mini~tcr-io Púhlico. la cual 
debe reulizarsc ante un defensor de oficio o purticular y un psicólogo. 

Ante los nuevos derechos que go7..a el menor es que durante el 

h~~e~!j~"J~b~u:1i~~n~~oc0d~ u~fj~;~e~~~d~u~n l~.:;~~~ fueri~ic~[~~4'~~;!r,~~ ~~ 
procedimiento. Las audiencias se llevan a efecto para detenninar la responsabilidad o 
ausencia de esta en lu infracción o f"alta poi" la que está acusado el menor. A las 
audiencias deben asistir- el menor. -.us padres o tutol"es. su abogado. el comi!..ionado y 
las personas que vayan a ~er examinadas. 

Para podel" ejecutar el nuevo procedimiento. fuC necesario considerar la 
participación de otros pr-ofcsionalcs como son el comisionado (quien hace valcr los 
mterescs de las víctimas). el secn:tariu de acuerdos (quien da fe pública de lo 
actuado). el defcnsol" de oficio (quien asiste al menor durante el procedimiento) y el 

ri=~~rt;~~~ ~'!~~~ec'idC:,m:::t"'e~ioª~~n~~s~tu;~~n~.o~~n~~utc~sfJ~~~oons~1 ~onm:~ 
Presidente (antes Delegado). Trahajador Social. Psicólogo. Pedagogo y Médico. 

Esta ley tiene aspectos de suma importancia que se pueden tomar en unu 
mejor atención para con los adolescentes que cometen conductas antisociales e 
incluso con sus familias. asi como para ejecutar pr-og.ramas de pr-cvención. sin 
embargo. existen limitaciones para ejecutar-lo ampliamente. En primera instancia. 
cuando la ley se gestó no se consideró la opinión de los prof"esionales que trabajaban 
en este ámbito para apoyar y alimentar las modificaciones que se realizaban y cuando 
ésta entró en vigor- no se hrindó ningún tipo de capacitación al personal par.i su 
ejecución. Esto se ha ido apr-cndicndo con la práctica. 

La ley fuC estructurada y apr-obadu muy rápido. la premura con que fue 
dada a conocer par-a ser ejecutada. no pennitió el contemplar que antes de esto 
deberían existir los recursos bá..-.;icos matcr-iales y humanos que coad)uvar.l.n al buen 
funcionamiento y descmpcno tanto de lo que marca la ley como de las personas que la 
cjccutarian. Ahora. después de dos af\os de haber entrado en vigor. no se sigue 
contando con los recursos mínimos necesarios para ponerla en práctica como es 
debido y logr.tr los re~ultados deseados. t:n Cste momento existen profesionales como 



·'· 

Trabajadores Sociales o Psicólogos (porque gcncn1lmcntc en las prcccptnrias nn -.e 
cuenta con Pedagogos y l\1édicns). cuhricn<lo cargos <le comi~ion¡1<lns o secretario~ de 
acuerdos siendo que estas tareas las dchcn dc-.;cmpcfü.11" persona~ que tengan amplio 
conocimiento del sistema juridico. lo cual corrc"'pondc a lns licenciados en Derecho. 
Cabe aclarar que con éste co1ncntarin no ~e pn:tcnJc dcn1critar el '"1c-.crnpcr"ln <le lo<> 
profesionales que cuhrcn olros cargos porque finalmente c~tún poniendo mucho 
c:mpci\o en lo que rcali,,...an, ~ro el 4uc c~tCn rcali.l'ando actividm.Jc~ que no 
corresponden a su área h:.1hla <le c~ta taita <le prograrnación para que entrara en vigor 
la ley. 

Por otra parte aun cuando se haMa del funcionamiento de un albcr-gue 
temporal juvenil. este aún no esta funcionando como tal (no C"<.Í~tc aún el espacio 
fisico destinado para tal fin). en la Escuc:ln de Rehabilitación se acondicionó un 
espado que cubriera esta función. 

Esta incongniencia de implementar esta ley bajo estas circunstancias llega 
al grado de que los legisladores nún no cambien la edad que se determina en el 

~:4iroa Pacn~:~ cfc~u~;1i~d7~a~~~~f ~~i~;:1~~~1in:~~t~r· ~~ª~~;1 ~~ta~~~i::~ª s~:~~ 
sei\alando la edad de 7 a antes de cumplir 18 arlos. 

Como ya se mencionó. la Ley de Prevención Social y Trauunicnto de 
Menores del Estado de México tiene elementos muy importantes. como su carácter 
preventivo. establecer un albergue temporal y ¿porque no? el que los adolescentes 
tengan derecho a demostrar su inocencia mediante un proccdirn1cnto. Pero solo hay 
un pcquei\o detalle... pcquer'Usimo. muchos aspectos que establece la ley no se 
cumplen. porque quien (es) la elabora.ron no contemplaron que primero tcnian que 
revisar con qué recursos humanos y materiales canta.han. posteriormente debieron 
ampliar estos recursos. capacitar al personal que la ejecuta.ria y asi aprobar esta ley. 

Cabe mencionar que a éstas fechas se está consultando la opinión de los 
profesionales que trabajan en este sistema a fin de conocer de viva voz las 
limitaciones y problemas a Jos que se han enfrentado en su quehacer profesional y asf 
poder ampliar o modificar los aspectos necesarios para un mejor desarrollo de lo 
establecido en la ley. 
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